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CAMBIOS DE HOY

1

I PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS
4 por 10D perpetuo al oontado.__ l.S77. 200
Idem Q.n(corrlente __•• t
ldem fin próximo............................. •
4 IlOr 100 amortizable • 7.000
Ó por 100 amortlr.able ~•••__.. 74.000
Acciones del Ba.nco de Espa1l.a......... 1.500
ldem del Danco Hipotecario............. )
Idem de 1& Arrendataria de Tabacotl 12.000
.Azucarer&..-.Preterentes.... "
Idem_Ordlnarlas., ,' 25.000
Cédulas del Banco HipotecarJ.o al 6 110'. 72.600
IdeJa Id. al O- ~".,." ••"'.......n .....-....-... ".~.:. ..

~

~;
o;

si
...."(")!
O.•

,,;:¡'
OQ

Z
O
S~,
(.11'

§,
"'1
~.

'§:'
~

vi,1U.¡lV
~

,- ~ '1

OAMBIOS J)~ HOY'
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600
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1)00
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O.lMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO
P.uds, a la ...:lIta, cheque, 25.000 francos ••

22,30 pelleta. por 100 francos.-50.000 a 22,SO.,
15.000 a 22,50.-00.000 a 22,55.-75.000 a 22,60 1\'

LonaEli, a l. Ti.tlt cheque, 1..000 libra••: li
31,85 pesetas una.-3.000 a 31,92.-1.00Q a lU,DO 'Iij'

NO".You, a la Tilt~ chequ~ 2.500 dolbn ~~
6Jo7 pesetal uno. .. ., C!S..

RoJU, • la "fi.ia, cheque, 2lS.000 llr.. a ='1,00 .::t.
pe.etal por 100 I1ru. . '. .: ~~;

BRUSELAS, a la vist., cheque. 2ti.OOO fioáUOOBtv,
a lS,US pesetas uno. . '. . , .j:::o.!

..\Ql

600
500
250
500
i5UO
500
500·

. óQO
100
475
1176
500 pflS,oa·lAt.* InUl1

por 100

Valor lIolllhi.1
, de

cada Ululo

'AOC!0MU

VALORES' DE SOCIEDADES
t

cal , I .

Sociedad GraJ.Azuc.· Espa.ft~ ..
f Serie A.

F. C. M. Z. 'A. Va I • B.
lladolid a Ariza....... ! Jo C.

r ' 'l.- .erle.
Idem Norte die Espa-' i'aI serie.

na. Ernlsióo i1 de I So- serie.
Enero de ¡gos......'j ! jf.- .crie.

. 1, s.- serie.

~~",.Io.k81c). al Madrid.
ObÜgaci~ ••:.. -.. .
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito ·Villa. Madrid'" ~OI4-
Idem ·id. IgIa .,. ..
Cédulas del Ensanche.· _ ..

Banco de Espafia .
Banco Hipotecario de Espafta. .
Banco li:spañol de CrMito.._••
Banco His.pano·Amertcano...;......
Compafiía Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vi~ya ;••
Socied. Gral A2u- íPrefeentes ..

carera Espafla....?Ordinarias •••
Unión Española de Explosivos ..
.Ferrocarriles M. Z. A. •••' .
Idem Norte de Espalia ,..
Banco Espafto! Río de la ~1aia.

OlILIGACIOKES

Bono! éfIe1 Banco de Espa.5a......
Cédulas del Banco Hipotecarlo..,
Idem id. id. "* l
Idem td. kt. ~ - ·.-.,•••~- iJ

[dero del Banco de Crédito )Jo.

oro

97,00
98,50
85,60
84,00
98,:.15

410,00
89,70
97,40

107,35
91,00

75,~O
92,36
79,40
73,S/)
67,50
67,00
63,00
6315
6~OO

6.27,00
401,00
193,00
159,00
JUU,UO
Ul6,OO
9s,liO
32,76

a6~,OO

433,00
476,00

48,00

Feohu

tIlUJa. NIIIbl. lUlenor

16-11-92fl
15-11-926
16-11-926
16.11-926
28-10-926

9-n·926
16-11·926
16-11·926
16·11-926
16·11-9.26

ló·11-926
1().1l~926

2-10-926
12·11-926
6-10..926
26·7-926
18"6·921

31-12-924
28-5-925

16~1l-D26

16-11·926
16·U·U2(l
16·11-11.26
ló·U-D26
12·11·926
1ó-1l-926
15-11·926
10·11·926
16-11-926
16·11-923
U;11-926

,~

otO

92,00
92,00
92,00

87,60 .
87,60

81~65

81.65
81,70
81,80 ~

82,30
83,°0
83,00

95,83
95,85

'91,75
91,71$
91J'75

68,20
68,20
68,20
~8,20
68,20

1

68,2U
68,20
68,20

DEUn4 FERROVIARIA

. AV08T1ZADi.. ~ 1'0~ 100

'vALOmoSPEL ~TAD'O

4 1'0&·1.00'.PI~ ~&lO.

.Clll de AlIostode lUll1.1

Al.co.fodo.

Serie F, de ,SO.OOo I)eS~tas nottÚnales.
.~ E, de 25.000. •
~ "J), de 12.500. •
:t C. de: 5,000. »
~ . B, de 2.500" •
• A.-de 500) »
,. G, de. 100) ,.

~ H. de ~." •

Serie .,A." .••••• ~~~ .. .:.. ~~ ........
~.~: B .. ,.:.¡. ~ ·.~ •• t •• n , •• __

• o. , ~.~ eaw••••••

.. POI JOO nRPrl'UO I.XT!IUOJt

B.tla,"p~do.

Serie F, de 24.000 pc:letas acimInaIeI.
,. :E,. do 12.000) .•
~ D, d<,: 6.000. ~

" C, do 4-000:) ,.
~ B, do 2.000» ~

" ,A, de 1.000:) )
.): G, de 100. JI
• .R. el. ~. ..

4 1'01. 100 AKO¡'TIZ~

Serie E, de 25.000 peseta. nominate••
:'. D, de 12.500" :t
• . e.de 5.000. Ji
~ B; de 2.500" :t
.,. A,de soo,. •

.5 POR 100 i.IlOl.TIV.LU

Serie' F, de 50.000 pesetas nominaIet.
,. E. de 25.000. ~
). D, de 12.500 ~ ,
,. e, de 5.000)0 Ji
.) B. de· 2:500,. ~
,. A, de SCXJ) :)

5 I'OR JOO AIIOIlT1UL1lll

IlLIS1Ó. llIl 1917

Serie F, de 50.000 pesetas nomlnalot.
'" E, de 25.000)0 ~
~ D, de 12.500 ~ )
~ C, de 5.0(0)- )-

:t' B, de 2.500)0 "
.,. A, d-e SOO,. ,.

68,00
68,Ol/
1l7,\JO
68,00,
68,00
67,00
68,00
08,CO

IlOj26
87,6Q
87,60
87;60
8i,O~

IH,6Q
00,00
01,0:)
91,00
01;00
01,00

¡n;iio
91,50
91,)\í
9J,15
91,Hi .
91.15'

010

99;8G
fi,,\8'.
99.'65

81,25
aMO:
81,70
81,4.0'
82,15.
82,25
83,llO
B3,oO

lIMh.. I

16-11.926
10-11·926
16·11·1.1:'.6
16·11-U~6
ltl-·11-9.1ill
16-11.926
1e.U-926
llJ.ll~926

LO.1l~926

15·11-926
1O·U·926
16-11·926
16-11·1126
16·11-926

20-9-lJ26
10.11·926
16·11·926
16-1l-l.t20
15-H·9'¿6

13--11·926
16·U-G2J,i
lf.l·11·U:)6
12-11-9:¿6
16·11·926
lij.1l.1126
l6-11-926
J6.11·Q26

2'1-10-926
4-11.926

J6-11-926
16·1¡.{126
16·11-926
16-11-926

16-11~926
;-\3.11·926
~~u'¡¡261
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MINISTERIO DE,F8MEN10 \.
"

CONSTRUCcrON DE CAAAETEl'L'\B

Hasta las troofi> horas del-día 29 ,de
:Noviembrepróximo se 'admitirán -en;
,el Negociado de'Constru.ccjón (fu ca..,
rreteras del Ministerio dE; Fomento
y ,en ·todaslas .JefaLu.."'a8 ·de Obras
públicas de la Peninsula,.a moras
hábiles ·de \o1lcina, proposieionea
para :optar a la subasta de ,las <I)bras
de Lermína.r.ión de lu carretera de Já
vea ..a. .-nenia. cuyo ,presupl.resto as--.
ciendea 2.02.941,24 pesetas" débien~

do~eoar ¡terminadas 'en er',plazo dfi
diez ,y ·ochome5es, a. contar de III
feeha ':d~l ·ooniienzo de Jas '.pb~as, 1:

. - -4

,Mddelo:d'e pl'.oposicfón.

El que ·'Stl:scribe se compromete .•,a;
entre,gar en la'. Dirección general .~
la ;Deuda ;y,Cl.ases pasivas, la ¡ranti
dad de~.. pesetas· nominales en :E>euJla.

: perp:etaa' -al_4 .:por 100 Inl:erlo,r, ':aI
cambio·, de••• \peselas ;y... céntimos poo

. 1-00, aentro ae' los ocho días sjguitm
tes al de la subasla, con sqjedón.:..a:
las condiciones que comprende ,el
anuncio flublicado por la Birenci6n
de la Deuda y Clases pasiva:s, tlrl •• ~
del corriente...• y al efecto inclt~ye.•él
documento justificativo del ,~det»6s~

hecho en garantía. de esta íProp~~
ción. . .. ' --
~,~.:.de._d'6 i92... ..

El inl-eresrrdot.
8--;..

d-e peseta., con exe!usión de todo que-Ir~.ses· pasivas de ~~tas cficin<Ís, con fac-
brado de céntimo. ¡'1.uras duplicadas, las que. a~ I'.!eet.o.

4." A cada proposición acomp~iía- se fllcilitarán en la IPortería.o.de esta.
rá, necesariamente, el documento que 1 Dirección. ' .

TJ'Íbt.tnalde '"QPosunonegi(ttWlOO de A.u- acredite h::ibe-rs~ hecho el dei[lJS-,;Ílo I Estos títul.os lJevará.':1: ef cgpón co-
xiliares a :fu.sGát.eib"O::s: ,acumuladas que debe garanbrla. rriente, conSlgnándose nJ :respaldo de,
de. Té(mica-;fíei.ca•.,apli:eoda.(a la Far- 5." Las prO'po-siciooes g.e presan- los mismos el siguiente endoso: "A
mo,cia:v knáliris :g:ti.imiJr.o~ U cn:,par- ¡ tarán en pliegos eBrradoS,' ,:en cu,"yo'1 la IDirecGi® :::generale. de la :acuii~ y
tit:ular de J.osrili'rtn:¡ít08. ,p:¡úUa-;· sobre constará el nombre ~.r!él preSlm--'¡ Cl~es P?~""~ para su amorlizaci61i.
m-entos y 'Vcnenmr. :r:Ims1ls Jrl'at.ti- ~ ,tador_ Cada .sobre. c-onte.ndrá UJla s013;'" por sublhltn. -(Fecha 'Y firma del pro~
w,s,. mcan'res.:en 14 IFáeul.lail de Par- proposición, acompañada Qe Su .-,c-o-· 'ponente:) .
maGia- de~la 1J'liiv.e'J!siliad de Gm- rrespondiente resguardo de d~[W:3iLo Uno de los ejemplares ~ las'f~

:nada. ' ." Y de lafeédukl...pc!<SGIlaldci,intm-esa- turas de prcsenlaei6n,. Ea devolvem
(cDI1'lOcadoo 10s .aspi:rn.nt~s" a esf,as do, o, en su dero::to, exhibiendo, {ésta a. los interesados en <el actiJ.de veri-;

.&t.edr~ según 'l'tnrrncio publicarlo en en el acto ·de la suJJasta.. . . , ficarse ésta, a. fin de que ~I.G canser-
la G~'\.'CSI'k.de Ll'2· <tel actual pn"':'a. -el' ,6.".La. ,ent.r:ega..de ...l.o.s..pl1Ce<7'QS~p,o-. ven,. comore~gu'ardQ, entretanto que
día "Lo de ¡:ei-aiemhre próxirna, se dril verificarse en el Negociado Cen- se hacen los .. llamamiento ¡pamet
lmlm 7Sliber- nmr .el: ;pI;J:!SfW.l:.e que el tral de esta Dirección general, en l.os pagt3.
Oll~funar.io.\par:a I:1s :tlp(ls¡r.io~ffl ~s-.; <Has~24'y .2Q, de. diez a dos, y el 26, " 13. El pago del ftl1>poc,~e de ~
tará .a. dispo':lrefóll ,de '''los a8prcrmtC'S' de :d.iez '3 'doce. :Pasada. reSta h'Ora, tla e p'i'opnskiones ''ll.lirniUdas, ,teniirli lu~
<tesee el día. 23 del at:lllal, a ros: tres y entrega se hará. al'Drrecto,r, en el acto gar, prceisamcnte, dentrodcllos di-ez
:media ,-en id .Eacultarl de Fa~mal"l;:l.. -de la subasta, antes de empezar la dias siguientes al d-e la enh'cgf- on

Madrid, 16 de NovierñbI''3' d~. W26_·~tllrade.p!icgos.. ""eSta Dirct',ción ~ncral 'r1'elos 'l~tulo~
El' Presidente, José Rodríg',):ei Cal>:J>a- 7LoA; En él'día 'y_hora ,:señalado>; pa- QÍr.eé.idos~ .
citio; !I'a tIa: subasta•. ~. ~oostilui:r«n.- en se- 1!4. Los presentadores :i:toe prCWosi",

P-19W' ;si6n,Jl~l:¡¡l.joo..'lustflmciallarios+lue de- ciones;que Jl~inn sido dese.::.hadas por;
~termlna'la 'Real o~en d-e .' 13 'líe Abril ddeéf;\losas, -:v ~de las que 00 se <Idmi:-,
11e 'i'W(,.Y se proc-eooráa 1a.:alimisi&n... ·tan iWr ;úStar~ub1).~rta. la ~'Ubasl.a CQ.U
,íluranteq\li:ace:mimitoS"dii! ~pS'_plíe30s. ntpas ~ás ,yentajosas;pa¡-:a: el Tesoro,
.de prilposIcrones que n-o 'Se,;h.ulñ'eraopúdrán. reC'(lg<lr -en eL NegO'Ciado ¡Cea
WTesentado e:n' eL Negociado, :pfinci- . t'I:ál: de esta .Dirección los~resgunrdos

• IPlundO.d-espué::;. el ::reto 'con 'la..leeLuva . del: rlepósüo·qne hubieran' constituí""!
~SJrEiuo ··DE: ~~' ;riel ~Um:io 'de la."mi~r:m•.:~ :ahricln, ,d?,P3.~:~mar parte en ella, desde ...el

. Ilos plregoo de:wrapcsUnilllS$., .tJ.,.10do ...a día ~J.glIlente..ar .en que 52 pu]iliq'U~
,'í::ünoeeI' 'a los oonl}uLTeIIres el .número en. ·la 'G:,\CETA ·el. result.'ldo de la Sll,...

'. '. ...., .; :ilel resguardo 'del:ti~ósllo:;'elmom;m-e' ba-sl.a
UJISEeCWN"SliNERAL nE:iJ.A~-.....j del proponente, la.:cantiilarl -y el carn-. : . Jlfadxid; tt5' Ele..,Noviembre de l:t92'6_
, -;DA•. ?l' CL.;ASESP4SIVAa : :biD:Ge:.las dnismas-. :A-cto•. :eaD.tinuo;.:-se·: .EL.D.i1>ecLo-.r .gen.eml" ,Carlos ,Caarnmlo.

Nl!:G{)CruO ;.cENTRAL abrl.rá y ~ lectura. d,elpliego c.e
rrm:!? -:remItido :por el Wdnist'erio ,de

-Cou a~eglo ;a :l.o.deternii~dD:~í HacJ,enrla. :.que .contendrá: ,gl. prec:iÍo
1teaI:orilen ,del ac.t..ual. esta lDlrecclon m4-"m~ 3: que hayan de hacerse las
¡p.nllráL;bf¡,'disp-ue;sto.que él.~ ..2.6,: ,adJudicaclOues, ..en ,viJ:Lud ,deJo .di$- _
..l.~ !las ,doce, $e ye1'lfi:9':1e,cn :la.: mJsma ¡ ptmSto: ·en meál~ori:len: de. fI. ,de Ju-
¡ia:suba6ta ¡G2:ac1qUISW1Ón de.titulos: nio de 11.881. ,.
~::msidnas :.d.e Ola .geuda peI'l:l6lua. al , 8:a

'Beráp.~~deseóhadas, ,e.es<re luegO-,
4. nor 100 Interior para su eoIl-WISIÓn! las ~SICl.DIles :que' nocoIitengro:Jo.·a.n i1ISCTi:pciones nominativas, a fav(¡r ostensIblement-e, lo-s requ.isitosauw-
de C-orporaciones civiles- r-iorm-ente dichos. De las que reúnan

La surn.a disIKmib-l-e al efecto ~ la éstos, se admitirán COn preferencia
de 7H.663,26 pesetas, compuesta de las. que por sus cambios sean más
2M,30 p~!selas reeaudadas, por 18: ":611- heneficioEas para el Tesoro.
la de bienes de CorporaCloues cIvIles, 9.a En i~aldad de precios, se da
según la. Real orden antes meneiona- rá preferenCIa a la de menores canti

<da,. y de 744,.40&;96 pesetas, que :1"eSul- dades, .en .la inteligencia ,de gue'e,,Para
:1<.tron sobran.Les ..en la subasta,:eeoo- este ef-ecto, se considemr.án cumo ·rina
:hi:acla ..el: .mES .tm llc.lubre .pro:x"imo _ sola _proposici6n todas':las suscri"ptas
pasado.:- por un misInQJnteresado y a un m.is- .

: ' Las reN!as y formalidades con que -roo cambio.'· .
~ ,de ceYebrarsela" sUbasta, son ·las . .f O. .De Jf. 'Jíltima.. prt~posioiÓll.Jlo
siguienles: .se ¡tendrá en:euenta la fracción r:que

1.& ",Los que deseen ..tO'OOar parte ~eSlllte menor· de 500 pesetas nomi-
en elfu...:depos-itarán ,:en, la Caja de ~ams, a no ser "gue se complete su
DeoósiL05 el· i pOl" iO.fl del 'valor nD- 'Importe ,con, un ¡residuo.
minalde]a proposición, íbie:n €m me- El sc¡.brante,que resulte en una 'su'; .
táU\o, bien.-en ;P¡q1el del Estad<l, ,al, llasta,por,cuaIquier eonQepto, '5e:;acu- DIRECCLON GENBR4L rDE OBRA'
tip.o iie coth:acfón ,del día artLeci1Jr mtrlará ·a .cla::cantj.dad que'.'co~n- ';pUBL:ICAS'

:al en que"$lj cOllStit'nya.el·,oí'p6sito, se- tia a las slgl!Jentes. '.
'. gil.n.. ·. ootarmiba ola. -B:eal {)rden 'Ae21 :. 1;1.1.05 lDter~sadcg c~yae ~pr~po
~:de ~Unio de 1882. .... . . S!ClOnes 'hayan SIdo admíLidas, debe
'2." :t.asproposieiones se '1tarán'·· ~n presentar 'los Utulas 'coI"I'6SpOll
1:an: arreglo al modeLO adjunto. de- dientes a las :mismas, dentro de ~Jos
hiendo lener presente ]OS interesados' OOh? dfas siguientes al de 'la subasta,

.que; csegútl'ludil5puesto :por :la:ley': ·temendo .:presente:que,d-e:1Ul -.verifi

.del Ximbre del.Estado de ~11 de .F.e- . carIo en .este ,plazo, perdecin 1-05 de
:beero de 1919i.habrán de adherir '"3, ·p'ósitos. quedando,' .por ~este ·hecllo,
loa "Pliegos impresos en que $e '8X- anulada. la adjudicación.
tienden las proposiciones, uno de. a Los qu~ hagan dicha cnkega., en el
~t~ ·-clase 'oetava· . . .t.ér.mino .QJ<;pl"esado, .podr.án. .retirar.

~;a Se expresará en ellas., enletr.a, ,.100 resgnardos,desde luego.
ttanto la cantídai:l .nominal objeto de "f2. La.presenlaeión·de :105 ~tftu1os,
:la~proposicr6n,·enn:l<)~el cambio a que 'se efectuará en el Negociaoo~de 'Reei
'Se ,ofrece. por :Wiidades y céntiID05 ~DO de documentos (J,e:;la .eeuéfu.~' ffia-
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sienckl la fianza ~rovisto"nal-de l'ese.- .
tas 6.088,24. .

Laaubas.ta .s.e ye¡otllcaráen la Di
r.eccló.ngen.eral . .de' -Obras .públi.e,a.j¡,
situada. en el :Ministerio d~ F.omanto,
el dí.:i4. de Diciembre, a las ,(lnceho
ra.5. ,

El proyecto,pliego .de condicjQne~

IOOde~o de prc.posi~i6n y. di$posicil)
nes sobre forma y condIcIones .'e su
pxesentaci6n" estarán de manifiesto
en el MinisteriQ de Fomento N en la
Jefatura da Obras públicas de Ali
cante, en los diasy horas há!)Hesde
oftC.ina. ,

Cada proposie.ión: se. ¡pIesenla,rú. en
papcl sellado de la clase sexta {3pO
pesetas) o. en J,Papel con'-Mn con 1'.0
liza .. de igual precio. ·d;e...~ehánl1ose,

desde luego, ja que ¡nov~,con

este requisito cumplido.
Las Empr('sas, Compañías 1) 8ooie

dades proponentes están obligadas al
cumnlimlento del Real decreto de 1iZ
de Octubre de .1923 {GACETA ·1el (tia
siguiente.)
. Madrid. H 00 N<lviembr.e oia 1926.

El Directorgeaeral, R- Ge!pbert.
8-1:932

Hasta las treee' h<Jrns del día 29 de
Noviembre próximo se admiticlnen
el Negociado' aeConsLruccióo' d~Ca
rI"eterasdel Ministerio <le Fomento
y en ·todas las JefatUI'a9 de OlJTa,s
públicás de la .J?eninsula, a .!:,oras
hábiles tIe ofiema, propoSlJClOnes
para optar a la :mha"La SlA hl" t.hrHS
del troz.o seguDdo de laearretera d1:l
Venta de la Media Legua a la Ram
bla de-los Nudos, cuyo presupuesto
asciende a 581.769,33 pesetas, debien
do quedar terro.inad:as en el plazo de
v.eintieuatro meses, a contar de la fe
cha del comienzo. de las obra~ y
siendo la fianza provisional de pese
tas 17.453,08.

La -subasta se verificará en la Di
r-eceión general de Obras ,públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
el día 4 de Dieiembre,a las once ho
ras..

El proyecto,plie~ de oo~dich:m.es.
modelo de proposicIón y d~SPO;¡lCJO

D.C.., sobre forma yoondlCiones ~e su
presentaciÓD, estarán de .manIfiesto
en el Ministerio de Fomento y ~n la
Jefatura de Obras públi-ea.s de. A!me
ria, en los óias y horasháhIlesde
tl.ficina.
. Cada proposioción sepreseIltará en
papel sellado de la erase '$e:rla (3,60
:Pesetas) o en papel común con pó
liza·de. igoal ,prec'io, ~~hánd0se.,
desde luego, J,a que no venga con
'este requisito eump]ido.~ .

Las .Empresas Companras o Soole
(Iades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto da 12
de Octubre de :1923 (GACETA del dia
siguiente.) ,

Madl"id,l1 de Noviembre de i926.
El Director general. R.. GeJ.aoort.

S-i9Sg:
-

Hasta. las trece horas del día 29 de
Noviembre próximo se admitirá.n en
:el Negociado de Constrnoci6n de Ca
rreteras t1el Ministerio <le Fompnto
y en todas l3o$Jefaturas de Obras
públicas de la Peninsula, a ho.ras

bábile.sQe Oficina. . p,l'oPQsiciones
para,~ta.r a -,la zubasta .deJas ll,bras
del ll'Oz.o tueer:o' de la ceaxreterade
QE"'~n'l.aa CI.¡e!1'f' .. CUYO pr¡>3upueslo
asciende a' ~2.603.,:74 :pese~ debien
do quedar terminadas en el .plazo "de
diez v oeho :meses, a contar de la fe
oba 4elootnie~de las obras, y sien
<00 ;~ fianza. ,pr.owskmá1 de 1.878,U
pesef:ae.

La subasta. se verificará en la DI
r.eeción general <le Omas públicas,
situad:a.en-e:l. Ministerio .de Fomento,
el Ci;:,.4 ·de Diciembre, alas onea ho
ras.

El proyelJto, pliego de condiciones,
mod:elode prDlposici6n y. dispo,;icio
nes-sobre forma y 'ccmdlc;ones de su
presentaúi"ón, estarán de manffiesto
en el Ministerio de 'Fomentoy fm la
Jefatura de Obras públicas de Bada
102, en los.días yhorns hábílesd-e
oficina.

Cada prop'osici6n se presentara en
prtpel senado de la 'Clase sext.'}. (3,60

. pesetas) O" en !papelcOIDÚn con pó
nza de igual preMo, 'dleslechándúse,
degde lnégo, la que ;no venga oon
este :requisito cumplido.

Las Ertl":presas, Compañías 3 Socie
dades proponentes están obligadas al
cumpHmiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del día
siguiente.)

Madrid, 11 de Noviembre ;:le 1926.
El Director general, R. Gelabert.

8-193t

Hasta las trece horas del día 29 de
Noviembre próximo se a-dmiUrán en
el Negociado de Construc<:ión de Ca
rreteras del Minislerio de Fomento
yen todél;S las Jefaturas de Obraa
páblicas de la Peninsula, a horas
hábiles de oficina, proposiciones
p.ara op.t.a.ra la subasta d.9 las obras
del puente sobre el Zújar, en la ca
rretera de Bélm~z -a Cab-eza de Buey,
trozo segundo, cuyo presu.puesto as
ciende a 262.809,32 ,pesetis, debiendo
quedar terminadas en el _plazo de diez
y ocho meses, a" oonLar de la fecha
del comienzo de las obras, y siendo
la fianza provisional de 7.88oU8 pe
setas.

La subasta se verlfkará pu 1:;. Di
rección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fom~nto,

el día 4· de Diciembre, ~a las once ho
ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes :sobre forma y cood~iones de .su
present¿¡d6n, estarán de ll1anifiesto
en el Mjnis~e:rio deFomaj;'~o y en la
Jefatura de Obras pó.b1icas 'de Bada
joz, en los:dias y horas hábiles de
().fi-cina.

Cada proposición se Ipresentarácn
papel sel!ado de la cIase ~exta (3,60
pesetas) o en papel común con pó
tiza de if,'ilaJ preC!iD, ·dle..~hándf}se.
desde luego, ¡la que mo venga .con
este req-..:¡!s1to cumplido.
'LasEnJt;r~sas. Compañfas a ~ie

dades proponentes estáD obligadas al
cumplimiento .del Real ooel'eto de 12
de Ocl.ubre de 1'923 (GACETA' d"}l día
siguiente.)

Madrid, ti de -Noviembre de 1926.
El -Dir~tor ·ge.neFaJ. R. Gelaberl.

. S-t935

liaE>t.a. ltliS ¡trece :bor,as ;(lel' ¡fía 29 dI
Noviembre próximo 'se admitidn ¡eJj
el Negociado '<le Construcción de ¡C8-4
rreteras del Ministerio de Fomento
y en tO-daslas Jefaturas de 'Obt$
públicas .de :la Península.. aboraB:
bábiles '<le oficina, proposicioneS.
para optar a la subasta de las obras
de la carretera de San Sadurnf d~
NO'ya a San Ja1me ,deis floluenys. sec-'
ción segunda. trozo segundo ~:(jbl"aS

de terrninaeióo.).cuyo presupuesf.«
asciende a 37.353,86 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo .del
seis mases a ·contar de la fecha ,del
co-mienzo de las obr.as, y siendo ,¡~

:t1anza provisi-onal de 1.:120,62 pesetas.
La subasta se verificará ~r. id. Di..

r.ección genersl <le übl'as públicalJf
situada en el Ministerio de F.omant~

el día 4 de Diciembre. a las :oneehOit
ras.

El proyecto, .pliego de. eondicI()oC~

modelo de proposición y disp')siein=.i
nes sobre forma y oondiciones l.1e .sU:
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y ·en la:
Jefatura de Obras públicas de Bar-o
.calana. en los dfas y horas hábileti
de oficina.

Cada proposición se presentard en
papel sellado de la clase 5eXÚI. (3,66.
pesetas) o en ;papel común con p-ó-!
liza de igual pree-io, 'dIes;echándos~'

desde luego, ·la que .n.o venga 'C0It
este requisito cumplido.

Las :Empresa~. Compañfas o Sede...
da~es proponenles están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 121
00 Octubre de 1923 (GACETA del <tIa;
siguienle.) .

Madrid, 11 de Noviembre da 1925!
El Director general, R. Gelabei'l.

. S-1936 '

Hasta las trece boras del día 29 de
Noviembre próximo se admitirán eu
el Negociado de Construcd6n de -Ca...
rreteras del Ministerio de Fom'loto
y en todas las Jefaturas de Obr~

públicas de la Peninsula, a boraS
hábiles de oficina, proposiciqnes
para oplar a la subasta ·I"l las Obr"l3
del -puente sobre la riera de Pre.miá'
de Mar, en la carreLera de l\ladrldl ¡¡
Fr<locia. por L;¡ Junn lIf'I'a. I'uyo pre
sUlpuesto asciende a 35.557,75 peseta~
debiendo quedar terminad!ts en el
plazo de seis meses, a conlar de lál
fecha del comienzo de las obras, "1J
siendo la fianza provisional de pese,.<¡
tas 1.096.73.

La subasta se verificará en la Di..
rección génerol de Obras públicas.
situada en el Minislerio de Fomento,
el día 4 de Diciembre, a las OlJ.ce ho-L
ras. .

El proyecto, pliego de condicioneS.
modelo de prOj}osici6n y disp~jcio-o

nes sobre forma y condicfon(..'S de !"u
present.aci6n, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefab~a de Obras públicas .de Bar--:
celooa. en las días y horas hábileá
de oficina.

Cada proposki6n se !presentar.á ett
papel sellado de la clase . exta (3,60
pesetas) O en ,papel común con ,pó,...
liza de igual precio.'oo."lec.hándosa,
desde luc.go, -la que no venga ¡ooll
este requisi lo cumplido.

Las Empre$~, Compañías o SüCUM,
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'Cada proposición se' tpresen~ará en
papel sellado de la clase ~'.1xta (3,60
pesetas)'· (} en pape\' común con '06
liza de igual ¡predi(}, 'aeSlechándose,
desde. lu~gn, laque ¡no ven"'a con
este requisito cumplido. '. '"

Las Empresas, Compañías /)' SiJcie-
dades .pr?ponentes están oblrgadas alI cumplImIento del Real decreto tie 12"

t
de Octubre de 1923 (GACETA dei día
siguiente.j .' ,

. Madrid, 11 de Noviembre de 1926.
El" Direct.Qr general, R. Gelabert.

8-t339

'"
Ha:-;ta las trece horas del dia29 de

Noviembre ~róximo se admitirán en
el Negociado de Construcci6n de Ca
rreteras del Ministerio de Fom.ento
y en todas las Jefaturas de Obras
públicas de la Península, a horas
hábiles . de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de la carretera de Puebla de Vah'Jlr
de a Cast{'j;(,n ¡¡ VillHram(~, j)(Jr ·Mo
ró, trozo segundo. cuyo. presupuesto
asciende a 304.0~6,64np.!,:p.t~5, dchicn~

lln~,la las trece horas del <l/a 29 de
Xoviembre próximo se admitirful en
el Negociado o.e Construceíón de Ca
rreteras del Minist.erio de Fomento
y en todas las Jefaturas de Obras
públicas de la Peninsula, a horas
hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la sub,.sta de las e,has
de .con"ltrucci6n del trozo· s~gun.do de
la carrete,ra de Castil de Peones (l la
de BarGudilloa Cerezo, cuyo presu
puesto asciende' a i41U9"2.,79 p'::-.setas,
debiendo quedar terminadas en el
nIazo de' catorce meses, a contar de
ia' feb1la .del :comIenzo de ]as' obras, y
sr~ndo: la fianza. provisional de pese
tas 4.484.78.
'La subastase- verifleará en 1;:' ni

re«i6níe:neral de Obras púhlicas,
situada én el Ministerio de Fl'frnento,

el' día 4 de Diciembre. a 111$ OMe no-
ras.,' .

El proyecto, pliego d~ tCi:mt1I~¡OO;!S,
modelo de proposici6ny dispoglcio
nes sobre f0:rma y cond1eloiles <JI'! su
presentación. estarán de M:mill;,~<,To

en el Ministerio de Forn~nto y en la.
Jefatura de .Obras públic.as ,,-\:f,:' Bur
gos,. en los días y horas luib.iles tle
oficma.

Cada proposición se¡present.ara en
papel senado de' la clase serta (3.60
p.esel«s) ? en papel comÚn cOn 'oj
lIza de Igual ;preC"Ío,~es¡oohánd(ise.
desde lu~go, Ja que no ven'''..s. C-Ofi
este requisito cumplido. '.. o

Hasta las trece horas del día 29 de Las Empresas. Compañi<ts o Soole-
Noviembre próximo sr. admitirán en dades proponentes están obligad:ls'al
el Negociado de Construcci6n de Ca- cumplimiento del Real decreto de H~
rreteras del Ministerio "ile Fomento d~getubre de 1923 (GACETA 'del día
y. en todas. las Jefaturas de Obras SIguIente.) "
púb~:cas de' la Península, a horas 1 :Ma~ri(l, 11 ~e Noviembre' de ,1926.
hábIles de .::)ficina, .proposiciones IEl Dlre-etor general, R.Ge]¿llj.el't.
para Olptar ~ la subasta de las obras 8:"":"1941

L
de. conSdLru~ción 4:ie la carretera de San .

eonar o a la de Peñaranda de DUB-
, 1'.0 a' B!l.rgos cuyo presupuesto as- " H~sla las trece horas del d"ía 29 da

1 '2129 9 . Novlcmbre pr6ximo se admit¡¡;'in en
Clem e a ·".. 4 ,8~ pesetas, 'rebjendo el Nf!Jocjado de Constru"'nl-ón' 'd~ Ca"-
quedar termmadas en el plazo de diez ...,... ..
y. ocho .mes,es a contar. de la fecha rreteras del Ministerio 'de .Fomento

<1f.'j {,~qliJienzo¡je la~·. áhra:;;. Y, sicndo y en todas las Jefaturas de Obras
la fianza ,iproYisional de 6.388 ~9 nc- "púb~icasde la Península, a horas
se'tas;'" '.' "', - hábIles, de ': oficina, proposidones

. La subasta se verificará: '.!n. la Di- para optar a la sublista de las.obras
recci6ngf:-neralde Obras pÚflli~a.s, . del'tyozo primero 'de- la ca.rrete.ra de
situada en el Ministerio' de Fomento, SU!llucar de BarrameCtl a la de Ma~
el día 4 de Diciembre, a las once ho- drtd a Cádiz (p.royinc!u· de Cádiz), cu-
ras. y~ presupuesto ascj-ende·a 499.952

El proyecto, pliego de cond:cion2s, ;pesetas, debiendo quedar termi,Il,adas
modelo de pr()posici6n y disposieio- en el plazo de veinte meses, a contar
lleS sobre forma y conoiciones de su de la fecha del comienzo de las
presentación, estarán' de manifiesfo obras, y sieIlido la fianza provisional
en el MinisteI"!o d~ Fomento y en la de 14.998,56 pesetas.
Jefatura ,de Obras públicas rlr~ Bur- La subasta se verificará en la üi-
gos, en los días y horas hábiles de ~ciún generel.. de Obras púhficas,
o"fieina. SItuada en el Mmisterio de Fomento

Cado ropo-'ft'ó . l' el día 4 de Diciembre,' a las once ho":... P . ;:-1-... ] n se presen .ura en
p(I<pel sellado de la clase sexta (3,60. rail proyecto, plie~o decondieiones,
p?selas) ? en :pape~ común con 1)!'- d 1 d ~lJza de Igua.l precio, !d!cS;echándose, roo e o e proposición y disp;)sicio-'
4esde lu-ego, laque no vcngac-on nes sobre forma' y condiCiones de su
este Tcqui~ito cumplido. ' presentación. estarán de manifiesto

Las Ern;presas, Compañías o S:Jc:('- en el. Ministerio de Fomento y en la
dA' t tá bl· d .Jefatura de Ohras públicas de Cúdiz,

a ..es propOIlen.es es n o Iga ~s al en los días....... lloras b"biles de· ofie'l'na•
cumplimiento del Real decreto tj,; :lI2 ,... -d O t b d ") G Cada proposición 'se ·present.ará en
e, e u re e 19-3 ( ACETA ticl dia papel sellado de la clase. sexta '(3,60
siguiente.)'

11'" d'd i "". . pesetas) o en ¡papel eomún' con "TI:J-
.La 1'1 •. 1 de nOVIembre de 1926. liza de igual prec·io. I(]-.eSlOObána,')se,

El Director general, R. Gelahe~t. desdB lu-ego, la que no venga con
&-191.0 ~ste requisito cumplido. '

Las Empresas, Compailias., o Socie
dades proponentes .están obligadas al
cumr>llmiento del Real decreto dé 12
die Octubre de 1"923 (GACETA. del día
siguiente.) .

Mndrid, U.dé Noviembre .de 1928.
El Director 'general, R. Gelabert.

S-19i2

{jades proponentes están' obligadas al·
eumplimiento del Real' decreLo de 12
d.e <;ffltubre de 1923 (GAmiTA del día
81 gu lente.) .

Madrid,. 11 de Noviembrerie f92.6~

El Direc.tor g-eneral, R. Gelabei:'L '
S-1937

, Hasta las trece horas del día 29 de
Noyiembrepróximo se admiti'rán en
el Negociado de Construcción de Ga
!'reteras del' Ministerio, de Fomento
y en todas· la5 Jefaturas de Obras

,públicas de la P~nínsula;' a: horas
. hábiles de oficina; proposiciones
:rJara üiptar a la subasta de las obras
t(l-e.I pm'ni(' s.obrc iaricl'ri: de' ~:J.ll Gi
~n-es, en la carretera de Madrid a
'Francia, cuyo presu!puesto aS'Ciende
a 78,4.10.,2~ pesetas,' debieDdoq"U.'~dar

terminadas en el plazo de ocho lJ1eses,
a contar de la' fecha' del comienzo óe
las obras, y siendo la fian:z;aprovisio-
nnl de 2.352,31 pesetas... ', . .

La subasta se verifiaaráen l:l. Di
receión general. de Dbras públi.::as,
~ituada en el Ministerio' de Fomento,.
lel"día 4 de DiciemhÍ'e, a las once bo-

, ra;;;. . ' .'
,El pToyeeto; pliego' de 'Condiciones,

modelo de, prop"OEiCi6ri y disp~úlc-i1)-'

nessobre form·a vcondicioilesde~u

. presentación, c5tarún deinanIJiesto
!."Jl el Ministerio de Fomento"\' en la
Jef<lLura de Ob-ras públicas.üéBaroe
lona, en los días y' hora.<; hábiles de
oficina. . . .
'Cada proposiéi6Ii se presentará en
papel sellado de la clase sexta, (3,60
~e3etas) o en, papel comú;l con pó
liza' di) igual prec.io; 'óe$ch'ú.ndose,
desde luego, la que no "enga .con
~ste requisito cnmplido.

Lu::- Empresas, Compañias (; S )':¡¡'
Jades proponentes están obligadas al
mmpliniienlo d~l R~nl deereto de ,12
¡le Octuhre de 1923 (GACETA Jel día
~guie[lte.)

. Mad¡:id, 11 d\' N'oyirmbre de j 926.
i1:1 Direct.or general ll-· Gelahe-rt.

8-1938

. Ha$la Jüs trece horas dl'l (lía 2!> l1e
li'Oviembrc .pI'lb:lJn(\ se afJmitirán en
4i!1 Negociado t1e Construcción de Ca
r,r>:lterasdel Mini$l~rio de F01W:nto
f . en .' todas ias Jefaturas de Obras
núbHcas de la Península a horas
~ábnes deoli-eina,. próposiciones
D"a1'a oplar a la ;;ll])t1~k'l. de la" floras
lel puente sobre la riera de San CU
Jat, en la carretera de Moneada a
[larrasa.cuyú presupuesto a;;ciende a
H8.1QO,71 pesetas, debiendoqll<ldar
terminadas en el plazo de catorce me
se.<;, a contar de la fecha del (',:-¡mien:..
zo (le las obrasT .siendo ia fianza
provisional de4.H3,0"2 pesetas.

La subasUl se veriikar{\ f,;¡ la Di
r~.cción generalde'Obl'RS p(tbl¡cas,
situada .en el ?'linisterio de Fom-~nto,

el día 4 de mciembr~, a las anee bo-
ras. . ','

El .p~oyeclo> pliego l;lc condiCiones, I
modelo de proposic,ión, y dispn:;ieji)
ries sobre forma y c-ondicioneg de "u I
pre.¡en~aci6.n•. estarún .de mnniftestQ. ¡
~ el l\finisterio de Fomento" en la I
Jefatura de Obras nühlicn~ lié'l1;),"-e!
telo?R, en los~-días 'Y" hons,l:iábHe~ de 1
,~ClDa. "



Condiciones partlc~llarefi y econ6
111:ic(I$ que, adenuis de las facultati
vas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Real decreto de
13 de Marzo de 1903 y por Real 07'
den de 8 de Julio de 1902, han de
regir en la contrata de las obras de
un. muelle en la estaci6n de Bala
guer, del fcrrocaTTil de Lé'rida a
Saínt GÜ07l8, provincia de T.ér'ida.
1,- El remaLante quedará obligado

a otorgar la correspondiente escritura
ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, c-onta
dos desde la fecha de la publicación
en la GACETA. DE MADlUD dl la aproba
ción del remate, y previo el ipago ·de
los derechos de inserción· del anuncio
de la subasta en la GACETA y Boletín
Oficial de la provincia donde radica la
obra.

2,· Antes del otorgamiento de la
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Caja
general de Depósitos o en la Caja fe
rroviaria del Estado, en metálico O
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disppsiciones vigen
tes, la cantidad que corre.;ponde, con
forme al Real decreto-Iül' l1e 26 de
.Tulio de 1926.

3.- El resto de la fianza no será
devuelta al contratista. hasta que se
apruebe la recepción y liqu~dación de
fmiUva Yo se justifique el pá:;o toCaI de
la contrIbución induS,trial y de los da
ños y perjuicios, si los huJ}iere, ..
. 4.& Se .dará !principio a la ejecución
de las. obras dentro .del término de
treinta días a contar desde la fecha de
publicación en la GACETA D¡.; MADRID
de la. anrobación .de~ remate, y. deberá
quedar~terminado en el plaz.o de cinco
·me~s a contar desde la misma fecha,
satisfaciéndose su in1[lorte en el J)r6
:;:;'imo. año: d·c.1"927.

_Gac~ta éle JVladrid.-Núrl1. 322

~o. qUedar' term;nadas en el plazo de I
vemte meses, a contar de. la techa I
~el comienzo de las obras, y ~ú:nd()

· !a ijanút provisional de 11.820,80 pe- !
setas. .

.. La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas,
situada en el l\1ini~tcrio oe Fomento,
el día -i. de Diciembre, a las once ho-
ras. .

El proyecto, pliego de condiciCl'J",s,
mOdelo de proposición y dispvsicio~ I
nes sobre forma y condicione::; de su I

· presentnci6n, . estarftn de ml;)n·ifl~;;to I
ep. el Ministerio de Fomento y en la
Jefau.lra de Obras ptlblica" de Ca;:;
tellón, en los días v hora:! 1l'ÍiJ.iJ¡~s áe 1

· "tlticina.· .
Cada proposición se presentará en

pllipel sellado de la clase sexta (3,50
pesetas) o en ¡papel eom;ún con ¡:;6
Jiza. de igual precio, !desi<Mhánd.)Se,
o6$de luego, ~a que no venóa con
este requisito cumplido.

Las Empresas, Comp::nlia<: <) S·,~i()

.dades proponentes están obligadas al
· ~umplimiento del Real decreto d~ 1:2
· de Oclubre de 1923 (GACETA del día

siguiente.)
Madrit1, 11 de Noviembre de 1026.

El Di ['ector general., R. Gelabert. . .
. S-19/¡3

Anexdunito. - Fágina 2$:.J..
5." Todos los gastos o-e replante&-.y

de liquidación serán de cuenta. del 00ft,;.
tratista.

6." Se acreditará mensualmente 'éf
contratisLa el importe -de las obras e.@::
cutadas con arreglo a 110 que resllff;é
d.e las certifica.eiones expedidas por.;-.~
Ingeniero. excepto en el caso a ques~

refiere la condicrón siguiente, y sa.
abono se hará en metálico. por la cali.
f-erroviaria. del Estado, en Madrid.

7." El contratista ¡podrá desarroH~
los trabajos en mayor escala. que ~
necesaria para. ejecutar las obras ~.

el ti-empo prefijado. Sin ~mbarg~ H'Ó"
tendrá derecho a que se le ahorre éH
un año mayor suma que la que ·le e~-'
rresponda. según las anualidades e6il
signadas en la condici6n 4." que ante..:.
cede, de las que se deducirá la parte
correspondiente a la baja que se o~
tenga en la subasta.. Por lo tanto, 1M
derechos que el artí.culo 40 del Plie~
de condiioCiones generales concede á'1
contratista no se aplicarán partiendo
como base de la fecha de las certifica'"
ciones, sino de las épocas en que d-ébá4l
realizarsc los pagos.· .

8," Una yez terminadas las obras g,e'
devolverá. la fianza; con arreglo a Í8
dispuesto en el artículo 65 del PlieWJ
de condiciones generales.

9." :8i en algún año .ex.cedieran 1#
ímpodes de las certificaciones de la¡
obras ejecutadas de la cifra total qlitf
esté.asignada a obras por contrata e'd
la cuenta "'Construcci6n de nuevos fe.J
rrocarriles", s~"'Unda de las dos cuen...
tas en que se -dividen los fondos de 1*
Caja Ferroviaria del Estado, con.arre~

glo a la base cuarta del Estatuto apro';..
bada por Real decreto-ley de 12 de Ju'
lio de 1924, dejarán oe satisfacers6
aquéllas para las subastas últimameD:-=
te h.echas, por or.cren d~ antigüedad, ln§ .
cuales serán de abono en el afio sí::
gUiente, sin derecho a devengar inté:=-
reses de demora por esta causa. .

10. En cumplimiento d~ 1.9 diS'"
puesto en el artículo 37 de la ley <Íé'
Presupuestos de 1895-96, tod'<!s l<i~
gastos de inspección y vigilancia qu~
se ocasIonen con motivo de las abraSO:
serán de cúenta del contratista_

11. Queda sujeta esta contrata I
las dis.posiciones dictadas o que .s·e die;.:
ten con carácter general sohre el &e':
guro de obreros y protección a la pr~
ducción nacional, de cuyo RBglament1Y'
se insertan a continua.ciÓn los articu~

los' cOITes-pondientes. ..•
Madrid, 28 de Octubre de 1926.-n.

Director general, A. Faquineto.

Articulos que se citan.

Art~ulo 10. Cuando se haya cele-*
brado, sin o~tener postura o propo~·

siei6n admi.l:ible. una subasta o con:.;
curso soore materia reserva.da a la"
producción naciónal, se podrá admiti'f
concurrencia de la extranjera en la sé'
gunda subasta o el segundo concuI'S'if
que se convoque con sujeci6n al miS'~'

mo VUego de condiciones'qu-e sirvió di!'
base la primera vez. .

Articulo 11. En laseguuda; subasta'
o en el segundo cancurso previstos por'
elarticlllo anterior, los productos na~

cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros'
excluídos de la relación vigente mien-:
.tras ~l precio de aquélll!?_ TI,9 e:;-cedaal'

tándose de una entidad. la certific·a
ción a que se refiere el .Real d~0reto

de 12 de Octubre de 1923.
En el caso de que rti:iiuiten do;; o

m¿s proposiciones .iguales, se 'proce
derá en el acto a un sorteo entl'~ las
mismas,

Madrid. 10 d"?: NoYi-embre de 1926.
El Director general, A_ Faquine-tc.

Modelo de proposici6n_

Don::'\". N_, vecino de •..: ,,~gún cé
dula. personal número .,., enterado
del anuncio pubHcado con fecha •••
de ,_, último y d-e las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las
obras de ... , provincia de •. " ·~e com·
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta
~ujer-ión a los expresados l'ilquisitos.
y c0ndiciones, por la cantidad de •••
(Aquí la proposición que Se haga.
admitiendo o mejorando, li:5a y lTana
menle, el tipo fijado; pero advíl'tien
do que será desechada toda proposi
ción en quc no se exeprese determina
damente la cantidad,· en flcsetas y
céntimos, es~rita en letra, por la :¡ue
se compromete el proponente a tu. eje
cucIón de las obras, así. '.Jallo toda
aquella en que se aiíida· alguna cláu-
sula. .

(Fecha y firma. del. proponente.)

..
DIFiECmOl\r GENERAL DE FERRO

CARRILES Y TRANViAS

En yil'tudde 10 dispuesto D·...¡- Rf'al
9rd.en de 6 de Noviembre actual, esla
Dirección general ha s-eüalado tl'l día
20 del próximo mes de Dieiembre,
a las once de la mañana, para la ud
judicación en públíca subasta d2 las
obras de un muelle en la ~staci{jn de
Ba!aguer, del ferrocarril de Lérida a
Saint Girons, provinda de Lérirla,
cuyo presupuesto de contrata ~s de
1.17_1i3 -1.85 pesetas_

. La subasta se celebrará en 'los tér
minos prevenidos por la Insb·ucción
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
dr(d, ante la Dirección general de
Ferrocarriles y Tranvias, situada en
él lotal que ocupa el Ministerio de
Fomento, hallándose de manifiesto,
p.ara conocimiento del público, el
lS:re.supucsto, condiciones. y planos co
rrespondientes, .en dicho Ministerio
yen 'CI 'Gobierno civil de la provin
da de Lérida.
_ Se admitirán proposiciones en la
$ección correspondiente del l\Uniste
tio' de .Fomento. en las horas hábiles'
1I-e oficina,; desde el día de la fecha
hasta las trece del día :15 de DIciem
bre pr:ó~imo, y en todos los Gohier-
'nos' civiles de la· Península, en. los
ml$mos días y horas.
: 'Las pi.'oposiciones se presentarán
en pliej<os cerrados, en papel sellado
fie la rlase octava,. arreglándose al
adjunto rnodeló, yla cantidad que ha
de,consignarse previamente comoga
r~ntía"lJnra'tomar parl~ en la sl1bas
~Wáde .L175 "pesetas en metálico
0.; en efl'r. t.~.os. de l.a. Deuda' púb!ic.a, al
tipo qlJe,les está asignado piJr.la~ rf'S
pediva~i' disposiCiones vigent~s, de
biendo acompañarse a (lada plIego el
dÓcp.D1cuto ,que acredite haber reaU"':'
i~1(lO . el d~pósito delmddo.,. 'IUe pre
~;;"'n~l:l, :'c,fe-rir1a I.ny;trueeión, y: ,t~a--:
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..re~os Jen ¡más ,del ~'O ¡par 6.00 ,del.
;fili'ooio~que:,sc-fi.de 11a-proPo~i-c:iÓn !Jn~
·;rDédica.. Siempreque el contrato 1Jom
"prenda Ipwdud()S in6luidos ,en :la rela
o&ión ~igQnte'yp'roduc1os que ,DO lIo·.QS
·~n, los,plie~$ ,00 ,condibiones 'Y :las
ppop~iciones ¡los .agnupaI'án .y "e~lua
·tllÍn 'p,or separado. lEn¡t~~S c.omr:ttos;
la pl'eferendia ,del. 'pp'oduoto ,naclQn<tJ,
establrn:;i-da 'POI' ,gl ;pá~¡fo iprooerlerr'~,

'cuando ,éste ¡fuera ;apliea:b'te; ·cesará 'si
la ,proposiciÓn 'yor ,ella 'favoreeidare
ilulln _onerosa 6D ~más ..oe1'10 'por 100,
IlOtnptltatlO >8obPe ·el,.menor prMil:!. ¡(fe
los ¡P.1!(lduelos ·no ':figurados en ;dlcha
r,eJaei'ón -.anual. .

!A.I!flfeulo f2.iEn 'todo 'caso, Jlas ,pro
¡tOSidónes 'han ·.de 'e»pr.esar los 'pree'Íos
~ 'moneda esp¡tñola, <enwndiéndose
;Klf' .(luenta .dQJ 'P'l'Oponente 5los adeudos
arancelario~1 .en .-su caso, 1105 ,demas
imPUestos, 'los "1ranspol'f¡es -y cUáles
~1Íe!:R ·of,rosgastos -que se 'QoasiQnen
4)ara .efectuar -la ,entrega, 'segUn las
eondi(';jones;~leQ]jtratO'.

ATUculo "N. Las. :Autoridádesy :los
Funciona~¡os'de 'la .Administración iJU'9
otorguen cualesqu.iera oontrat-nspara
5'erviei1'Jsuobras ,púbJ.icas, deberán
~uidarde que '~as 1l~ias ·literales -d~

lales 'C(mtralos sean ·comunicadas in
mediatamente 'despUés tlecelebrarlos,
e,n cualq~yj-er :fomla (directa:, concurso
o· subásüt). 'a 'la ,'Cemisi6n ',Protectora
de '1<. 1Jr:oducci(\n·n~io.nnl.

.. "s-.-t913

EFATURA DE ~RAS 9US~AS
QE iA ';pmnURlCIA J)EJ:tL.BACETE

·.ca..."iSmU"ACIO~DE :CñR.RlttERAS

aIlRz-:ta :las tJ.:oce horas ,del Jtia ..25 de
NONi~ne ;actuSiI, ,se .admitirán .e.n el
N~ciádo de subastas .de cesta Jefa
~1ll:aY,8n ,las <le las ,pro.v;ineias de
Valencia" A1¡can~, Murcia"Jaén, G¡::a
T\ada;Ciudap .Real y ~Cuenca, a horas
llá.biles .~ ,pfie.ina,. propQsicio-nes para
Qp.~ar ,.a 'la ,segunda .subastade las
obras -de ,acopio.s .depiedra. '1l13{',ha
<;ada .para ,¡:o-nser:vación -del .firme y
'Su em.pleo(1e los ¡kilÓw.etros.3 al 6
dé ,la ,ear~tera de Albacete .,8 la ,(le
Vj, iam::obletlo ,R BallesterQ, ..ouyo;p.re
S'1pue,sto ::asciende .? .34.~Hl'i pesetas,
~iendo (el~plazo,de .ej.«Uc,Hm :hasta el

.31. ·de ,J.UIU<J dei92:1 '! .la dianza jUo
vjí>ional ,de L03~~4.5 ¡pas.eta~. .

La subasta se veniftero;á .en la. ,Je
fatura <de Qltr"as !públic,as de Albacet.e,'
situada en la ,can~ deXcoooIoCami
no, núm-ero 3, el día 30 de 'Noviem
breo a las once horas.

El proyedo, ptitigoo de condIciones,
.cnodelode :p-eop1)Sición y dispooieione<ó
f-oRre.·fomna·y tcondicione:& .de :pre~n
taei6n,. ~dm de manifiesto en la
Je.fatur.a-de ,Obras púb.licas de AUla-
ce~, ,en joe ,(\ías y horas hábiles de
oficina.

<Las ,prqpQSiQiO!les ,se 'prooentará,n
en 'papal :1!e11ado·de ,3,60 ¡Pesetas, .o.en
papal ,CQl1'lync:oD fpói~a de 'igual ¡p.re
cio, desechándose desde luego la que
al :ahr.irlallo resulte ;~n tal ·requisito
~umplidQ, lo .cualUeva consigo e-l que
una ;Vfl¡'Zentl'cgada -lapropooición .al
Olloial t'l'leargado ,de ·recibirla, DO se
puede :adnlittr -;Ya~n ·n ingún ,mQlmen
10 .'5I!l :s\1ballnar l1a .deficiencia ,qllE:en
~ntoasu~i1ltew'otenga.

a .. Emoresas. Comoañias o Sooie-

'tiadts lJ)1l0pOMntes~ .están·obligadas :al
coo;¡¡p11rrúelllo 'deIRe~d -decreto ,de'--1:2
de Octubre. (de ~ 92o.·,tGACF:!'A ,del 13).

,Mbarr.ete,±5 de ;NoYlemb~e·de :1926.
El JlnglIDieJ10 dafe,ilosé :GQ,nzáJez.

·s.---.Jh4S

JE!F'A::r,;1E;A lOE OBRAS ~.uSLlCi\.6

DE. i..a ~RCVn'¡C¡A DE ALMERiA

CONSERVACION DE CARRli:TEllAS

..Hasta las tre.ceho-ras del ,día ,SO del
actual .se a<lmitil'-"án únicarnenteen las
Jef-¡,úLU:as dl'l übraspúblicas de las
~oyi'Ilcias d€ .Granad,a·y .Murcia y ..en
esta :J.efatura•.a "las horas M.biles de
O'ficina .proposiciones .para optar a 'la

-~~Dda subasta de 'las obras de üCo
pips tie 'pIedra maBh'l1cada. . para (~on

ser:va~ióndeJ:firme en IQS kil6m.etros
f 1119 .tde la ea'i"I'etera de Vera a Ga,..
IlPucba,·m.lYo prooupuesLo asciende a
14,,146;73 pesetas, ·si.endoel plazo de
ejecución hasta .el 3J., ·deDi3iembre
de 192.7 -y la .-:fianza, 'Provisional <l.e ~5
pesetas.

La subastase verificará en ,la J.e
fautra de ,esta prov:incil\., plaza de Ga
nalejas,númer.o 4, ·segundQ, el día 4
de ·Diciem.brepró:timo. a las once ho
ras.

La ,propQsición .se extenderá en .pa
pel séllaao de 3,60 pesetas o en papel
común con póliza de igual cIase 'l pre-

, ciQ, desechándose, 'd~eluego, la que
al abrirla no resulte con tal requi
~ito ,cumplido, lo cual .1Ii!va C{)nsi~o el
que, una ;v~ entrepda. lapropoSl.::i6n
al 'Oficial e;ncargado de recrbirla,r.o
.se p,uede 'admitir ya :cnIÜfi;;,"'Únmo
menhfel ·subsanar b.-deficiencia .que
en cuanto a sureinLo!.'\'{-o ·tf'nga

Las Empresas, COI.l1pañíaso Súere
dades proponenlese,,;'o1n obligada-sal
eumpHmi€nto del :R.eal decreto de .12
de Octubre de Hl23. t'GAcETAdel 13.)

El proyecto, .pli~od~ ·ccndiciones.
m~lodeproposició.il y,disposieiones
sobre forma .y cond¡ciones ,.de ,su pre
~enta.ción,eslarán de manlfioesto en
esta .Jefatura ~nlos,-dia5 y 40ras há-
b.iles ,d-e oficina. '

Alme:r.ía, 1:.1 d.e ,Novi.embre de 1925.
El Ingeniero.Jer~, Ansal .ücholorena.

S-J,91.5

JEFATURA DE.oSRAS PUBLICAS
DE -LA' P.QOVlNC1ADE BADJWOZ

-uasta las tr'ecehoras .del d1.a ,22 del
actual ,se admitir:án proposiciones en
el.Re~istro de esta Jefatura ;y en 108
de .ClUdad Real. Córdoba, 'Cáéeres,
Toledo, Huelvay Sevilla. ;a :horashá
MIes de ofloinapar optar 3. la '3e
gunda subasta urgente de las obras

,de acopios .de-piedra ,machacada para
conservación del :firme de los kiló
metros 12 :al 71, e :iuc1U$O S.u empleo
en :recargos .de -los kü6metros "00 al
64 de la carretera .de tercer ,o.l"den
de Valencia de Alcántara a.:Badajoz,
cuyo 'presu.puestoasciende a32.8l8~t:?
pesel.á.s,.siendo .el. .plazo de ejecuciÓn

- hasta el 3i de Diciembre de 1927 y
la ilanea provisional de 984;51 ,pe
setas.

La subasta se verHie.al:á .en la .J~
fatura de Obras públicas de esta :pr~ .
vincia,.sila .enlacalIeMufioz Torre
ro, número 15, el dfa27 .¡le 1(),$ CQ
rrientes.a las onoehora.'i.

'.EI 'Plloye.cte, pliega- --dé :cci-ildlC'i'oneS; .
mOdlJl0 ile -.pio.posi(ii6n 'Y ·disposiéi.iJ~
nes -sobx:.e '~a ·'{ormay'condi·cioneS 'de
su;pres-err1:!l'OÍón,estan:;n;,; 'roonHle~tG
en el Registro de esta Jcfatur~ :en
los días -y horashá'bi!es-deofJ.ciuCl.

;:La'própooic'ión se pnsen:tará en;pa~
pel ·seU3'do de 3;60 :pcsetas, oen ¡rm'::
pe! (lO'IDúncon?~li2a-de 'igual precio
<Iescehálldosc:, dcsd..e luego, la que ii
abriI'Ia -uo reeulte ,con 'tal TeqlüsiLd.
eump-Hdü, 'lo.cual Heva 'consigo ·el quei
una 'vez ·entregada. .la ·proposiCión a~

Oficial encargado ·.de~ci])i.rla, no 89
puede :admitir -yaén ningún -momcn....
to ·el subsanar la defilfienda .que ,e1ll
cuanto a su 'rei'ntegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie~

da-despToponentes. 'están obligadas al
cumplimiento del :Real deereto de ':f:2
de;Oetl:bre de 1923. 'CGA:C1ITA del 1:~J~ .

'Badajaz, 15 de Noviembre de 19E6~
El Ingeniero j,efe l{ilegib-le). '.

. .8--439&

dEFATt1RADE: OBMS ·PUBLlOJI.
DE BtiRGOS

CON:5EIWAClON y ::FtEPAR.A.CLON DE .CA~·

l'I$EJ'IilID\S

Recti,icaci6n. .
Al insertar en la GACETA -;:lE M:Anrun

del .día. 13 deleorr:íentl:!,el allunci~

S-145'1, se ha 'cometido en.elpárra~

fo cuarto el error material siguiente:;
Donde dice': ·"·La ,'proposición se j)J'le-l
sentará en papel común con ~óliza,
elc-éLera", ,debe ><1ecir : ....La P::"¡:¡i)08i~

ción se presentará. en papal s~lla(lQ

de3,:6<J .peselas.oen papel ·-;.om:íneoIl
póliza. etc."

:Burgos, 15 de Nov.i~bl·e de .1926,¡
El Ingeniero .J-efe, Teo1Ho RoJl'lguez;.

:S--V&:1 (rectifieado)~

..1

JEFATURA DEPilAS PUBLH~A~
DE ,LA PROViNCIA DE ,CORDaaa

,COr-:SElWACtÓN nE CARRETt::t'u\.S

Hasta las t:ree:e horas del día 2.:íd~
No.viembre actual se admitirán en ..e~ta;
JefaLura y en los Ra¡:;ist:ros de las:J~
taluras ..de Obras ¡:Wblic~ de &:l>Yilla,
l\Iál~a.Gx:anada, Jaén," .CIUdad Re~ ~
BaodaJoz, .a horas hábIles de Ofil}lllai
prGpasiciO'lleS par.a Q!P.ta.r a la subas~
ta <le las obras !1e :tct).')ios para con~

servaci6n y su empleo en .loo kil6me-c
tros 2 .al 4 ,de la carretera de 'CÓl"do-'l
ba a vmavi~iosa por Los A.renalt's,
cuyo -pesupuesto asc.iende a .9.to~;3:4!
peseLas sien<loel ·plaz<> .(l.e .eJecnelólll
l"asta él 3i de :niciembrede 1921 ?i
la i1anza pTovisiontrl dG 275 pesetrdf.,;

La subasta' se verificará en la JfH
fatura de esta 'Pl'DVincia, situada .eJli
lacan~ Eduardo Dato•.5 ol:lpii<ndo, eJi
día 29 de Noviemb~, .8, 'las doce ,h~
l'~. ~

Cada rprotpOSiei~n.. paracadap,rOoil
yoot(),se presanLará. ,en /;lapa) . sell~-o!,
do ·.ce,3,OO pesetas oen pa.pel cO'nUU
(',(JO pólízade jgua1 preei(), d~ch1n~
dose. desee luego, laque al ab~ir1a P~
resulte CQIl ta.I requisito .cumplid:), lo
oUa} lleva .cqnsigo que. una vez en...
megada la. proposici6n.:rl OfieiaI en~
cargado de ,recibirla, no se puede ad...
mi(ir ya en ningún otro momento e!
subsanar lci deficiencia que en eunm.to
a BU reintegro te~
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~
foI"lDa que di~IJ{)Jle la. qui:q.t:l.condW
ci6n del ,pIie,go'~ ,las -'fa:cuH:áf>:vas ~.~.,
económicas .que :l"~gi1'án -en "~l 'OOJl4~
curso. .

Elflúh:to <eléetricoterrdrá .. las 'c~'
diciones a que se 'reftet~ 'la :s~ti~

de las :·intlica:das. 'La"SeccIón 'facu~~
Uva ttel:Ayuntamiento, 'estará enea~.

gada'de comprobar'las :condiCÍones:de1
l1íii'do.Encilanto hace 'a modificación
de lospreci'os; -se estal'á'a loqcredis..,
pone' l-a concliéi-on octava de lasapro:..
badas~por 'e'l A:vantamiento.

EI.serv'icio ·empezará.apresta~

a .partir de Ja:bora veinticuatro 'deo)
cría:31 de Didemíbre de 'i926, 'unnqtr9
iro.se hubi~e podido proceder a la;
f.iNna -de la escritul'a.
'Elconcesio:nario v!!ndrti oblígado81

snro inistrarflúido para el' alumbradO.
de dependencias yser:vicios munici
pales, a .los mismos precios 'a que 'se
'adjudique 'este 'concurso, 'en la fOl'TlIl4
a que se refiere la wndi-ei¿n Ti qu~

regirá para el 'concurso.
'Las 'faltas en el. servicio, el modO.

de apreciarlas y las penaHdades,seráD:
las que se estipulan en la base 1'3 dij
las aprobadas. .

En cuanto'a rescisión del contrato
p'Or causas de :orden "técnico, .\le estar.á;
a lo que dispone la base f5.

Elplazo de t!uración de-l contrut~

a celebrar con la entidad adjudica~

taría se fijará en dos años, terminan
do la vigencia del mismo automática
mente y sin necesidad de aviso, eJ!l
31 de Diciembre de 1928. Sin ·embaI"-.
go, el contrato se prorrogará por do§.
años, si antes de dos meses de .:Hnir:,
el Ayuntamiento de Barcclonamarii
fiesta a la Compañia concesionaria sn
voluntad de prorrogar el contrato.
. Para tom{(rparte ·,enelconcursQ,

serár.equisito .indispensable deposi:::
tar, en concepto .de. fiama '0 depósito'
provisional, la cantidadeIecuaren.ta y
.seis mil novecieI)La.scincuenLay .ed~

pesetas cincuenta y c.incocénlimos
(46.9'52,55), que 'constitu1C el 5 por
100 del importe anual,.comomínimo,
de consumo asegurndo,al precio tipo
del concurso. La .fianza·fe co-:w:lituirá
con.arreglo ·a lo que·diS'poneeI vi~
gente Reglamento de Contratación .d~
obras y servicios muni.cipales, ° sea,
que deberá ·eol3..Stituír~ en la Dep.osi",
tar1a municipal oen la Caja de De--.
pósitos o sus Sucursales. Adjudicud<)
el servicio. deberá el 'r:oncesi4)ria:ri:o
consUlQír la fianza definitiva, que se
rá del! O POi' 100 delrmporf.e anua~
del mfn imo de consumo . asegUTado~
.al tipo de remate.

Cualquiera de los señores Jefes Le-.
t:ra:dos de la Junta de Jcfcs del·Av~

.miento, podrá proceder albast.Inte:o.
de poderes.D¡ebos señores-son: don
Clau<lioPIll;nas y Fo,?t,D. Fran~i~'
Tenas y AlIyés. D. J~MaTÚl. .El :Su.
ñer, D. Cruz Lanoz y D. .A1.lJadar.
Conde.

Todas la~p.ropo~tieio-nes para 'op-,
tar al concursodebm-án presen'ta:rse
durante el plazo ·de veinte díasb:á..
hiles, contados a partir del siguiente,
a la publicación de este anuncio en'la

'GACET"ADE MADRID '0 en -el 'inmediato
sigui-ente7 si resultaN (estrvo,wrnnf¡e
las -horas 'Comprendidas -entre 'las
diez y lasdoee de cada nl'<ifiana, 'en
el Re!\i"tro general de la 'Secreta.T~

;ttYU'lfTA..~'EftTO· lCO\US1"ITUC'fO-
. . IVM. 'QEt::JfRCE~ONA

Envirwdde;lo :acordadopor la
Contisién mumc~al·1"er.rnanente'~por .
el A:yunta.miento, pleno, en scsl~nes'

respecf¡ivas ;de~f19"y 27 del Ilróx¡nlO
-pasado· mes 'de· 0ctubre,y habiéndo~e
cumplido cm! <il-o :dispuesto enelartl

-culo 26 del fteglamentopara :la Con
't1rntaci6n de'ooras .y 'oorvicios a car-.
'g:ode las entitlades municipales y
demás.preceptos hoy dia en vigor, sin ¡

que se, 'h~ya prooueidó reclamación
alguna, se 'anuncia ál 'público e~ con
curso -para. la contratación del ser
vicio de suministro de flúido elédri
co. necesario p.ara el alumbra,do pú
blico-de la'ciudad de Barcelona y. del ;
de las ,·depen.denOias municipales,
siendo precio tipo del concurso, el

de veinticinco cénti.m{)s de peseta
(25)kiIowatios hOTa.garrrntiz:ando 'el
Ayunlwnicnto que el alumbrado nO
seta nllnca inferior en consumo 'al
.actual, el cual está consti.tuído pOI'
.12.276 Járrwrrra:s 'deiDJ:~deseencia"
.CDil un '.total· de '1'.85'9,825 ·b-::;L.jías Ylll1 ;
cOIlsumo anualde'3.756.20'4ki·h;..a
tio-hor.a.

Para toanarparte en el cancurso,
lDs lit:itactoresgarantizarán que están
en. condiciones técnicas y econóinicas

,pB.l'a la pI'estación delservicro, el día i
en·que hayan.de .eomenzarelmism?, ¡
espeilificando, además 7 la fuerza hI- •
dráulica:y,télmica .de que dispongan:
:y los medios y líneas de transmisión,
:.si:encto obUga.to:riodisponer de una:
Qentral téI"IDica. ~e reservn. La Coro-.
páñia e.djli.Gica:taria vendrá o-bligadaa '
can&lizar7 .si no lo.est:án ya,. u..queJlas .
canes en que se esLublezca alumbra
do .en ~o sucesivo, .asegur-ando en to
das .que .al voltaje normal, suminis
t:carán la ene~a necesa-rra .pare el
servicio de al....~ra;lÍo que. se tome
de ras mismas.

,El .'Cos.cesümario .vendrá .obligado a
:empalmar sn,red,YfPm- ..su .cucnta, las
:lineas de ,.Ji.lurnllI:a<lo ,público en la

provisional será de" 1.042,85 pesetas.·
La .subasta 'Ee verIficará ante la te- •

iautra'-de Obras públicas de esta pr.o- ¡
V'ineÍ<, ,,,;rba 'e,n ':la :phn:a ((ie Tones de '
ffüu.~ni.\m .. ,2; 'cl'dia y¡ :ael:año :actua:L

i'iI 'Pr~.e-eto, ~pliego~ condici.~)lles. '
n"4't1elo·dtpropesición 'Y dispoSlCXOn($ :
sclJreformay'condl0il).nes de su ,pre- "
'S"erttac-ión,;estaránde ~ootfiiesto len :
<est-aJefatul'a, 'en Jos ''días y :;b-oras:
'héhiles·de'oticina.

Cada 'pl'Opos-i'cllín,':pnra cada 'spxO'- .
yecto, se :prese..lltal'áen :papel 'sp.lLado ,
'¿e 3,'6ú1JeOOtas o ,'en papa.lcomún ,
·r.rrn ;p61iza .. de igufll .pl'ecio.·j.e.,echán-

¡ <lose, desde luego, la que 'al abrirla:IIo '
resulte 'Ccn' tal requisito cumplido, lo •
'cuál Unv.. -consigo .el 'que,una vez
'ertt:,~aldala ,pr.oposiciónal Oti'Cial
'cncar-g-a<!.i) ,dé 'l'~ibl.i~i;¡.,l1"()'~ :puade
',;¡dm it'ír' YlJ., ·en.llÍ'Ilgiin :momenw, el·
súbscmar-'¡a :neileiemci'l.qüe •'en 'cuanto
'a su rein;~gr.o ltenga. _ .

·Las Empresas. ·,e;:ompañfas ,o :SocIe
'da'0'es "1)l'trpanB'IJtes:están ''Obl.iga:da;;:al
'cUnlpli'rnien:oo ttleI "Rea:L [decreto '-dei2
'de 'Oetnbr:e ~e'1'92S.{GACF:.rA del -13~) .

b36n, ~12 de fu:¡vi6*bre de 11/26.
~l Tn,geni.-er;oJífé:f!e, ~M:aInIel 'iD. ;~anjurjo.

. ~lllZ1

S-HJ26

...I-E-Fre.TUñA."DE ,OBRAS, rPUiS!..lCAS
.DE~G~A

c.ARRE'rmt.\s.--"CO~Sl;:l;:'V.lClÓ.N

"Y n..EP:UlAGIÓN

,Basta Ju.sm:ece cl10TUS ·1Ml '"dia: :25 I

deL actual":se a.dmitiI::".m,:eneeLRegiswo
de esta ..Jefai..ur:a.::v' en ,las de .la9pro
v.iucia:s .'~-e. Mmerf4,'MuI'L'":ia,~ete;
C,n-dobl),·Má.l.<lga )y .,;Jaén, m 'n0ras ',há
hiles (Je '::Ofieil13.,. ]Jllopooi.cionos paT.a
~pL'l1' .alai"\Sf!~dn sn.l:mSta·-de ·1U$
.ol'Hmlh de ;awpios·,de:p i-e.drn. macillM::a
./i-a pana :conOOl1v.a'ci6n· tlel.-ftrme, ·inclu
so ~eU empleo,.,an ·1·.....c~m5:o;;,-<:Jn W<; .kHé
·metros. ,1;¡5t~ ,1;76 'rl~ ··lan.anretena ñ~

Murcia a Grana;d<í, cuyo preEiUp.u-esto
¡aseiende.a .12.60i.28 pesetas, siendo
el ;plazo ~de ·,ejll.CuGi6n .ha...qa,el$.i ¡de
Di.c.iem.bcede .in.z.7 y. la fianza: ·,pro-v:i
.s.ümaI ,de40n.p~~Las. .

. ,La.. stWa.s!.a·re·.v.errt102,rá,eD >In. Je
fatura il~ ()]jr,illL'P~UH¡".as':6 Granzda,
.{e.ill1e 4ei\I-esD!leS,..2.1·), el dí.a 3D ,de}
uctual, a 'las O~\h.ot'as.

,El. l)royeet.Q,<,pUegú .de .condiciones,
mD¿G!o.de?~f)(~sil:=i4ny .~H~siciú
nessobre :fl:lI:ma rY eonai.ciones,de,su
presenla:ci6n. ·estarán Ik 1D.o<in¡fies.to
:.enest.a :Jefá.tur.a.d.e 'Obras ,pública:s,
en:los <iiasv·ho:r.a.s hábiles ,de .oficina.

·Cada. ,p:ropmici.6n, .para ,cada .iPr.9
ye.ctQ. ' se ,pr.esentará en,.papel osella:
.do'da. .3;6"0 pesetas, .,0 E'.n p.:1tlel :-co
muu con ,pólíza. de .i.:,"llaI precIo, des- ¡

echánd<>se desi:!e luego la que .al
ahr'irla llf),resultecOll.·tal ,requisito
cumplidQ,Lo c1lalUevaetJD.5lgo el !1ue
una vez eritrcgaila ,la. pmposición ..al
,"(),fl.cialencargarlo ..·d:e.recibir1a., no se
J)ucde admitir :y.a.,enninglinmomen
f.O el sub$a'nar Iaaeficienda.:que en
'euanto- a sureintegrote~a; .¡y:la.s
:Empresas. Compañías o Sociedades
]lro-ponentes. 'e,llán obn~aas .alcum
;plimiento del Ran:l ..decneto de 12 de
"Octubre de Ht23. (GACETA del .1"3).

'HrllT.l:rda. 0.1:1 de Novienilire 'de.f!l26.
':El Ing€nieroJefe intedno, 'Juan ..José
:SaIlta Cruz.

{,as Empresa::¡, Compañías o Soo.e- .
d;¡desJ)1'e{}O'Bmrtes '''$t;'án 'dBI.i~ :11
r:nmpiímielitú 4d,er 'meal -ttecreto'",(]e In
d-e 'OclUbred"e'¡:!'~ .'"(G,H;:ll:1'A d~~ ·:I3:r..!

m:l 'lJT'03"c(:t:u. Fh~; ;dc·';~on.1t,?;mcs, ,
:model-o'S' de·~sICHJn;<glJbre .·fllrm::l.
Y'c:ondicÍ'Onesl:tm "SU -:pre.<;;errt.:{~i4n'·!~
t,arim. de "1l'lm) i ft:nitJJ ¡en' eSta. ,J'e'1ht51Nl,
en la.~ 'df.,'ls-y.:h.r:rras ,'hábiles :'de.~oil~i1ro-

~f:órrl09a..·ilif ...ID ·.Nn;'vrmTf.!}Rc.rlí~ .1~

El ¡lngcnre-ro J-efil, -illT:í.xefh~<;l\L:S?nta
Cruz. :S--:!::l~j

·;JEFJl.TiJRA 'DE 'OBRiiS 'PUBLfCAS
..DE .LA, PROVmCfA :DE;LEÓII

Hasta las tr€ree <bOl"llS .tiel 'dfai"2:de
Diciembrepr6ximo se admitirán :pro
'posiciones en el "Registro de .esta Je
fatura yen los de las proviaeias. de
(w.iedo; Santaader, ·.P.aJenda. Valladfl-.~
llil, .Zam.Dra, .Orense;y Lugo,·ahoras :
hábilesd-ao:flctna,.par..a ,optar aJa. &;

,,gundasuhast&. de .las obras de·, aca- :
,pios Y su empleo en ,los .kil6metros I
1.4.8118·de .la ea:rreter.a de ,La "Baüe- '

- za a CamaJ1Zalla de '.Ter.a, cu,yopresu-·
,puesto.a:seiende .a3.t.760A7 pesetas, .
siendo el Plazo de ~jeeu~r6nba.~cl
:.u. :de .])l-eiembl"2 de .1927 v ,la ,f''''"lma



AYUNTA.MIENTO DE LA CIUDAD
DE HOSPITA.LET DE LLOBREGAT

, En \"irllHl de lu acordado por la Co
misión perman€'nf..e, y habiéndo;w C\1ll1
'plído cnn lo di:::,pne,;to en e: nrtkuh)
26 (;('ln"';'-,:'l11('nt'1 rle Contrf!lneiún de
ser"ÍCio3 (JI' 2 111' .Tulio de 19:?4, se
'anuncia la subasta para las obras de
constru~ión de la Casa' de Correos y

:Teiégrafos por la cantidad de ciento
seis rr;il doscient."tS treinta y tres pe
setas,,,/. bajo L<lS, condiciones faculta
tiva,'Y cconórdc!l.s que.'juntamenle
con ,los plan,O:". obran en la' S~cretaria

,del Ayuntamiento, durante las horas
de despacho, de once a lrooc, l?s ~ía~
lahorables observándose' 135 slgUlen-
•le'$ reglas~' . .
. A) ,La suba~t.a se venfieará, en 1,a
Casa Con;iistoria1, bn:jo~ 1.a, presidencia
aclSr. Alcalde' o TCI).iente en, quien

-delegue, y con>asistencía de las demás
'pf.!rsonas que det~rmina el ~'rtí~ul~ 5.0

del citado Reglamen~o; el' dla SigUIen
-te a. los veinte. días, hábiles en que se
'publique el anuncio'en.la GACETA O,E
~MADruD, oen~linmediato sí resuUa
-re festivo. a "lasoiice de la mañana,
contán-dose 'desde elsigui-ente al de su,
publicación. .

B) ,Los pliegos de ,pfO'posiei6n, e~

tendidos en papel~aHado de la clase
. .col're~'POndienle y reíni.p.~adoo: N''''

ter1 :l J'~!l:'Hr~"lH', l.:¡.; fl:'~t u::a3 sentIl
vi;:;ada,¡ por 1'" ,,;. "···"n·'i.elll.es,
'Y en caoo <le ser el informe de con
f3rmidad, se aproharán 'como acuerdo
de carácter r,eglamentario' por el <Te
niente de Alcalde Delegado de Inte
rior, o la C,,'misi.ín dr- Ensanche, se
gún pfCJoCedao Sí tuvieran que hacerse
rebaja,;, la apn1haeión de las facturas
~CT<í nwt(',ia 11 ['on:,l de, la Comisión
municÍlpal permanente. . .

]).entre> del 'pliego que cada ll{nla
dor presente {!t}))~l'á formularse un
mod~lrl dE" niflP[)S i-ción, con arJ"eglo tU
siF"uíf'nfe texto:

Don )t N_ ha1~jI~tnte Fm la calle
de .... número '0_' piso .... obrando en '
nombre' ..... bien enterado del pliego
de condiciones facultativas y econó
n1i(:as que han de regir en el concurso
para el. suministro del flúido eléctrko
nect)Sorio ¡ara el alumorado de la
ciudad de_ Barcelona y de las d~pen

'dencias municipales, Be compromete a
prestar el anterior suministro en la
forma a que se contrae el repetido
plie;::o por el tipo oe ,.. céntimos de
,pesela por kilovatio ,hora (la cant.idad
deberá consígna1"sc en letra y cifras). ,

(F.eeh~ y firma del proponente.)
" El, pliego de condiciones facultati
'Vas ''1 econ6mieas que regirá en el
concuvso, en que, con todo detalle, se
contienen las características del mis
mo. estará' a díS'lJosici~ln de quien so
licite verlo en la ofic:ina del Negociado
di'- Obras públkas de laSecció~ de
Ensanche, del Excmo. AyuntamIento
-de Barcelona (segundo pi,so de las Ca
..sas Consistorial~s). ~od3.$ la5 mañanas
-de los días la1>orab~es, dumnte las ho
ras de oficina del plazo antes calen-
dado. .

BarcGIOOla. 12 de Noviembre de 1926.
El. Akalde, El Barón de Vivero
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.déIAyunlamiento, bajos de las Casas
~ansistori3Ies, terminando el plazo de
admisión de proposiciones a las doc-e
~n punto de la mañana del último
,jía, debiendo las mismas ir acompa
jíauas.. del :i"esguaroo que acredite ha
!ber constituüdo en legal forma, el
'-.depósito provisional antes aludido.
Los pliegos de proposición estarán
_extendidos en papel sellado de la cla
se, correspondiente, formulados con
"arreglo al modelo quc' abajo se in
serta, y serán suscritos por los lici
tadores o por persona que lega·lmenlc
flos represente, mediante poder, en
este caso declarado bastante por al
guno de Íos r.,etrados indicados_ Será
rechazado todo pliego en el acto, de
la, entreq'a, cuyo resguardo respectivo
.no ;se aJUf5te, a lo preceptuado 'en el
tíltImOpan'afo ,del artICulo 10' del
repetido Reglamento deContratació~.

Los pUego-sdebcrán presentªrse baJO
'sobre cerrado, a satisfac.ción del pre
,sentador, y en el anverso dcber'á ha
llarsc escrito 'y fir'll1adopor el lici
-tador, lo siguiente: "'Proposición
'para optaralconeurso de suministro
,de .flúido .eléctrico;" cqndest1no al se1'
,Yictod~ alun'lbtado público de, la eiu,-
'dad de Barcelona y del de la:¡ depen'- ,
denciasmunicipa:lcs". En cl rev&so, '
y cruumdo las lineas del cien'e, se

' llaráco1l5tar por ,;1 presentador y ¡."or
-el funcionario que reciba el pliego,
1laJola firma de ambos, que el mismo
se entrega -intacto o las eircun.slan
cbs ql!e -para su garantía se juzgue
com:eniente consignar, extendiéndose
'el 'oportuno recibo de IapI"CSelÜación
del pliego, con, arreglo a lo que dis-'
pone el artículo 15 del repetido Re
glamento_ Una vez entregado el plie
go, no poorá. retirarse; pero podrá.
<presenlar varios el mismo licitador,
dentro del pla.zo y'con arreglo a las
condiciones ya expresadas. sin acom
pañar nuevos resguardos de depósilo
provisional.

La apertnra' de pliegos presentados
se verifica'á a las doce' de la mañana
'del <Iia siguiente' al en que termine
el plazo depre5eniacíün· de loo mis
mos, en el salón de sesiones de la

,Comisión municipal permnnenle (8a-,
Ión nuevo ,del Consistorio), bajo la'
presidencia del EX<:IDO. Sr. Alcalde o
·Teniénte de Alcalde en quien delef,"Ue.

Abiertos los 'pliegos en la forma an
tooicba. se reservará- la ,Ponencia la
facultad. de pedir los informes pre-.
cisos para proceder a hacerla adju-,
idicací6n, la cual se verificarácunndo
la misma resuelva, citándose p::lI'a di
dlo acto a les concursantes, Para ha
eer]a .adjudica~ióndel servieiose
atendrá' la Ponencia, no ,sólo al tipo
qUe cada coneursante hubiere', fijado
por kilovatio-boi"a,osiüo, a, clavel, _a
las. garantiás- téCnicasyeconóz:oicas

.que a'su juicio le 'mere7..ca cada uno
, de los concu!'Santes. pudiendo incluso
..d~ja~·desierto., el eoncl.lJ.]SJsi, a, juicio
-de la PonenCIa, loscónCut'sanles n,o.
:reúnen la<; garantíasanl(¡dichas, sin
,dér<:cho a -indemnización .de nin3una
.eIase.
. ',:5a Compañia conc.esionarin presen
tirá dentro de la primera quincena de
'eadá mes, fac\.uras cuadruplica:dasp~ir,
,el importe de los servicios prestados,
.fonnulando por separado las que ~l'-O
:rrespondan a I1Ü~1'in!' I'\e la::; cne 1LLC::-
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el sello municipal, fOrInulados con
arreglo al mooelo que abajo se inser
ta, deberán 5'3r suscritos pór lo;:; lici
tadores o por personaS que legalmente:
les representen, debiéndose en est~

caso eslar el poder bastanteado por
el Letrado D. Leopoldo Lomba Alva
rez, deKiendo present.arse desde el
plazo que medie desde el día sigu:cnte
al en que se publique este anurici,O
en la GACETA DE MADRID hai<ta el an
terior 31 en que h,3)'a de c.\elebrarse
la subasta, de once a una de la, ma
ñana de los día~ bábiles, en la Se-
cret;;l'ia del Ayuntamiento. .

C) A todo pliego de propo:;:íción
deberá acampañarse por separ3:d(J el
resguardo que acndite la constitución
del depósito provisional prevenido
para tomar parte en la subasta, que
es la cantidad de 5.311,65 pesetas, en
la. Depositaria munieipal o Caja. ge
neral de Depósitos, cuya cantidad de
berá. completar el que resulte adju
dicatario basta el 10 p-or 100 de la
cantidad import,e del remat-e, siendo
rechazado en el aeta de la entregá to
do pliego c1JJY'o resguardo respectivo
no se ajuste a lo dispuesto~nelRe
glamento.

D) Los referidos pliegos deberán
entregarse bajo sobre ce'!"l'8.dó.' a satis
facción del presentador; 'en el anvers()
deberá hallarse, escrito v firniado por
el licitador,' lo siguiente: "'Proposi
ción, :para optar 3. la subasta ,de las
ooras de construcción de la Casa de
Correos "!! Telégrafos".

l En el reverso, 1cruzando las líneas
-de cierre, se har constar por' el pre
sentador y por el funeionario ,que re-
ciba el pliego, bajo la firniade ambos.
que el mismo se entrega intacto. o
las circunstanCias que para l~ garan....
tía juzguen conveniente consignar, ex
tendiéndose el Ot})ortuno recibo' de pre
sentación del pliego, de conformidad
Con lo que dispone el misn10 Regla
mento.

E) Una VeZ presentados ÍoSplie-,.
gas, no podrán ser retirados, :,pudien
do un mismo licitador presentar va
rios, sin necesidad de acompaña'r nue
vo resguardo de. depósito.

F) Si se presentasen,.dos ,o más
proposiciones iguale~ más ventajosas
que las resta'IlWs, se veri,f¡cal'á. en el
mismo acto licitación. por :p:ujas a la:
llana, durante el término ,de quince
minutos, entrc sus autores, y si, ter
minado die.ho plazo, subsistiese, la:
i::;unldad, se decidirá por medio de
sorteo la· adJudicaci6n provisional oel
remale, , '

G) El pag-o deJa obra s~ verifica
rá con, arreglo a ,lo que dispone el
pliego de condiciones.

H) El modelo de proposición que
·deberá adoptarSe es', el sigui1:!nte:

Don N. N-,' hahitanteen la calle
de ;, .• 'núrnero ..., con cédula-perso...
nal número .... expedida'en'·:._., bien
enterado del p¡¡'~gb" deco:ndieione5.

'presupuesto 'Y plánl)s -que'hn~ {le re
gir en las obras de <conStrucción de
la 'Casa dé Correos 'Y Telégrafos,' se

o compromete a, efectuar ,tales· olrras,
con estricta sujeción a los mep.cio-na..,;

· dos docunienlll5. por' 1acnntidad de ,••
'(aquí la cantidad en letras.y en pe-

· setas)'. ,.,' ( . ' '
(Fecha r fiI'Jl1a del proponentp...)
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE VIQO

se decidirá por sorte;) ln adjudicación
provisional.

El bastanteo de poderes habrá de
ser declarado por el Letrado D. C<Í.n
dido Illera Aguado. vecino de Santa
:'Ifaría de Nieva, designado por" esta
C<Jrporación. .' .

Dentro de los diez días siguicnte.s
a la notificación de la apr)baCiün. de
lini Liva de la subasta, ~~ rematante.
en cualquiera de las fo~'r;,ns estable
cidas en el artículo 10- d.~~ J:.ep:lamenlo
de 2 de .Tulio de 192/¡, eonS'tituirá la
fiama definitiva. que oscPará. enlre
el 10 al 20 por lOo del pr-:cio de aq
judicllción, a juicio del Ayuntamiento
general. .

Durante Jos cinoeo año:,: del con~

tralo,y dentro de los vcin';:. primeros
dias del mes de Febre·l'o tJ,~ cada año.
el rematante ingresará e"J. la Depo
sitaría de fondos de esta Comunidad.
el 90 por I00 deol importe líquido Ilel
aprovechamiento, con arreglo al tipo
de adjudicaci(in y plan re.;pect.ivo.

. Coca, 12 de Noviembre ¡Je 1926.
El Alcalde Presidente, Alvaro &inz.

Modelo de pl'oposició1J.

Don...; vecíno de, ,.. según cédula
personal núri1~ro..•, enter:uJode!os
anuncioS insertos eula CACETA DE
1\L'\DRID y en el Bole!i", O/tüol Il.:.,'f;(-.. ·
{fOvia~qu{) _:J)uhlicaJl 1:\ ~l1h:,;.¡t.:a. ~l:l r:¡
el aprovee-hamienlo de rCi;imteiúri' de.
244.734 pim'lS a vida· y de .1·Lí"03: a
muerte,pol" U!l período de cinco ::¡iios
en el monte Pinar Vi'!.jJ, dr. la CO'IÚIl'
nida~ .de Coca, y de los pliegos Jle
cnndiClOne3 y presupuesto tle g<lsl.os
d~ gestión lé:micn. I;Ort'·~!'rcl!lrlifm\.¡~", ~e
compromete a la adquisiciún del ex
pre!"ndo aprovechamiento. por la can
tidad de.. , pesetas (en letra).

(Fer h a y Ji r'ma ·i(!l r r(I;JIJJ~en ~e.)

S--192·j

d-e ... tada unidad (la cantidad se CA ~.
p~~o;~rú en letra :y pesetas).

(Foc11a 'Y fh'ma del intere!3adúJ
5-1!J25

Hospitalet de Llobregat a 19 de Oc
t,'lbrede 1926.-EI Alcalde (ilegible).
P .. M. de S. S" el Sooratal'io, Juan Coca.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE co~n.;r.J!DADDE·VII,.LAY'TtERRll
VALENCIA DE COCA

Acordado por el excelentísimo El Ayul1Lamir~Ill.ogeneral de Villa y
Ayúntamiento Pleno, en sesión de 2 Ticrr.;, ha acordado celebrar la su

.del actual, abrir un coneurso para la basta 'del aprovechamiento de resi~
a:dquisición de- 20 e.arros grandes y n:¡.ción y ejecueión de las mejoras dc-l
10 barrenderas con destino al servicio segl:.ndo quinquenio del primer dece
de la limpieza df; la ciudad de V~len- . nio de! segundo ·período del proyeeto
cia, se anuncia que dicho concurso de ordenación del monle número 105
tendrá lugar a las doce horas de los del' Cal.álogo. denominado Pinar Vie
~einte días sigt:ientes en que aparez- jo, perteueciente a esta Comunidad,
ca ins'erto este anuncio en la GACETA siendo el número de pinos a resinar
DE MADRID, pudiéndose presentar las el d~ 214.734 a vida y deH.~03 a
proposiciones desde el dí-a siguiente muert.e, y el pl'Ociú de cada pino y

. en que aparezca inserto este anuncio año de los primero:s, d ~ 1,83 pesetas;
hasta el día anterior para el concurso, y de .i,l i pesetas de los últimos, que
<i.e. once a trece horas, en el Negociado en junto' ~.scienden a 2.535.297,75 pe
Central de la Secretaría de este Muni- setas en dicho quinquenio,canlidad
clpio. que constituye el tipo de tasación,

Los que opten al concurso podr:1nsirviendo de base los pliegos de con~
'hacerlo por uno de el100 independiente dicioncs facultativas y cC'OnÓtIllcaS
del otro, o por los dos a la vez, espe- qne se hallan de manifiesto en la Se
cificando con claridad las caractei'ís- crct.aría de este AyuntamIento.
'Uca'5 del material, acompañando foto- . La slibasta tendrá. lugar' en esta.·
grafías del mismo, a ser posible, y el Casa Consistorial. a las once ell. punto
precio por cada unidad. del día que- haga .'ieintiuno, conl.:idos

Para ~omar :parte en el co-n~urso h~- desde e! sigui~te a . la' inserciÓn de
br'é, de- depositarse en la CaJa rol1Ol- este anuncio en la VM;ETA DE M'ADrtlD,
_cipal', o en la Gen-eral de DePósito<s, .0 cte.! día. inmediato, si ·éste ·fuera fe:
o en alguna <le sus· sucursal~$, la C?n:- riado,. ante el señor Alcalde. Pl'CS1
tídad de 2.5000 p&;etas, debIendo lffi- dente o de quien' legalmente le' sus
poner,' er que resulte rematante. el muya, con asistencia de un individuo
importe del 10 por 100 d-e la cantidad de la Corporación. del funcionario
en que resulte el remate. que designl;. la Jefatura del distrito

Elcon:}urso será presidido por el foresla.l y del Notario del distl'iLo, qne
Sr. Alcalde o Teniente de Alealde en .dará fe del acto, lle'l.,;indose a efecto
quien éste delegue, con asistencia de por el sistema de pliegos cerrados,
un señor representante de la Comisión que se presenlaránen la Secretaría
permanente. de este Ayuntamiento, de diez a doc~,

El pago del importe del concurso se durante todos los días hábiles COffi-
abonará en dos plazos: el -primero, prendidos desde el siguiente al en
deUDa mitad, a la entrega del ma- que apare7..ea este anunr.io eI1 In GA

·terial, y la otra mitad, 3. los tres me- CETA DK MADRID, hasta el anlerior, in_
ses de recibido ~l material. elusive. al en que haya de celebrarse

El plazo de entrega de todo el ma- la subasta, ajustándose las Pl'oposi- VE"'TA DE MATE':~IAL :'IE:TALICO

terial será el de tres meses. a contar cíones al modelo que al iinal se in- Autorizada esla Junta para la vp.n-
desde el día de la adjudicación. serta. la en pública subasta de material

Los interesados podrán concurrir Los pliegos se presentarán bajo 80- inútil de hierro, COIl uIl ~s~apro-
por si. o en representación con po- bre cerrado, por losproponenles o ximado de 160 tO'nelad:J..S, qUl'l se ba
deres declarados bastantes por uno de sus representantes. legales, reintegra- Ha depositado, a la vi~ta_ en la zona.'
los Letrados de esta CovporacióD. dos COn timbre de 3,60 pesetas, de- dé! puerto, contigua. a 'la calle de'

Los pliegos -:le condiciones egtsrún biendo hallarse escrito y firmado por Concepción Arenal tendrá. aquélla
de manifiesto en el Negociado O~ Re- el lieit.ador, en el anverso del 'sobre lugar el día 18 del' próximo mes de
formas urbsnas v Limpieza. todos lOS lo siguiente; "Proposición para opw..; Diciembre, a la,.s doce. horafl, ante la.
días laborables, • de doce '(1 catorce a l~ t~asta del aprovechamiento de Comisión correspondieT!f,.e de la Junta
horas. resmaclóndel monle r¡na!" Viejo. 00 de Obr3S del puerto, en 9'U local ofi-

Si la terminaci6ndel plazo del la Comunidad de, Coca", acompañán- cial y con arreglo a las disposiciones
~nuncio fuera festivo. se celebrará al :oose, .}lor separaoo. el resgual'do<lue vigentes,
si~uieDte laborable. . aere-C!¡/:e la COnstitución del depósito Se aU'.nitirá,l proposiciones en la

Valencia. 1.0 de Noviembre det926. proVJslOn~l y la cédula personal del Secretaría de la Junta. ,:n las horas
. El Alcalde. Oliag. . ¡presentador, cuyo depósito será la hábiles de oficina, _desd~ el día de la:

,q.,wtidad equivalente al 5 por 100 del fl..'Cha l1n.c;ta el 13 de. D:c.¡embre pró-
Modelo de proposici<h~. tIpO de ::mbasta, que asciende a pe- ximo,.y en todos los Go.bia,:nos civiles

Don N. N., vecino .-de •..• con cédula setM f26.764,88. y podrá constiluirse de la Peninsuia, ~n i;¡.:; r¡,;~;mos días y
Que exhibe y retira, habitante en en la D~püsita.rfa de fondos comlmes horas correspondientes. .
la ..., enterndode las condkiones fa- de V;l!!' y Tierra, iJ en la Caja g~ne- Las prop{jsi~iones SF~ pf./l:::entaráIi
cultativas rv' económicas para el CQon- ral de Depósitos y S:'IS <;'l':ursale5. en pliego!'; cerrado!::, en' llapel selIad~
curso abierto por el Excmo. Ayunta- I~. ~-.1ihasta se adj!J-dieará a la pro- de la clas~ sextn, con arreglo al n»
,:"iento de Valencia para la adquisi- POSJCIÓp m.~ venL8:J.osa, COn arreglo (lelo ad.i unto. siendo. desechadas las
eión.de' 'carr.os: .desffna:dos: a la· reco,.,. . a la.."I..oonchelOMS 11Jadas,_previniéil- que no se 3jusl.ns~n a él~ y la canti-

.:c·~::;.gid.~:?~)~~ba~r~~.:cV.,·c.af.r;.o~.b::;~·~cq- . dos~.que•.. ~n.caso.de·re:3Ultardos. (1 dad que .previ~me.'jt(:.se ha de consig~.
'c :dera:~; '-~dose-e1\ ··cODi(hc1ones le-· . má.~. pr'QpoSlCl.OlleS Jgpales de·Jas· más' llar .en .la Caja ti{'Il~f'·l.l d~ncpósitQs·C)

.. -:~JesFar.a·oót.ar:ii"'akh'¿: eim.cürso,se • velli.aJ~a'S, sé.YflrHlea:rá:- en '~lmismo S:llS' SUeUr.5:l1cs, (J l:n fa ·DepositaIja.
·'Jtó~rmitefe:··~,(~iltf-¡ir·:~;.•-:{se eJi:p'Fl- aelo ,Hcit.aei4h por. _puja.~ álaJl1In.a; Pilglldl1ría·d~.h ,1anln,' sf'!rá.. dc50$

. ,,~~s!;5~n.'l9Si e'áyjóSó 13;Sbairende~ .durante" qlJinoorninutos, ent1"e sus'" p~.'Mlt:~. ('n . 1riIlJ.í." :¡(;•.. ·p.llo.bl i Á':l~hn;es: .
'.:t:asó 6ampos 31la,~~z);'oor·tt cantidad autOT::''''y que, de·Jxbt:·~ laiguühJ8AJ; tJl~' la Jnntr: d~ ,/;n';\<; tlel pUl~r'l(l .dtt
",'.' 'o·, ~'. ", .' ,.' .. '. • •



de' 35 por- 2DO

dl!f' :IDo por 21)0

AllENA'

Metro cúbico; de~'a3:ena;.pu-estn:, [,u
la plá:lu:,. 10 p2setas. .

Idem id•. de' ídero:,.',pl1'esta1M. Ql cua.r,
tet. de Genon~.U pe!'ietas;;,

!-dem id;;. deídwl"p~ta en el
eu.arle! de '.Adfonso: XlI!,," 12p;esetas." ~

Id'emúL de ídem;, p.tiesta" en-, ~l r.as.
wllo' de, M:mtjuich-" 2.&.- pes~-s.

¡,lmUIlcie;' que: en, el mismfJ~'act{);5e·v,e-,.
i r.i:iiillwá.: la.. Ue:iJ,a,oióa.: por ''j;!nj as a" la"
¡lIaDa", 'dJJ.r.ante el termino de qlünee
, minutos, y que. si. terminado dicho
, plazo subsistiera la ig!1aldad. s~ dc
: cád1rá.¡Qf)~' me,ltio' .de-!. s.arte:o~" la, adjU¡,.
I dicaeión del oomtwro•.

¡ nes de -dost-oBelatlas l:Jl!J.e hab.ía. de.
: celehrarse en este ESt..ab-kcmaiento el
; próximo día 2~~ a ras once de !>u· ma
. ñana, se entenderá m:odificado en el
, sentido de que su celebración tendrá

lligar- eJ:., cYa 27" a, dicha.. bo;J)'a,., COR, el
:fui de dar lugar .a... que·- transcurra el
plazo inínimo de' diez- días, seiíalado

. por la ley; desde- su: pubJ¡i~a":::iéJ);ULla
GACETA DE ·.MADRID'~

Madrid, 17' de,N,oviemin'e, d8-. 1.:92'6:
El: Ql}J'onel Di1'eetoY (ilegiflle): .

fll, ::~.Hnn~t~" t~~ln\~,,q!~:;t.udo: .a f.:Otlet.:rSo
pa.1~a '!¡t i:!:i~/,~L~~(:¡,J¡l de ~o .iilit)r~;lll,in-

~t:.5t}J"'1n~;nlTO'CENTRJU.. DE
~. . JNTEN~CiA .

~}fO' 1ffi~-':Pagina 2~
i'¿~~ , .
, tsTigo. o en efectos de la D~u:da públi..,

.
~ , al' tiP'O.' •qy.e: les ~ál aslgnad~por
FdisposrelOnes VJg!mtesi 4eblendu.
~añar:a' cada' pfitlg(), poI"" S{}J)a~,

, ¡atto ¡rn sobTe-abierto; el.~.doo~nto
; ;¡qp.c ~.cred ..itehaber r~ali!Zado' dIcho
, 'tre.pó'sücy; ,
,;, En:', el cMO' que resnltep. má:s: ven-·
:~psas'do~ o más prO'Pog.icion~s" ig~a-
.!'tes;. se verificará en el acto' llClfuclón
fRtirpnj¡rs a l~ Hana;entre los auto
:'dB& "de' ellas' durante el término de
"qufnce minútos. ,y, si' terminado es~e
-~Iazo: subsistiese la igualdad, se', deCI-
,·mrfl la' adjudi'Canlión por medIO' de. OO~MDANCJA;Vi 6E$ESV":DE; IN-,
~_orleo.

,El tipo mínhno de subasta será: de - (tENlEfias DE- _se~ClNA
~ho-- céntimos -de peseta por kIlo- E1TenienLao., C:oro!l;}L Ing-enirtro. 'Co-
g:ra.ma ill¿WdanLe'de la Comandancia. y Reser-
,. Ef adjudicatario,. dentro de 1l1S diez va de Ingenieros :le 13m-celolla:
.~~., siguientes a la adjudicación, que ,Debiéndose ce.le})rar suba::; La" local
!tilndrJ: lugar en el actO' d~ la subasta, en. la plaza: de (ict--oUfL, en virtud d.e- MAD~.·'
~()Sitar-á la fianza definitiva. que lodispllesLo por Real orden de 13. de TP.bLOncs' U vigue~izS de' :pmo' metis:
~cr<};,1;OOOpesetaS. en las. mismas Marz-l; últímo. (1). O." númm!oafJ)~ ,
Jrondiciones expTesudas para la p-ro- para la adquisición de. arena. madera. Metro lineal de madera de 75· por
Wistonal. cales hidráulicas". cem~ntos, yes.os. 22~, nrllfmetr:os". 1:29, pe>.elas. '
:{ - El adj,udicatario queda obligado 1a.drillos, y rasillas y; hierros de di- Mem ·fd:;;,· de ídem, de, 100., p.Gr. 22.5
J.l.... reUr;;n-. el materill'l dentro de los ftlrentes perfLles" hago, ~pr-esente a. los milimetI::os",5,;t3.. .
~s.enta. días siguientes. a la adjudiea- . que deseen tornar parte, en la licita- Tabloltes' Y: víg,uet.as, pino, Elá:rulGS.
eíÓI'1.>,.;pr:e-vio el pagp-, de su importe. C¡Óll QU,e ,el a-elo tendrá:' lu:?ar el día Metro linea:1- ,de, madera,., da- 25, por
:J:\ d ".l 1 d 1 t d de ~ 12" milímetros,. Q.G7, 'p'esetas:
~e Ué'I:<;I.O epe-so: e. os esa 05 29: del actual.. a,'las 'diez h-oras,en: la v uro
~ica-cióade La. obra de que form:1l:la Comandancia. de: Ingeni'efos .de dicha Iuero id." de .id-w:n•. de,. 25.: po~ .
parte , o por medición directa, a.· vo- plaza. en cuya oficina se.' hallarán dé mii=tr:: g:Siaem. de, '3"n .P,Ol'" 150
~t.a-d de:! adjudicaLarin; pero siendo,' mallifics1(t, Jos plíe.a:bs de. condlciones a.
;p'ne.l: sggundll caso,' de su Cue'lta. to,- y de precios limites que habr:1n de mii~~LI:~J.;~~m,<12.35 p'ol" 1::(10 mi-
lios, IDS~ gastos que ol!'iginen las pe- regir para di-eho acto, todos, ..los días c,
'~aA lah ahl d dI' 1 Limetros.,.. 1.,,,,,4.-..as. 01' cs. es. e. as Hu.ave 135La las Idem id.' de Ld2m;: dr,50. por n~l

. :l'ranrourrido el p-latlo., de sesenta trece horas. milimeiros, 1.,6;L .
(I:fus: sm que el adjudIcatario haya El precio límiteqlle habrá.' de regir Idem id: de.id.em, cbl)l), p.m' tmJ In'1-
ieLir-ado el material, abonará por me,. en el acto será el qua. a e-onl1rmadón- 01
j!les. q. fracción. de m-~s;' vaucidos, la se-- expr'csa~ /Jomo im.mlmen!:c el Im-· li~~S.'i~ d~,lrl'em, d'c' 7:1 !Q.OI'" 150
~~erilcie q:ae ocupe, con arreglo a porte de.. 1.<1. gararrt..ia paTa: .. tomar-par- . 'l~' i 2 Le"

-'ti .~"f . t 1 t. ' ~ t' d· mI IDlC ¡¡,os•. ' ,:o-.:las "",rlafi "Igen cs., ' te, ClI a sn1,las~a', cuya garan la pO' re: ldcm, id. de. i.drnn, de- ~ P',a: 170
. ~ El adjudiJ3af.al'io queda- ohligado efectuarse en p05etl.5. efediv:l:,. u' s.n milímetros. 0';99.

f ~.g.'O.'.' de 1.OS deroo.. h.O.s de.. in.s..erCiónec!U1Valente en papel de-l-Estado,::d Idcm id. de ídem._ de.' 3'lf pe-r-. 1'TO
el anundo en la GACETA DE MADnro ¡r.edi) medio .le co-l.i-za.cf-(;-n· de .l~ Br:-lsa. mil.i.I:ac.t:ros, t.2,í~ .
Boletín Ofiel.a], de 'a Pr-ovine,ia de de. ]'\'l~id en 01 u.fesJJrl'i'ri.roo ant.:error -..l d id' d.,.......... 1'J"'f1.' - 'tI IúeID' ru._e " ero. e 09" pu. '';./V
071't~dr~ 'osu va-Ior'nomimtlen les,\:t no 03 quf:} 'ri:Jllíme.tros,~ 1c,'rt8.
La f~lta dG;cum:plirmenLo :de cuaJ- tienen este ....ri'Vn~~.io., ~ -~.'"- ~,o:T. t"""O

1'" ~ ld:cm fa; ue; ,~Uljm. U,e cPU 'per ,'",

~.-. uiera.,. de, estas. cond.icio.ncs.- .. an.ulará La' subasta se- verific-ará' con arrc- t '1" t 4~9"'"d d d n ~. d a t ffl . lD-lltne I:OS; ... a.adjud.icación, con pér i a e la g!o al' e amento
l

e
R
· . on T3:t<te

G
:ln atJ,- ., ldemíd: de. fdem~ de, OO-'por 170

~ . ministrativa. en ~ '~l' de' uerrll. mílfmetro'>.. 2~,U¡' . ,
'tEa: dev~luei6n ~ -esta, fianza. se apr(}hado por Real orden ~ircula~ de' Idero i~: de íoem. de 1:5 por 1:70

1
', 00fu..:mi: .c()n ""~lo a, 10 dispueslo 6' de AgoSto-· tie 1'9o:r, ce:- L., :rú~'("o; =->i tr 2.09'

_·~o d' '-"6' . ... lIU. me os,;, ;.., ~

.

,'ell' artiCulo 65' del' Pli'3go' de' t',.Qnd.i- 157);' le-~s . e Prol.CcCJ n a· l8:' llluUS-' 100m íd': de l{lem, dé 25 por 200
. nes~"""neral'eS de- la contratacl'ón de tria nacional y.de Ccmtahilfdadi de' la~· -II' t . .,'t.e'

tl v • __1 • ~_ 1 ..>- ..... ,. d 'mI' me roo,L:. v.
I"8S-p-úJ)l!icas. HacH~nua p~blJc:a ,-=,O'ue ..-u;.110 . e' ldem id: cte:: l{lém, d("i' 3'O"psr2O{)

~.:..;~, Mi d~ Noviembre de 1'926.- 1'9H, (C~E,.•. mímerol f~..J· dem-as: milímetros. t;45.
'~'"P'restc:fimte, :mr-aneí$O Lago,,-El disposj~lC:B'eS com;p en'lOEr"""-laS;, no . Id-em.' íd. de' ídem,

.' ... '0'. Luis, SuáreZ-Llanos. admitiéndose la· cericurrenc!8> .di'. la: 'milímetros; f'.71i~
: .' ,. industria extranj~l'a; enepto lasm--a.-·, Id'em Id.: de' l.dem.

:, ¡'. :M-adeZo- de..pr01!0J;ición. . d:eras; que n:I·edenser nrocedtMrt;es d~l: 22"
~~,J;' '. milímetros" ; v.

~, N;. N.. veemo' d-e.. ..segúIl' cé- NO'l're_ ." ldemíd.! de teem,. d'e-' 60 'Por 200 '
.la P'i'rsonal númerO.•., ent,e¡o.a.do del Los l'ieitadoll'es· ·~··oMigados' a 'milímetros. 2;SZ~
UDelO' publieaoo con fecha fe de indicar en su prO'¡)OShri6llf los; EÑ:a-· Idem íd.. de fdOOl. de 7¡j; pm2tlO
~re'a&' 1926- Y de las condíc:io- bleeimientos nacionaJesi dtl- que.: pro-' . miUmetI:os, 3-~38~

yr: requisitos' ijlJ~ 00' erigen- para. . . ceu.n.slLq, productoS'. ." ldem íd. de fdem, de ~. por 22--5
PirlU:b"'~ en pública seasta el mate- Las pI'OPasie.iones' se- ex1ellilil3r-án 'en¡ milímetI:os, 4~O.o.

, de, hieITO'expresado en dioho. . papel sellado da la. clase. • a<ttP."qlon-: Idem fd: de ídem, de 100 por 225

r'? aD'eio. se" oompromete a tomarlo, diente. a.justándose en lO.dseZ:lI~i'Mat ;;mi~s.. 5.3t.·
esLricta SUjeciÓII a' los expI'e$ado3 modelo inserto a· oontiuu.actoo,. y de- ¡ Pa'ra los summit$f;ros al ·castilltJ -d-e

1
' untoS' y- condiciones, por la' can-, .:berán ser ac:ompaiia:_ de; les·dOOtl- '" Montjuicb ca p&iV.orfn.,: se-, abonará so-

<le~•. (aqu í la' eantidaxi, escrita mentos .que acrediten. la ~l''S..:nlalldad .. bre et precio oa1culado~ Si r.azén de; 20
létr-a)' eIlciIogramo. ,dm :firm~, resguardo.d&c la ga.ran~ '::~ pm-mei1:o ~ice'¡ .

JI, (F-echay" firma: del propO'n~nte.) , tia alndida, expe(ii<hr:por-Ia caja; CIm-
I : . 5--1922 .tral: de Dep-ósitOs 0;:. sUS' sueurs.:=;, Yc GA!,,'E$~S'-"ir.~Tos-:
\ ' " el ultimo -rocib.o de'· la:. .ccmtt:i~J1 . .'

;jndustrmI .qUe, co~pcn~ satí.~t ¡: '!!onclaa,métr-ica.d'e, cal, hid:cá.Ulica
s~gún ,el:lronceptoi -en qtJe~BZca: el, ,,(Tarl'e-h,áO,O,(¡ip¡e~tas..
ftrmanlL ~ . _ I!Ilem,i;d. de,ce~ La.ndf.ort,S5,OO.

f Para: f"l caso: ~ qtM! dos! ~l"!' lQem.·1d..da íd.eJD.~,85,090
~ eioncs: ig!la;l.cs'.de~ el'l1. sus-¡:mt5'O:'I~ r-dam íd. tC:uq'>!l'rtlaD:d Vallca:l'ca.. 6-9,00..

adillf!i:::ación. se previene FU este Id-em íd. d~ c.emeutQ rApHI0, ~.2JQ9r



ldem, íd,,: de, ,ídem. pOl'tland. uatlll'al
{Pulpo), G.g;o~.. .' '
. Idem íd. d& fck:m. ie:nt6¡. 511,00.

nem, 00:. (fe. idem¡. por~land'lla.(ural
('j':Jrre), iO.OO.;

Nota~IDstos.p'recios'son· ain,enMase.
LtH ,sacos' Irev.aiCán las- etflpiet."'ts de
procedencia.

Paralas.eales, llid-ráuUc3.S; Y' Ilem:m..
it'c~s que hayan de· :,uministrail l!l. CM
¡tillo de l\:l:ontjui',lh o' poJ>Jo;cin; seab.o..
jI'lit;{¡lt 20 pesetas, pocf{}ne!adu~.

'1.''1;;'5"0'5

Iy! a(}n· r.es.i~nciQ",. ero ;~.,. plD\'finl.\.in'
de .•••. calre", •••. nutrvlI'* ...~.ente~·rrdo

Idelanun,cio puhlicado. en el Boletín
Oficial de la provincia. f-echa de ...

. de •.• Ae ...,. p~ la adqui;;k.ión, ,d>e
mat1::ri~-es~,rllree's'llI'im;" para ras obras
de la ComaDdanl:li'~r di~ Ingenieros de
eó-I [L. p1w:a. X d~¡' pliego. ,d8" cO'!1dicicnes
a qU'8' en el mlsmo 3<"l ¡¡ luden, ~e com
p.t:?.m'el~;- y o13lig'a~. con- suicd~n- n' las '
<:!r:,uS'!.113Sdbi'ulismo'vi 3: SU'úlfts eX'll{',I'o

,ClliTl,pllmhmt(); a rue-iÍH.ar :.. ai' p:rn'~ro
• dl}' ••. ¡pn~ctlal¡; ... ttnthnos' (i'!u' Ih1'r'a:Y
, P:(ll~ ...' (Ja unid:1d1 que' mttl'c:a' el' precio
Hmito)~ aunmpa1fiímtfo; ~'n cumphmi~n:..
ro; dado prev.enidb; su' cédulkp31'So:.

¡ 1\al. <lor:ment~' d~... clase, e'iPe.'rlitlh
· en .•,.. así) COmo) 0;1 último' recH5rr <fu
l:.v contTlbt~ción'l indust~'!in g,u.€c-orrris:
p!"lJ1da, sai;,ltf<Tl'!cI1; se.g(in· el ~on'C~ptb

· en qnc' cnmum-eM.
, Los pr.o-d'ucto\;¡ que o.freM rn'oeeden
: de ... (ltrl. ESUl.1Jlc{:imü',nh)L·"

Bhrce.lona- .... dJ::~ .. ,. d~ .:'.
(Eirm:\.< :r r{il:lrica.)'

f5-:--1'2.."IT

plW-metUo, del' .pndor· not~llti<lt! 'que; 16
nepi'eS6ntb: entIlegatá~ e.st.:o~ dbellm&l!.
~. ~ ,90bne: cer¡'ádo¡. ~til T.t-lbunltl! ::lUlo
tes citado;" durante',los.· fr:cinfa miJlU~3
s.igui6n~s· al lID hooa MñaJa:da; pnmi 1-'
C~leb{1aelÓn;~el,'a.clo';,on· ln jl1tilJi~eni.
cla,.de¡,q1.l!'l' ~.os; que~ se presenUlnr de...~_
pu~~ de> dJt~HIt. ml)clia hora~. o' ál tan'al~
los., l'equil>i tus> indIcados·. nol <ierán; adi.'
mWdo&. ' ,
. ~n:caso de ompatn entre' l'as' pro~

S1Cwncs· mús, ven I.{fjosas.. se' rcsolVI';:r~

, la' ~j.udic<loión: par pU,;as':1' IR II~,
en l<v for.ma, quc,ge·ind¡ca en'la- truo'
décima. ctmdieiún. le¡piE . ~.

, , Ceutn. ;;.: de' Nov-iomlwe de' 19Mi,.,-
EI~: T.~ntt~Ilil3', Gor-onelsegt_llldo Jefe:,
.A1aai ,RamÓJ]:.. . ' '

liipdcw·de. P¡'op-':JfJ'ici6n.

:f.lon' NI N:. véchld' de' ... , pt'OVill~.il~
de'· "', _s'e"tfin cédulh' personar, que
ac~ompan!l. cnt.cr~{) d3l an!l!lcio' "i
p'h~gOl' de' C¡j:nl:H~I~neS' I'efer-etlt: e a' 1.3
otl¡"et-¡)ro)'ccto· (fe- "Rri'rn:ii6"n' deI'-akRn~ ,
tlalf'll1~db rtctúáI' de" los a:<cu~M:elamjen:;,

, tdW y. ~d1f!.rios' J'!lílif:tl'i:lS c!ef cam¡)i1
ext~Tl?r d'l C~'ta\ se' é~]'tlp~;"}f1:lete y
Ob!ig:¡: con, SUj\!C'í6n\ a las' chi',¡Culn,s
d'e1: cWudo\ 'PUego; :1. ~u' mr15i (;.:tc!{:'
oUttlplim'iétlto! eJeeufa'ndo ·la obra' eL
twJa por .,.' pesetJas' •.. céhtimM:.

(Fecha, firma. y rúbrir,a.)
Nota.-TodO eh letra. sin enm¡('IUia~

ni' IUsopaduras.' -
• ~ll !.im.;'>O' ~e', que' fi,rime UIl' npoderadO'.
: debcrrt1. 2ndlc81"lo en: l:1/:\nt"Jfir.p)l\· y,
· :l~ompllnm" poder- notar.lal' que. lo; a;u~
· t9rk(r. '

S'!~tá 1?a¡'~ la,ej.el:ttH6~ po.r· con'
t'rata .de:: fa, oora Proyecto de cons
truccioh y. repf1l'a':!iun' di¡ r.üaiil"a.- e1f _
el cuartef di::l'!l.ffgilll,i.Í':nflJ. (l'e l11{a:tt...
tcría Ccuti1; ntlmcrtJ(JrF (Ce'Uta):

P{ll' ,el presente n.nunciÓi se: cotlvocl1'
i atunal prlnteral Y' públioa.t lieitnci&n.
1inv.ioUm-do} ál t0tl0S" los, que: 5e ha:n~
, ertl condlcion"eS' legates· 7' tengan' ro~
1 dios justificados d-e cumplir los com-
¡proimisos. de esta subasta, la. cual se
, verificará oon ar-reglo· a las pres-

Ic:ripdones del Reglamento de Contra-::'
, ta~6n~ deo ~: ~e Agp.sto_~' 1-909, Y de
,más dISP0S1C10;UOO,y'¡~ntEl6~' en el de~
1p.acllo del Jéfe del Detall, en el edI
l floio que·oou.pa IIt.Comandancia de m
I genieros.Ge Groa" sito- en la eaUe.,
~'G6:ln8z nulioo; núm.ero 34'; a" l~
ODOO' ho~' del: día.. fl) de. ,DiCi-emJj~
proJdJno v.eni3ero., ante. el' Trmünat:
constituido., ~r el' C:r.nisario Inter.:.
Vl6JJtC):t y, O~fl.()iaf en.ca~ádíi de t:fecthlt
y¡ caudales da esta· OGmaIldancia, &jP:
mí presh:wncia" con el ,fin de atlJu:;.¡

,djcar la. e.jooueión de J.a:., obra anteS'
i citada.., bajo, las condiciones legales '1

téGnlcas que se- encuentrsn de maní":
ileslo t.OO.ós loo' ellas laborahles., de
diez a. frece. y de diez y seis a dieZ;
y. nueveí en dicha CámandlUleia,; "

, . Las proposiciones debei'.{m redactar-'
¡se en papel salla~o @la. cln...."'€l octave.:,
: oon sujeción al moo€llo q;¡1'3 se ii:u,er~¡ta!!- continuación rprt'~.ntarse acom
( p-al,md<.:s del taI6Jl~p:rovlslona! del de
l r>~íto. dt>-l;; por '1.00 d'etimnnrfc ¡J¡+
pr~tin lírnil~ fijadO en, r.ri,li;·~~n ,!,

¡ con,dif:iüne.<: fóCnirr.s (o $P;1l1 ~L' \'~ -:';
peseLasj; oc!! ÚJlj¡'¡¡,-. r,~' ::.::: d,. 1;", .. ,
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

liar interino y gratuito o como ~~yu:':
danLe de clases prácticas. - .'.

Oposiciones practicadas; y ..
Expediente académico do losaspi..:

ra.nte~. .. , ,
. Por acuerdo de la Jtinta de Fncuilatl
se exigirá. a los concursantes la' ¡míe
tica de algún ejercicio para pOdC1~

apreciar la 8iptitud quefengan para
el desempeño del cargo, si así lo (~8ti

mara cODveniente,
VaJenda,' 9 de Novieml)rc de 1!:126.

El Decano accidental, E. Castcll Ol':a.
P-190i

ORDENACION DE PAGOS DE LA:·
CAJA GENE;RAL DE lPEP08t1TOflq

Ha!)iéndose extraviado un resguardo
t.alonario expe-dido por ~a Caja ge
neral en 26 de Enero de 1901, coo, los
númer-os 205.361 de entrada v 65.459

, de registro; corre,o¡pondiente a\ • dep(iSI
to consmuído por D, )Martín Inglés, en
garantía de Su cargo de Agente de
Aduanas en Port-Bou (Gerona), a dis
pQoSición. del señor Administrador de
dich~Aduana y por valor de. 5.650
pas¡etas de Deuda perpetua inter,ior:
4 por 100, se pcevietlle a la persona -e~

cUl,yo poder se halle, que fo prese.n~
en esta Caja central, en la inteligell-"
cia de qU~ están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se
entregue el referido depósito sino a. ,
su legítimo du-eño, quedando dieh<i
resguard() sin ningún valor ni efedo,
transcurridos que sean dos me5es~

desde la publicación ~~ este anuncio,.
en la GACETA DE MADRID Y Boletín'
Oficial d-e esta provincia, sin haber-.
10 presentado, con arreglo a lo di8'
puesto en el artículo U del Regla-
mento de 23 de Agooto de 18~3 r·

Madrid, 10 de Noviembre de 1926.
El Ordenador de Pagos, Mariano AI-.
varez Díaz. X-3658

. .J. G. GIROD. SOCIEDAD ANONIIIIA

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta. Sociedad, se eoo
vaca a los accionistas de la misma;
aJunta g-eneral extraordinaria, qne se
eelebrnrá en el domie.ilio social, callis
de Postas, números 25 y 27, d~ ~sl"
CoI'te, el día 10 d~ Diciembre prQ.
ximo, a las die,¡; horaS.

Ti-en~ por objeto la Junta, 8ipart.ei
de la: lectura y aprobación, en su caso.
del acta de la anterior, tratár Y. re:'"
solver ~rea del aumento del capit8J:·
sooiaa y modifteación 001 articul~¡ 6.~,
de los estatutos. : .

Madrid, 17 de Noviembre det9"2fl.. '
El Presidente del Consejo de Admi-.
njstraCión', J. S. GirOO.

P-iQ16

UNIVERSIDAD DE VALENCIA

:UNIVERSiDAD LITERARIA DE SE
VILLA .

FACULTAD DE MEDICL'\'A DE CADIZ

Hallándose vac3,nt-e la Auxiliaría
temporal corr·espondiente a 1as Cáte-'
tiras de Obstetri;cia y su clínica, Gi
necología y IlU elr.ica y Enfcrnwlades
de .la .infancia, Gotada con la gratifi
caCIón anual de 2.000 pesetas que ha
d~ proveerse en virtud de ~oncurso·
de mérito& y según determina ef Real
decreto de 9 de Enero de 1919, se
convoca por el presente anuncio a los
que deseen aspirar a la misma. para
que en e.l término de veinte días. a
contar de la publicación de é.sw en la
GACETA DE MADRID, presen~cn ~ll el
De.eanato de esta Fa.cultad l!l. solici
tud y documentos que justifiquen Jos
méritos con que cuentan v deBI~en
aportar al conéur,so.

Con arreglo al artículo 10 de dicha
disposición. en la apreciación de los·
méritos se atenderá: '

A los trabajos de investiRac::;n pcr
s~nal, :&,i los hubiere.

A Ja superioridad de títulos.
A servicios prestados' como Au".t,i

líar interino y gratuito o~omo Ayu
dante de Clase:s prácticas.

A oposiciones practicadas; y
Al expediente académico. pers!mal.
Cádiz, H de Noviembre de 19~('t-

El Secretario de la Facultad, Doc,tor
Jerónimo Geballo.":-V.o Ro: El Deca.
no, Doctor Lavín.

.ADMINISTll4CION PROVINCIAL

FACüL'i'AI) DE ;;:IE:-;CwiS

:Vacante en esta Facultad de Cien
cias una Auxiliaria temporal, adscrita.a la Cátedra de Quíhnica orgánica, Y
debiendo proveerse dicha plaza en
virtud d~ concurso, con arregJo a lo
dispuesto en' el Real .decreto de 9 de
Enero de 1919 (GACF1l'A del 10), se con
yoca ¡p:or el presente anupcio a los ~e
se encuentren en condiCIOnes de asPIrar a. ella, para. que puedan solic¡tarla
~n el término de v(!!nw días, a contar
desde la puh-licación del mísmo en la
GACETA. DE MA1>RID.

Las insta.neias, a-eomR,a:fiadas de ios
documentos que acrediten los méritos,
se presentarán. dut1Ulte dicho plazo,
:en la Secr~taría de la Facultad de
Ciencias de diez a. doce de la. mañana.·
. Según' el referido Real dec.reto. Jos
nombramientos serán conferIdos por
cuatro años, prorrog.aJ>les por otr,?s
cuatro, cuando' 8~ cumplan ras condI
ciones establecidas en el párrafo cuar",
to del artículo 6." de dieha ~obera.na
disposición.

"Para optar al cargo bastará el tí
tulo de Licenciado, obtenido mooiante
reválida, . según ~teI:mina el a~Ucu-
lo 1(. . .. LA PAPELERA EePAAOU'

. Serán 11143ritos¡;refcl'eJ;lt.es para !e~
.. non1bl'ád~/~.gúÍ'1.¡.dj9POReé) 'arti~u-:-'- COMP~IA. ANONlMA-BlLll.AO· ".L .

1'0"1 O·~' .,; ... '. QMiy.a~~u .. d:e.l sBil.o, ~dfiaars. '
,-.:Los· ifap.aj~ de, inve.stigaci:ón ,:pe:r- . .6. -'''1 ;~T._ ~A J
.5Dnat. si lÓ~i,h\lh~re.. ... .:, .' . .. . ,Sepooe·:~ <tO'Q~ nue~....,'""'" ,.I'fl"pOloY
, 'Ui.~,,:;úpeÍ'.ioriood de UtulOS•. > '. "seedQl'e,s.de oPlis:a~io.nee alp;ol'tailqf .h

LO:;~CI'Vic~{)S;prestadof\ cOmo ,Á.llX!-. es»el~¡.al,,_<; hj¡pqt-ecal·~w.; llobr~ e~~

tpMANDANCIA DE INCENIEROS
, .. ~ DE MALLORCA
:~i.i'" "; _0

f,rmueión indmstrial ~ue le corres'PO'n
~ satifooer; cédula pensona.1" J(J$ que
~..1g&1 cO'ooi.ciÓln de patronos, justi
~ción de estar a:l corriente en el
eiji;nplimiento del régimen obligatorio
~ retiro obrero, y l;)s Elpoderados, el
~.er notariad. otorgado a su favor.
. El dep6.sito se constituirá a dispo
~Óll del: señor Coronel Ingeniero
~ca.nte de ~uta, y e:xpresará
~~inantemente que se ha: ccns-titui
~ para acudir a esta subasta.
'El interesado o persona au'toriza:da
~ medio diel p·oder Dotsrial que le
,~resente,entregaTáesto;s documen
~ en sobre cerrado al TrIbunal ante.s
~J~ao, durante los tr.einta minutos
s~ie.ntes a la hora. señalada para. la
~:ración del a'0to, en la inteligencia.
@ que loo que se presenten despu6s

.4,,6. dieha media hora 'O a falta: de los
~isitos indicados, no Sfl)'á¡n aJd¡m1-
tJ40s.
··-'~n caso de empate entre las propo-

,~woneis más. ve:ntajosas, ~ resoIven1
la adjudi-ca.eiÓn pOT p!ljas a la llana
~, la forma que se indica en la dUQ

. '4é:cima condici6n legal.
Geuta:, 8 de Noviembre de 1926.

:BIT-eniente Coronel 8eS'undo Jefe, por
jipsencia, .el Capitán entCargado del
4f-s-p3cho, Eduardo Picazo..

ModelQ de proposición.

Don N. N., vooino de ..., provineia
.~. .. " según cédula personal. que

I
pmpaña, en~~o <lel anunelo y

.. 'ego de condIcIOnes referente. a la
:; !Fa "Proyecto de construcCión: y re
Mr~ci6n de cuadras en el cuartel del
kuniento de Infantería et>:ut,a, nú...
~ro 60 (Ceuta), se coID!P'romete Y
~iga.; con sujeQi6n :1. las cláusulas del
Mado pliego, a su más exacto CUID-

.~miento, ejecutando !a obra citada
'pg.r ... pe~tas ..• e.ént}ffios.

(F~ha, .firma y rólmca.¿ .
Nota.-Todo en l-etra, $In enmle,n
~ ni raSipaduras.

. En caso de que firme un apoderado,
.$berá indicarlo en la. antefirma Y
~.mpañar po?-er notarlal que lo au...
f¡grJce. . ' 5-1917

Debiendo celebrarse. segun&' JlU
~asta local en esta plaza, para 'la ad-
'!'~'.'isiCión . de IIl.aterial.es.. p.ara las

fas de dieha ComandanCIa. dtmmte.
.. i· ai!o y tres meses. más, se hM.e
¡¡esente a los. que deseen. tomar par
;J.: en la licitación, que el acto te~drá.
~ el día 2 de Diciembre próXImo,

~
.- las once, en la expresada Coman- ,

.
. ia, plaza· del ..cal'mcn, número 213.,
jo las mismu$ con¡:iici'OOes de ,la.

tpmera. anun.ciada. en la· Q-ACETA DE
~RID Y Boletín Oficial, números
-. y 9.33:>. respectivamente, del año

•

"., al hallándose <leí!l1'anifieslo el
. •... go' de~ooieiones, tOdQS. los ~.ias.

. rabIes. desde. la :teeh;1, de este
.. ..~.. ". neio, ,basta el dí~· ~." .d.c. Dicl1!.ID"'.
»te. cneste Establoomuento. '.
·:"··1?:~lrna, ''fO .<le Noviembl~1'l tie 192G;,
.J!. 'Tenierite- COl'On~r :Ingeniero..: del~
~i;lflll, Luis,Gnl'cia Ruiz. ..

.5-1oi91
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Gándara, ,.que en el, sorteo colcbra-,
do el pía 15 de l~ e()~ienf?'i. re;;¡ul
tnron amortizadas las siguientes: '

Números 901 al 9:1.0, 1.041 al 1.050,
1.781.al 1.790, 2.181 al 2.190, 2.591
nI 2.600, 3.111 al 3.120, 5.991 al 6.000,
6.8Ü,1 al,8,810, 6.841 al 6.844, 7.061
;11 7.070, 7.501 al 7.510, 8.101 al 8.110.

El pagode,l -valor norniFlal de estas
ohligaciones, amortizadas ~ efectuará
mediante la entrega de los tftulos que
llevan urlido<s sus respectivos cupo-nes,
dcdudcpdo por cada título 4..72 pe
seLas en concepoto d-e impuestos.

El, pago' de los intereses eorrespon
''<Jientes, .tanto a . las .enumeradas o-bli
gacio,ncs amortizadas C()-IDO a las co
lTientes, p~or el pla'ZO -que "'encerá el
30 del a.ctua1. se realizará mediante
la entrega del cupón número 24, de
(luciendp del importe de cadá- cupón
la cmüiiad de 0,97 pes:etas par im
pueiSltos~ '

Dichos pagoS se 'verifica,án desde
el L° de Diciemibre próximo, en el
domeilio, social, c:llle de CO'16nd-e La
rreátegüi. I1úm€do 20, de esta capital,
o en M.ad.rid, por el Banco Urqui.io,
r~Ile de.A1c21á, núrri.eto 55, y por
el Bauco,de Bilbao. Alealá. número IG.

Bilbao., 15 de Noviemlbre de 1926.
El Director general, Enriq\le Gonzá
le:.>; dpHeredia.

·X-3665

aUZGADO"DE-- PRimERA INSTAN
CIA DE ALBACETE

D. Ricardo Alvarez :Marlín, Juez de
prim.-era instancia de e.ste' partido. .

Por mooio del presente, qu'e se fija
rá en el '.s.itio de costumbre de este
Juzgado,y se insertará en la GACJITA
DE MAnJillD' Y Boletín Oficial de esta
provincia, se cita a to-dos los acree
dores de·' la h~encia yacente de don
Alfon§OV-eIa...<io Fernández Cantos,
ve'Ci~ que fué de esta capital de AI
bacete, a' fin de que se 'presen~ en
este Juzgado, con los títulos .justifi
cativos de 'SUiSI créditos, y se les con
voca a Junta general que para el nO-ffi
bramiento de Síndicos tendrá lugar en
la Sala audienCia del mismo. el día

- 4. de Enero, :próximo, a las anO!! de 13:
mañana, paJo apercihimiento, si no
lo verifl~a.n, de pararles el perjuicio
a que h~iere lugar en derooho.

Pues así se ha aoordado en. el con
curso voluntario de acreed"ores'~ la
herencü(~a.cente d-e dicho finado, pro
mO'Vido a instancia del - Procurador
D. José POIlce Cantos, en nombre de
doña An~o-nia tJlbach Go~lez, como
i'eprooeIita.nte legal 00 sus hijos me
nores oe édad, Alfonso, Anton.ia, Joa:
qufn, 'Ma1:lue1a y -J.oSé Velas/!<) Dl;l-_t~h,
en el conce.pw de he-t'eder06 '% ,s\),
finado ,¡padre. el _D. Alfonso. :Ve~a5Co
nrnlindez,. (laptQs. .. . ,..

b~~ ::2flli~rJ~e;~~¡;¿~ie¡y= '
¡WuIez.-EI §OO.reiarlo, Miguel casooo.
; X--3656
ft
t

iJUZG~DO DE PRIMERA INSTA~

OlA DE, .I!f,II:NTE DE' CANTOS

. Don F~rí~'SáncMz R~ye,s¡ Juez
@1un ic-.I(),'nr(-~90.; en· 1~ictnes ~
-.ezde .'pr~a m~~~.~ -~!M~

partido, por licencia del propietario.
...'Hago ~aber: Que en este.. JuZo.Yado
pende c:q)edientc de d'eclaración de
ausencia de Pedro Marcos Sá-enz. en
el que &e ha acÚ'roado 113marl-e' por
óle-gunua vez, así CQiffiO a los que se
l3:renn con derec·ho a la administración
d~ sus bienes, para que en el plazo
(l6 dWi meses coropare7,can a ale¡,--arlo
Mil . los correspondientes docurrwn
too; se hace saber que f'olicita la ad
ministración su madre, f-e!ra S¡ienz
M<'lrcos; "" . .

Dado en Fl.lcnt-e -de Cantos a -10 de
Noviembrp. de ·1926.-EI Juez. F~de.,

rico Snneh('z.-'-P. S. M., En~hio COI':"
nago. X-366()

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LUGO '

Por. la presenl.-r-. yen' vlda.¡ ue lo
:lc()rdado 'por el Sr. D. Antonio José
de Rueda Roldán, Juez de primera
instancia de esta ciudad :y parlido de
Lugo, en, providencia por el mismo
diCtáda en el día' de ~loy;en 'el ,juicio
Gedarativo ordinario de ma""or cunn
fírt. promovido ~n. e-:."1.e Ju,zgaf,Ó'por .el:
Pr-oeura<1or D. Pedro Luna Sal. a

,nO'mbre d-e D. Jo~:é Ramóin'Cortón Mi
r6n} mayor de e:rtll~, casado. -labrador,
y vecino de .lapari'oqula .de San ].far
tín de Car~ñ(),téI"lnlino ml,lIiicip31 d~

PoI, contra el señor Delegado del jfi-.
nisterio fiscal y a 'quienes S<l ..crean
con derecho a intervenir en,el asunto
sobre que se declare la presuntión de
muerte de Franci2(~o Antonio Cortón
Mirón. hijo de J();S~ e Isabel. nntural
de dicha parroquia de San :-.fnrlín dI}
CaTaño, en la Que nació el flía 15 de
Octtlbre cie 1882. se emplaza :i' los r;m
didos<lemandados. por ahora des-eo-,
noddos, que !?e crean con derceho a
int.er-venir en el asunto, para que den
t.rO' d.el término i,m,I[JrOITogable de nue
ve díaS! comparezc:m en los aufos,
personándose en lÚl"'1 mismas en forma
le"o-al. prevenidos de que. no .ver-ifi
cáudo1{J le~ parará. el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a der~cho.

Lugo a. 27 de Octubre~'de 1926.
El Secrl'tario. Donnto ~a""llira.

... X-:'l659

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN..
OlA DEL DISTRITO DEL CENTRO.

DE MADRID.

En virtud de provid('ncia dictada
por- el seGar Juez de primera. .instan
cia del distrito del Genhro. ae' esta
Corn, Soo:retari"a del que refrenda, en
el <ifa de hoy, y en autos d-e ma~
cua.ntía seguidos a instancia de doña
J.I-arla.d~ La Concepción VI .D. Manuel
Echa.vé ~z, eon el s'eilor Fiscal mu-

. hic~p3!. soin'le reetifieaeI6Ii de ~rrores

.ootn~tjdoo 00 la illsc!ipc16n d-e n.ac1
miento & b. Manu-él Echa:ve Sáei,
quB fu~ mscl'ito bon el d~' Manuel
Eohave HceI'Ilá.ndez, cuy~ demanda h·a·
sIdo promovida por ~l P.roeuradq,r
D. A~.1il~ Ullri0h; en-Mmbre y *
P~~H1~~~. ije dicllos 6'eflores !i~ !ta:
,~~~~. b;~er .u~ ..~ndo lt4Il).f/.-
inj.e.nto.,~,n.J:R sni.sn'l:a. :fb~á; -qU~ el tú;t.
~rioI' y p'Oil' medio 'deo] I1l'6M~ ,toda
ífensO'n;;. .qu& s'e C:oosk1eré JaMiesa~a

_jnttl} ·~ifi~i~J;. p&m 'que en, ~it-

millQ de cinco días, m itud del antes
concedido, ,de conformidad wn lo pre
ceptuado en el ariículo 528 de la ley
Procesal, comparezcan en los auta"
pe~!lmándose en forma, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo ~rán

dedarados fln rebeldía, y se ,dará pon
contestada In dE'manda. nolif1eállllo,<,l
dicho proveído y-los demág que re
caigd.Lí en IGs' estrados de! Juz~ado.

y, para que .sIrva de segundo Ha':'
mamiento en legal forma :t las indi
cadas per~on;:"31 que se co-nsidt'reJl in
t':!resadas en la aludida rectificación.
cumpliendo 10 acordado, expido el
presente, quc firmo con el visto bUI!::'
no del 5¡(!ÜOr Juez.
. l\Iadrida (l de Noviem,bre de J921):

El Sccretario-, Ricardo G6mez.-Vislo
bueno, el Juez de primera instancia
Rodrigo.

X-3GG3

JUZGA!)O DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DE8TRITO DE BUENA.:.

VISTA, DE MADRID

Por el presellte y en virlw.l de pro
vidclIcia dictnda por el .Illzgado de
pri.r-nera ins-t<lnda del di::lrilo de Bne
ml'\.-j~ta de esta Corte, en el procedj
mi~nto e¡::pedal sumario ele la iey
Hipotec:Jria qnc Re sigu~ a nombre
de D: Adolfo Dnlrla r!~ Torre. conll'a
D. Bhmo Agún<!ez Priet(). sobre re
clamación de 65.000 peset.as, interfl
"es, gasto;; y costH"l: ~c saca ala ven
ta en púhlica ~lt1hPjn. PQr primera
vez· 'Y preciO· de 100.000 pesetas, la
flnea hipot.ecada siguiente:

Holel con viviendas y uo porche
para fundid6n de s.ebos, ;:;i!o en t(ir
mino de Vallecas. calle particular. dc
Domin¡.¡-d¡¡ de .Tulián F~rn:índez., 'pero
conocida 'Vulgarmente por la de Ju
liún. señalado con el núm-ero '15, ba
rrio d-e Nueva Numanc·ia, de-l Puente
de Vallecas, muy próximo a é~lte, en
la zona izquierda de la carretera d~

Valencia y la segunda. cane parall")a.
a ésta.

Para cuyO acto de la subn,::.La. que
habrá de t.ener lugar ante este dicho
J.l~,~ado. se. ha señalado el día 15 de
DiCIembre próximo. a las onc.e. anun
ciándose por edicto<i y previniéndose
que no se admitirán posturas que no
cubran el precio o ,tipo expresado;
que los autos y la certificación expe
dida por el señor Registrador de la.
Propiedad a que se 'refl~re la regla
eu'arla d-el arUculo 131 de la l~ HI
potecaria. elStarán <le manifiesto ~
SeeretaTfa, entendiéndose que todo
licitador ~.epta como bastanLe la titu
laci6n qUé <.le ellos resulta; que las
cargas o gravám'enes, si los hubiere,
~nt-eriores al crMitCJo del actor o· pre
f~rentes a éste, contínuar{m subsis
tentes, enten:<1ién<lose que el rematan
té los acepta y queda subrogado en la
tesponsabUid-ad de los misIl1i),S, sin
deSrtinarso a su extinción el precio del
ffiffiate, y qu e para tomar parte en
1. eubástá deberán los licita<lores
<mnsign,&.r el 10 por 100 p.er lo me
1f~ (lel tipó '~eñalado,SiB.,' c~'O- re-:
quBrlto nó s:etáID admitldoo.' . .'

Ma<lrI4, 16 (M Noviembre de 192(5·
Jlll See~tarlg, Juan Le('jn.-El Juet
~ pl"j~~1n~te.ooia. MiQ"l1;P.l Torres .

. X--3657
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~ h Fondo de reserva:. ,;' .
~.tit&.tuta.rla ••••••••.•.•••• u ~••• '""- _.-••••_.~•••••_._.__~_ . ~.__.~._ _ ~ooo:ooo:.o..~.
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~O.1"es en comisión por su valor en venta.. _. __ _ _ ""-~_••_ __ .._ 15~4;¿¡1.• 92t>,oO
~inari& adquirid&y obras ejecutadaadesde 1.0 de .Julio de1921 _ ~_ _._••• • _... .z.•'n3·.31It.l4

{Fáb:'lcas recibidas del Estado y meloras extraordinarias _ ~ ,.•_ •••..;.••__. ._. 27:.. l9~l.4á~

¡OSu> de las labores, vendidas iIII•••••••••••'* __.~ _ •••__•••• IIi.. .20.• 2~.6.64):l
astos' generales de Adm'inistracfól1 de Tabacos " ' ~•••4.~••••••••••_ _.... 7 ..085..á24-~-71
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¡Personal y material de la Representación del Estado por Timbre_._._ _ ; .•. ~ _.... '48A98,82
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~
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..

' tectos en cartera..••••••••..•.•..•. _...•.••...•••.••.••••••_ •• IIr.~ + !- _ _ •.•• * • .:...•••.••••• _ •••••••• ~.I~.................... 32".766.666,25
Depósitos por fianzas en valores _ _........................................ 2'3.214-.700';(:0

)Jilmuebles de propiedad de la CompañIa ~................................................ 6~959.1H4:,23
3l1a:terfaJ del Estado Dara· el 'Resguardo' especial * 4 .:4 ,.. " ~•••• _ •••..,.._ ~.· " •••·~ '.'••u... l)
·.terlal de la CompaiUa para el Resguardo' espeeIal' ••~ ..•••••••..••:••••~ ;.:••••U 9W:.•...·.:.•••••••.••""••w." IOlJ.159j15
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.arti{liPlCióD. deJa'Compañía. en. las.·multas impuesta!!: por TimSre. ••,_ _ ••_._••.__ - _ •
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T ARIFtt DE FLETE~;.-.Línea núm. l~ Morte de E:spañir-a€uha.:-Méjico¡-.Línea, nilln..l.Mbditetráneo
a EiiBa~ CaUh & MéiiCú.;.;-Línea.:núm: 4~.Medlteroñreo- a' Püertoi Ri~.Venezuela". CQJbmllia y,Fa'!'
dflco.-Línea núm. 7~.EspIDia New~York.-BARCELONA

I

,Gmpo·"]. ;G;,upo 2 Grupo 3 Grl:lpo 4 Grupo 5
DE:-DE: PUERTOS flIR&Gr03··DE ESPAÑA

Por

Wl1.or
I FOR..1ZE!'R(¡) CÚBICO O MIL KILOS 1" Mflli-

a'..lpck'lndoJa.·Compa, fa. mum PO\;

.~.--1conoci-
miento

2 185 12ii

2.,5 19Q 140

2,7:) ·9~ ;140

2,7:) 19~1. .140

,
Pe ·etlts : :Booe.tas...

Nev.r-York '"I ·•• ,••• II 2'
Puert· I Río) •••••••••••••••••••••••• ~. • • ••• • • • • • • • • ...: 2
Hab:1.Jl"a 2.
~an t: ago de \...~,uoa (*) _.. • • • • • •••• • .
Verat~·.. •"i:, • ',: ." __ ' "" ~
Tamplco (*, ' 01' 2.
Puerto ;11éjioo (*).•••••••••••••••••••~ ••••••••••••••••.
La Ü'Ja\"'~""~."~."._.•• I(l •• " ••••••• ,.''' ••• '''' ••••••••••• ,,.~
puertoCabe.lI09'M~""•• ~" "' ""'+r.· :.
Puect) Co;/ .. mbia (*) •••••••••••• ~ •••-••••••••••••••••••
Fu rto Limón (*) •••••••••••.••••••c .

Colón ~ '" .' ~ w- ..

Guay·,aquiJ " ••••••••' ~. ~9"'·." i:
Callao ' ".'." ' ¿
MolJent.'tb·¡M'~ ' - ·." ·r ,. Ir- -~

.Arica.. '(,.)~ .. " .:. '.-- "• J
Iquique (*) ~ ..-.:. ..
Antofug;asta ~~ c•• -. ~ _ _ ,. ~ ,

VaJparefsQ~ c '_ _ _ ~. "' +

I
t
,<

t-

12 ;
nlT

leo:

85
1\15

.110

110

!
Pesetns Pesetas Pesetas ; Pesetns

l

80 .1 70' 1 'ld; 4;ií¡

85 8D tO· 455

80. 70
1

70 4S

SO 70 70 45

105 ' , 90. 9.0, 4.li

120 100. 14:0 . ~ " 6Q

120 100 95'- 60··

, ,

120 100 91> .. 6lJ

NOTA.-i:'aT3:los'[)'.lertMsefi'alad03 con (*), que 50n es:alaJ!l C.;.cultaCivas, ~ipracticará.n los 1J:e~es s!ualado;¡ cuando,seall

fervidos directamente. ..,
;-

SERVICIO COMBINADO.'
vL\ pA&KÁ;;

SUR PAOIFIOO-~&4tJ-.~ dlretr
tos d8:~ para,Oolomma:: B#B1I4
1'16ntunT. 11' ~CICQió- ~'B3me-
raldJz.s. BaMa, Manta ti P~: Bolf.
var.-Perú: Payta. B:tén, Baccz'8mClz,oo,
Salaverrv, Pisco, Moflendo Cf' no.
OkiZe: Arica, Pi8af11LU, IquiQu.Cf~_2rDcO'>

pilla, AntOfageuta, Taltal.. ealdera. (JG->

fT'iznZ z,o Coquimbo.
Por apl1eacf6it· 8. 1u'~ destlnadu

a los indIcados puertos de la autoriza·
ción concedida & la CompafUa por Real
orden del MlOlsterio de [t'omento. fecha
30 de Agosto de D17•.¡mm loa aenido8
combinados de la costa- Sur' del' Pacifico,
con transbordo en Buenos Aires.. 'se es
tablecerá para dichas C&Tg2S el .1i&t& que
cor~pcmdB. a-la qué S8<embarqne para.
Colón, mb UD extra1tete et%u!vaIente a.

"10 qne la- Compafila Trasatlántica' pague
a otras· Emp~a.s JWr' la; reexpedici6n de
Colón al puerto de destmo.

Sobre estoa' :Ilet-es se hará: la' rebaja de
10 por 10q..

Panamá: Panam~-Puert(1Sde fG;'A;m.é
rica Central: punta Arenas•. San c

.T~an

del Sur, cori~to, iUnaPa7l.l:.. La Unim, .
La' LibertatZ; 4:J:tJ.jutlQ" Scm; j(}f;b; de
Guatemala, Wi4mpericf). 'JI,Barrll:: de
Ocos.-MéjicO~pacffico:S03J. B"e1lUo••Ba
lina Oruz, Acal1ulCO. Mar14(infllO;. B4n
Bla,. Mllzlltlan~F¡¡,ertfJ.htfJel.7"l)Jwlá
11 San L1lCa8.~E1t4do1J~~PtU:fflco~"
San Frall(;isc~ /te U¡iUtrnn'<a.

SERVIC1O~COlImINADO.

.&:l'LÁlttreo

pescle puertos d~ de- E~1.tia.. D!2ra
" New OTléans. Santo Do~ ,Claif;í. .

, Por. ~ci6I1. a las cargas destUn:das
a 108 Indicados puertus"d(j la aurorizaeión
~ncedlda. a la Compafiia p01"" Real or~

llen del Millisterio de. Fomento; feetta 30
de Agosto de' 791"1; paralo.s- servitios
tombinad()5 de 1& costa. Sur del Pa.cffico. Por aplicación a'las C3.tg35destinadas
con transbordo en BuenoS" A1±es-. se' ~ a 10$ indicados-' 'Pllertos" lJe la'anwriza-'
tableceré. para diehas cargas e11lete-;que clón concedida a la C<tmpaMír·lHn"' 'Real
torresponda a la que se embarqUe :¡;ara orden del M1n1sterlo de' Fomento; techa.
Habana. más un e:rtraf1ete eqdr.tIeIrte a 30 de Ag9sto de 1917; PlRW los "Servicios:
lo que la Compañia. Trasatl6.n.tiCa. rmgUE\ "ombinadM' de la' costa Stn' del" Pac1fIC:O,.
... otras Em,presa¡; ;por la reexp.edlelón con transbordo' en Buenos' A:l:res¡' se es
de HabaDa...a.l_.pUertode. destiilo. tiWlecern: para' díetias· earg3S"" el i!:ete. que:

Sobre estos fletes' sé hará lareb.a,ja de, co~SVOIIdIt a' la. que' ge"embarque' para.
¡Q POZ: 100. . Colón o Veracrnz, según la ñlt tormma..

'.. . . más un extra1lBte-' ',eqUlvcdente a la- qne:
·SEitvrqIQ. crrMRrN.mo~ la.. CDmpama:TI'ásatlbtici pagtlg a otras;

<:-¡' 1fAB :1'AlU'II1> ~'ft'lEIJANn::eEO . ~resas- por la reexpedlel6n de Colón,
'j? . a Veracnzz a!'puerta'dg destino..,,,oR2'1iJ pA.OIFI{JO--:De$d.C.1itWrto~ di..· Sobre estos fletes se ham la rebaja de:
~9.B de E8pa1lá para Repúbl'lca. ele . lO por 100.
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1'0& VALOR

GBUPO SECUNDO

GRUPO l'Jtl:l,{EBO

SERVICIO COMBINADO

Abanicos :finos.
.AguJas para coser y de drugla.
Alabastro '1 artIculos de.
.Anibar obrado.
Ballenas' (v-a.rilla.s de).
Bronces de arte.
Cabello.
Carey '1 articulas de.
Cronómetros.
Cuadros al 61eo y aguada.
Eba.no y artlculos de.
Ebonita '3 articulas de.
Estatuas de arte.
Estatuas de piedra. yo madera.
Guanterfa.
Hilo de seda.
Imágenes de madera..
Lentes 6:pticos.
Jl4arfU y artIcUlos de.
:Mármol artlstico.
Ornamentos de iglesia.
.Paraguas '1 sombrIllas. de seda.
P8.Si/iUanerfa mezcla. oro. plata o
Pelft.I!a.G. '
Pieles de a.brigo.
I'tumas de adorno.
Quinina.
SanguIjuelas.
Sedeñas.
Tejidos de seda. '1 raso.

.Alhajas.
:Azafrán.
:lJlondas yo encajes de seda..
;]Jordados en oro. plata. o seda..
Galones de oro. plata. o 'seda;. .
Hilo de oro, plata o platino..
J'oyer1a.
Objetos de oro, :plata o platino.'
::Valores.

4ITASIFICACION DE ;MiERCANCIAS

Por aplicación a las cargas destinadas
a los indicados puertos, de la autoriza.
d6n concedida a la. C»mpatiIa. por Real
>orden del Ministerio de Fomento. fecha
;ro de Agosto de 1917. lllU"a. los servicios
c6mbinados de la Costa Sur del PacIfico.
con tra.&bordo en Buenos Aires, se esta
bléCerá. para dichas cargas el :flete que
corresponda. a la que se embarque para:
Nueva York, más un ext.ra:flete equiva.
lenW a lo que la CompañIa. TrasaUánU
ca pague a. otras Empresas por la. reex
pedición de Nueva York al puerto de
4estino.

Sobre' estos :fletes se hará la. rebaja
(]e 10 por 100.

De:Jile puertos directo$ r!e Espa1ía para.
Fi'lQ.delfia, B08tQn., Qtlebec, Montreal;
Baztimore, GeOTgetown, OharZeston,
JiJa'Vanah.
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Albmns. . I Corbatas.
Alcanfor. " Corsés.
Alfileres (no joyerfa). - ~respón (no seda).
Almanaques finO&. CristalerIa fina.' (objetos de).
Almohadones. Cromos y estampas.
Alquitrán medicinal. Cuchillerla.
Aluminio 7 objetos de. Cuerdas llara instrumentos musicales.
Amianto. Cueros curtidos.
Anteojos, gafas y geme]()!l comunes. Decoraciones de teatro.
Antimonio (régulo de). Dedales.
AIDl. Dril de hilo o algodón.
Apara.tos de cirugia y otros Do" clasi· Drogas no clasificadas (N. P.).

ftcados. EbanisterIa..
Aparatos para. gas y electricidad. Embarcaciones según dil.n.etro.
Aparatos y discos fonográ.ftcos y foto- Empaquetadura. para. máquinas.

,gráficos.· . Encajes algod6n. lana y sus mezclas.
Apara.tos para. lava.bos y retretes. Equipajes.
Idem para ffitru. ..~, Escobas de crin.
Idem. de gimnasia.. Especias.
Idem oll'!:opédicos. Espejos.
Idem telegrá1lcos. Estatuas de cartón o yeso.

.Idem telefónicos. Estatuas de hierro fundido.
Idem para pesca.. Estuches va.cios.
Arbustos. Etiquetas.
.Armas. EA-tracto de Quebracho.
Armoniums. Extractos tintóreos.
Articulas de arquitectura. Extractos no clasificados (N. P,),.
Idem de China y Japón. Fa.yanc~.

Idem. de euero, no denominados. Felpas de algod6n y mezcla. de seda y
Id-em de escritorio, ldeDl. algod6n.
Idem. de yUte. Ferreterla ftna. no c:lasltlcada..
Idem de metal. blanco. Flores artiftdales.
Idem. de Júquel. Fotografías.
Idem de .piedad .y religiosos.' F'r..ane1a:3.
Idem de cartón, no den.omi:i:liúlos. . F1'Jltas cristalizadas.
Idem de fieltro, telem. ' .. .. Frutas' en ainifbar.
Asta labrada (articulas de). Finta!! frescas.
Automóviles. Galones de algodón. hilo o lana.
Banderas (no seda.)~ Gengib.r~.
Bárillz (N. P.). ... Glicerina.
Barómetros. Globos para electricidad l' ga.~.
Batería de cocina, de cobre, n~quel y Gomas y sus. artIculOB•

i. aluminio. Go-ras.
'<. Ba.yetas. Grabados.

Baúles de cuero. Granos no denondn:ado:.
Bicarbonato de magnesia. Guitarras finas.
Bicicletas y triciclos. Harinaslact~das.

Bisuter1a :ralsa, no denominr..da.. Herramientas no denominadas.
BoInas. Hilazas de algodón y lino, no denom!':'
Boj (arUculos de). nadas.::
Eombillas' eléctricas. Hilo para c()ser.
Borra de ~ed~. Hilo telegrá..1lco y telefónico, de c(1br&
Broches y cl!"'chetes finos. Hormas para sombreros. . .
Br()nce y sus articulos, no d~mo:mlna· Huevos.

dos. Instrumentos eientUicos.
BujIas finas. Idem de cirugía.
Cables metálicos. Idem de dentista..
cacao. Idem de tisica..
Cadenas de tantasIa. Idem musicales.
Ca!é. Idem no especificados.
Cajas de música. Idem de óptica.
Calcetines y medias (no seda). Idem de precisión;
Calzoncillos (no seda). Idem uO especificado",
Camas de cobre y latóD. Jabón :fino.
CamIllas.' Lacre.
Camisería (cuellos y puiios.) Lámparas para gas ,. electl'1cldad:: _
Candados y cerráduras. Lápices.
Caracteres de imprenta.. Látigos.
Cartulina en hojas. Latón y 1mB articUlas. no denom,na«los.
Casimir (no seda). Latón obrado. '. . ,.
caucho y sus artlculol!-. Leche para :nitioa.
Cepilleda fina. LencerIa.
Cerdas de puerco y jabalL Libroa.
Cinemat6gra!os. Litcg¡;a.t1a.s.

Aba.n1C()s ordinarios. Cintas de lana, hilo o algodón. Loza fina.
. Aceite. de ballena. . ...., Cinturo~s (no. ~uero). Llaves. inglesas.
. 4-eei.temedíclna,l.. . .' . . ·...Cobre·ysusartlcuIOs.:no. deItilwnadÓB. Madera. ilna,; iabraaá.. :. ":.) '~

.Me.ite :de·ese~ia:,(N~...P~)~ ,': Co~es~o:n.tadosY~ill.~mon'tar.~.. JiUs .. v::np:r:,'d~..:~~~'-; :~(J(J~ ·::::.L.~:~~)

.A,C!3~()oob~ado nC! den0min.:w..o•. , o'. o., .,~é~p.tio~ ....;,. " ~ .. '. ... ..• ..: I '.' U'-&nu'• ·.nar'.a. ·.·e·.;...;,.tb'-:'; . ".':. ,,: :.: - e:
.Aeet&to ile eo~:":' ...,,'.' ,,'", ~.';' .. :·.:Coehes:paiaenfér.xQ.08.,: .. · . '. -..- UüMI..., ....... AX..

o'. >~~:~ee~~~ n~'.~~~~~8f.~'~.~~;:~'~::·:qOl~~~#C·t;:·oo~1i.~~.. :';.: ... :'. :.;. ·l;ta~t:ta;t.~l~CP~"»,O.GJast~d(l~·
'~)~'~o·para.·!~laS-:(N •.·P.);.c.. -,',c ,~<.~l()X;~!,y.:P.":ll~·.~~tr:il;l'~l.·. ·.Yate:rlal':PlR'a ·eséJ1E'll:s~.·' ..e...

.wdos no denominados. Confeccione!)•. no denomínadíi.lt... ..... :Mecha 'Pata. ]A.!riparas; ..' ".!

....ropIaDOs óesroontádos y en piezas. Oonfiterliy bombonerla,;' Medicament<ls.
·>U>.·.•re de cobre o latón. Copiadores. . MercerIa (no seda).
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Abae4 en rama. . i
Accesorios para e8ldera8. t
Aceite de cacahuete. !
1dem de colza.. .
1dem de linal:& y otros. no clasl1lca.d~

Idem de oliva. . ,
A~e!tn-naQ. ~ 1

. Acetatos no denominados, para. uso ID:<,
dustriaL

.Acumula.dores eléctricos.
Achicoria.
Adoquines de madera..
AeroDlanos montados y embalados, ha.s~

ta. dos metros ctíblcos. ,
Agua de azahar, Colonia 7.. de tocado-r.(
Aguas minerales. .
Agujas: para. hacer ca.lceta;.
Aisladores.
Ajos.
Alambique de hierro.
Alea.parras.
Algarrobas.
Alma.naques comunes.
Almendras.
Almid6n.
Alpargatas.
Alpiste.
Aparatos de hierro para 4estllar.
Arbejones.
Aros ·de madera. .
Arroz en l!3.Cos.
Artefactos d~ eBtUetl.
Artlcutos de plomo y estafto.
Automóviles (eamlones y 6mn1bus .....

la dos metros cllbicos). .
Azadones y azadas can mangos. "
Bacalao en ciJas o fard01l. . :
Barriles de madera desmontada.. j
Barro obra.d1>. .í
Eásculas. J
Baúles vacloa (no cuero). <~.
Baya de sa.\ieo.
Eetún.
Bicarbonato de pote.lla "1 sosa,
Biciclos sin montar.
Bizcochos y galletitas.
Borra de algod6n.
Brea vegetal.
Brezo en tard08.
Broehes y corchetes comunes.
Eujlas ordinarias.
Cacahuete.
Calderos.
CalorIteros y estufas.
Camas de hierro.
Canales o canalonea de hierro o aeero.'

cinc u hojalata.
C1fl.a.mo y SUB artlcul"a.
Carbones eléctrIcos.
Cardo.
Carretillas· de mano.
Can.leB.
Castañas.
Cebonas.
Cepillada ordimlrla.
Cereslna.
Cerveza.
CesterIa.
Ciruelas.
Cocinas económicas de hierro.
Coches para nUios.
Cola..
Contetti y serpentinas.
Confiteda ordinaria.
Conservas de pescado y carn~

Conservas vegetales.
Contadores para gas. electrieidatl· t

agua.
Cordelerfa de algod~n. ctftamo y ..

parto.
Crémor tártaro.
Crin vegetal.
Cristalerla ordinaria..

AIehivadorea (encuadernaelonellJ. ,:
Arneses. "
Azulejos de ea.rt6n.
Badanas y becerros, en cajas T fardos.
Balanzas de cobre '7 latón.
13astones de paseo.
13lombos (no sedal.
Ca.jas de hierro para ~udales.

Calzado.
Candeleros y ca.ndela.bros de metaL
Ca.nela.
Cañamazo.
Cooaceña. "
Cera de a.bejas.
Cerámica.
CIrIos.
Cobre (ba.ndejas. vlsagras, arandelas "'

alambiques de).
Cominos en sacos.
Correas ..d9 transmisión, de algod6n y

cuero.
Crin animal
Cueros salados.
Desincrustantes pa.ra ca.lderas.
Embutid08.
Esponjas.
Esteras. incluso las de yute.
Gelatma.
Ginebra.
Glucosa.
Guarn.icioneria.
Guitarras ordmarl.as.
Ham.aclis. .
Herramientas pa.ra. za,patero.
Hilados.
Hule.
Impermea.bles.
Impresos.
Jarcia.
Joyerla. falsa. no clas11lea.da.
Juegos d9 ja.rdID.
Juguetes flnos.
Legumbres frescas.
Licores finos, no claslfica.d06.
Limas de acero.
L1n.oleum.
Lona .y sus articulas, no clas1.fl.ca.dos.
Maletas y sacos de mano.
}langos y pufi.os para 8ombr1llas .,.

paraguas.
:Mantecas.
Melazas.
Melones.
Miel de a.be)asó
:t.!onturas para paraguas y sombrillas.
Muñecas finas (no celuloide).
Naranjas.
Ocarinas y s1mUares.
Palo campeche.
Panas.
Papel para. fumar.
Paraguas y sombriIla.s (no seda).
FerIas de vidrio.
Pianos.
PIeles de conejo. en balas.
Idem no denomlnádas.
Pizarras liara lIesas de billar.
Porcelana. ordinaria..
Quesos.
Red de algod6npara caza. o pesca.
Sombreros de lana.
Sommlers mecAnicos.
Taladros y barrenos.
Tierra de vino. . .
Tinturas para· cueros,
Toldos de lona.
Tomates.
Uva fresca..
Vermouth en cajas.
Vidrio pIario fino.
Vinos finos en· cajas o barriles.
Champagne, moscatel; Málaga. rancios

y similares. no denominados (CUYO valor
. exceda de 600 pesetas los 1.000 k1!os).
Zapatillas v lI:3natO$

GRUPO TERCERO

Abs.c1 (cabos y. cuerdas de).
AcIbar.
Acordeones..
Adoquines de Yldrl0.
Aguardiente.
A1!ombras. Úl.cluS"Q les de yute.
Aliodón (acolcllados d~).·

.Amargos.
Anilina9.

'Anfs en gr::1"·
Arandela.'l ;J"

MeSas de billa.r.
Metales no clasUlcados.
~l~uras doradas.
lIotoclclos.
Muebles.
~ÚÍ;ellna-])erca1.
Nacar y artlculos de.
:N8.f.pes.
Navajas lla.ra a.feitar.
Organos.
Pantallas.
Pafier1a..
~:nelos (no seda).
~a.pel de escribir y sobres.
ídem de filtrar.
Idsm de lmprlm1r, en cajas.
Iclsm pintado.
Ídem de seda.
i<tem no denominado.
Pasama.nerla. de la.na. "hilo o algod6n.
PeInes. .
Peletería.
Percales.
perfumena..
-Piedra de granito o artificial. labrada.
Piedra p6mez.
Piedras litogntiIcas.
Pieles de gamuza.
Pinceles.
Pinturas (cajas de colores).
Idem de otras c1asea;
Pifionas.

- ·Pipas y boqulllas para fuma!' (no tm·
bar).

Plantas vivas.
Plumas para -escr1blr.
Plumeros.
Porcelana fina..
·Productos farmacéuticos (N. P.).
ldem qulmicos (N. P.).
Idem vegetales medicinales.
Quincalla fina.
Relojerla comlin.
Semillas.
Sierras.
SUlas para. montar.

é . Spmbreros de fieltro.
Sujetapa])eles (Blnders).
Suela curtida. en fardos.
Tabaco.
Tacos para blllar.
Ta.:Illetes(no seda).
Talabarterla. .
Ta.pieerfa (no seda).
Tejid03 de algodón, lana, yute,. hUo,

.d.fiá.mo y sWl mezclas, menos seda.
Tejidos Impermeabloo y ca.ucho.
1dem de punto (no Beda).
1dem de terciopelo. peluche (no seda).
ldem no claslftcados.
:Tela metállca..
Tola esponjosa.
TIjeras..
Tinturas.
TiranteS "(no seda).
Turrón.
Vainilla.

" VitjUla· de 'metal blanco.
"" Vestidos (no "Beda).
- Vidrierla a.rt1stica.
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Glturo Qt1I:NTO

Por 1.000 TdIos.

en barras, planchas. llngote.s y

Cubos y cubetas de cInc, hIerro gaI-
"ani;:ado a madera.

Ghncnlate (no bombonerla).
Chufas. . • .
DátHes.
De~ósitos de ltierro O" cemeIrto s.nna.do.

. Despenficfos de algodón.. laDa, Y1Ite o
d.fiamt).

Duelas.
Encurtra-Olt.
Escobas de I>al,ql.a. y brezo.
Esparto y SUS a:rlfculos.
Estopa.

. Estropajos. ,
Ferreterra· cQmán.

. .Fleltrl> común para torrog.
Frutas en su: .jUgó.
Fruta seca.:!lO denominada.: .
Fllenf'~.· . - .
Garbanzos.
Gasef}!':l,S (;;guas)~

Guisantes.
Habas secas.
Habichuelas en. sacos.
Hachas. mart'mosy formones. con

mangos.
Heladoras.
Herboristerla.
Hierro esmaltado (artIculos de).
Hierro ollrado 'no denominado.
Higos secos.
Hilaza de cáñamo o ·::ruta
Hilo telegráfico y telefónfco (no de

cobre). . . . .... ',
Hojalata. J'abrada- ...

... Hormas .. para.' calzad~
InsU:U1lJ.en1os agneolas.
Jamones." . .
.Jarabes no· medfuin:a:la.

: ,JauIxipm -pá~.
Juguetes ordinarios {no celuloide}.
Lampazos para bar:er y lavar.
Lana veget:i!. . ..
Lápices y pizarrInes D:tra llfzarra.
Leche condensada. .
Legumbres secas, no clasificadas!;'
Lentejas.
Licores comunes en csja.i;.
Lino crudo.
Linternas.
Loza ordinaria.
Madera. labrada ordinaria..
Magnesia para industria en barriles.
Mangos para picos, palas y escobas.
ManiquIes dem.a.dera. mimbl'e o ·car-

t6n.
Mantequeus .pua !abdcar manteca..
Máquinas cardadoras de algodón.
Máquinas para coser.
Máquinas refrIgeradODLS&
Máquinu trltur8.doras.
Máquinas no clasificadas.·
Marfil vegetal (TáguaJ.
Material para ferrocarriles y 'PUentes.
Mimbre y sus objetos no cla.siRC:Ild05.
Molduras d~ yesD comt1Iles.
Molinillos para café. .
Morteros mármol.
M<lstaza.
Muebles de madera ordl~..os.

Muñecas ordina.rias.
Negro de humo.
Orégano.
Orujo.
Pábilo de algod~n.

Papel de colores.
Papel de lIJa y e.smerU.

,.Pasas.
Pasta para sopa. alimentlc:1a.
Patatas..
Pescado seco o salado.
Pimentón.
Porta.botellas.
Prensas para COPiar.
QuincallerIa ordinariA.

Regaliz (rafz y extrneto del.
Rejas y rejados de hierro y 1tC'ertJ.
Sacos va.c1os de Uno o cMia:mo.
SIdra.
Sillas ordinarias.
Sombreros de paja:..
Sonuniers metálicos co:m:une.ll.
Tejas deeart6n.
Tintas.
-ríradores para· PlIE'.rtas~
Tiza.
Trapos en fardos.
Tubos. de tierra coc1da,banoy ce-·

mento. .
Utensilioa comunes de cocina, é1.e hie-

rra tundido, esmaltado y hojalata.
Vagones y vagonetas. .
Vermouth en barriles.
Vias portátiles Decauville.
Vinagre en cajas y barriles.
Vinos comUnes en cajas y barrIles

cuyo valor no exceda de 600:xresetas" los
1.000 kilos."

Yute en bruto.
Zinc (artIculos de).
Zuecos.
Zumo de· Uma: o- Ifm6n..

GRUPO QUXNTO

Por cubicacWn.~

Abonos qufnlicos (no CQ11tumaces u or-
gánicos).

Dater!:!. ordmar1ad~cocina., de hi.e:r:ro.
Botellas vacias comunes.
Cartón en hojas.
Cartón para encuadernactones.
Corcbo en tapones. planchas o bltIas.
Da.majuanas vacIas. '.
Fundas de paja.'
Madera ordinaria en bruto ¡m;ra. cons~

truccioDl1s.
,Miquin[ts ag¡-!colás.
Papel d~ embtr1:tr.
PaIlel de estraza..
Papel de imprimir en rollos o bala:!!.
PltDelde piulta do madera. o lI'3Ja.
Tela deemba:lar.
'Vidrtcrfa hueca comlbx.

Acero
atados.

Adoquines de piedra.
Alambre de hierro y acero.
Albayalde.
Almáciga..
Alm,agro.
Ancoras.
Antimonio CmIneialde}.
ATena. para fabricar vidrio.
Arl'¿nicoe.IL cascos.
ASfalto.
Azadones y azadas· sin. man,go..
Azúcar. '
Azu!re.
AzulejOS comunes encajas DatadOs.
Baldosas de loza,. crIstal y mármol.
Baldosas de Iliew:a,..cemento e hidráu'

licas.
Barita.
Barrenos para m.Inas.
.Barro retractarta.
Bronce en bruto.
Cadenas de hierro.
Cal.
Cápsulas metálicas para· botellas.
Carne. sal:I.da y tocino en ba~.
Cartón en llanea.
Camento.
cereales en sacos.
Clavazón de hierro o acero.
Colores y pinturas s!n prepa.racUln.

Ejes "J¡ara carruajes.
Esmeril. .
Estaño en barras. ·1'ingMes y bajas.
Estearina.
Estribos de hierro o acero.
Féculas.
Granit0 en bruto..
G:rnsas en barriles.
IIarin:!. en sacos-o· ;'l:Jfin1I-ell~

Herraduras.
Hierro en Dlanchas y barras.
Hierro ondulado y galvanIzado.
Hornos desmontados: y horniJ.1os da

hierro.
Jabón común.
Ladrillos em1JaoladCiG.
:M:l:i.rmol en bruto y en tablas-.
:Minerales.
Minio. .
MoS<cicos·hidráulicos, lIIedra. :0 cemento.
Ocre. .
Parrillas de hIerro.
Pasta '7 polvos para puUr.
Perdigones.
Pernos, clavijas y ·tnereasd~ hierro Q

acero.
Piedras de afllar_
Piedras de molino.
Piz~h'ras para escribir y .tejados.
PIoralJagina.
Plomo en hojas O' lingotes..
Puertas de hierro o acero.
Resortes de hierro o acero para. ca.-

ches.
Romanas y SUs pesas.
Roscos de hierro o:aeero.
Ruedas de hierro o acero.
Salazones en cajas y ba:rri1es.
Sal amonraco.
Sal común en sacos.
Tejas de barro embalaclas.
Tierra de porcelana.
Tierras para industria.
TIerras para pinturas.
Tierras refractarias.
TamUJos de hierro 'o acero.
Tuberia de hierroastRltado(se:gdJ1

dIámetro y largo).
Tuber[a de plomO.
Vaselina en barriles.
Vidrio plano ordinario.
Vigas y viguetas deblerro -o ttCeTO.
Yeso en sacos o barriles.·
Zinc en hojas y -en polvo.

NOT.A.-Las Inlc1ale.s N: .P. qulereD; 4éJ
clr no lIeltgroso. '

CONDICIONES GENERALES PARA EU
TRANSPORTE DE YERC:ANCIAS

Las mercancIas pagarán el lleta ¡lol1
peso o volumen, a ol)eiónde: la -Compa.-.
iUa. Además. del :flete se vagaráe1 lfl
Ilor 100 de ('.apa..

Los bultos de- más- de 2.000 kilos- de
peso o' de un volumen ma,yordedQS 'me
tros cúbicos, pagarán el.flete según eon·
venio especial; sin embargo, la Compa,
ñía no vendrá obligada a encargarse del
transporte de bultos cuyo peso o volumell
pudiera, a Sil jnicio, entol"ll,"cer la rapi
dez de sus servicIos; además S6' reserva
el derecho de cargar sobre cubier..a. las
mercancias que por su naturaleza. () di~

mensiones requleran tal medida-
El :flete debe .ser llagado ,en el ll"uertt>

de embarque.
Losfietes Se liquidarán sobre el lleso,

medlda. o valor de las mercanclas., _con
arreglo a los grupos detallados en la pre-
&ente tarifa; se exceptúan las merca.aclas
no clasi.fl.cadas en la misma. y aquellos
bultos eUYo Deso o dimensiones~ ta~
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~e1;'Jciona.les, que serán objeto de convenio
('"pecial.

A las mercancfas comprendidas en. {l1
primer gruPO cuyo flete ];lor tonelada. de
pago, liquidado al tipo do dicho grupo,
re3ulte inferior al que le corresponda
sobre su valor declarado I1quidándolo
por el tipo ad 1XUorem, se le aplicvá. este
{¡1timo.

Serán consideradas como mercancl:s
dE'1 primer grupo, siéndoles npl1ca.ble6 la3
condiciones que rijan para el mi$lI1o,
aqu211as mercancfas de los demás gmpos
cuyo, valor por tonelada de pago se:;. su
perior a 5.000 pesetas.

A petici6n de los cargadores pedro
a.plicarse el flete por 1;000 kilos a aque
llas mercancias a las que la Co~a

haya' optado por aplfcar 1Iete por Yotu
meD, siem.-pre que r~Bulte para cada me..
tro cúb!.co un :flete no superior al que. s&
ñale la tarifa por dIcha medida•.

La· Compafiia se reserva el derecho. de
proceder-tanto al emba.rque como al des
embarque de las mercanclas-a la verifl
caci6n del ve..~o, medida o contenido de.
los bultos y objetos de valor. En el caso
que ·resulte una falsa. decla.raciÓD. en el

. peso, contenido, valor o volumen de las
mercanci~.. percibirá la Compañ1a. doble

l 11ete de tari!a, sIendo el cargador o re-

Iceptor responsables de todos los dafios,
perjuicios, multas, decomisos y demás

I
que por tal talsa declaración lluedaIl. re
caer sobre la Compailla o sus represen·

I tantes.

,No seI1l admttMo a bordo de los b1foo.
queG de la ComDafífa., salvo c(·nvenIo eao
pecial, ningdn artículo exx-106[vo, tn1fa
mable, corrosivo o peligroso. El cargador.
Que por falsa. declaraci6n hubiese embar
cado alguno de los artleulOll de las roen..
cionadas clases, iucurrlrn en las penaU
dades qn", sefialan las leyes, aimdo tam..
bién responsable de todo dafio origlnadll
por la fa.lsa declaraci6n.

Los tipos de flete de la tarlfa Tepreo
sentan solamente el preeip d~l tI'anspor..
te que debe percibir la Compal'1fa: todos
los impuestos y gastos de documentael6D,
eml>arque, desembarque, etc.. i!tc_, am en.
el puerto de sallda como en el de lleglli"
da, aedn de cuenta. de los eargal!ore:s II
receptores.

--
OClUBRE 1926

•

T ARIF A DE FLETES.-LfNRA NÚM.. t.-BUENOS AIRES

SERVICIO DIRECTO
r

POR METRO CÚB 1CO O MIL KILOS Por MflÍ!..
Por a opción de la Compaftlll mil kilos mwn por

- conooi-
DESDE PUERTOS DIRECTOS DE ESP~A valor mientoGrupo 1 Grupo 2 Grupo S Grupo 4- Grupo 5

~¡o - -, - - - -.
Pesetu oro Peaetu ero F.etu oro Poseb. oro E'0lI9wero Pc,etllll ar.

M9nteTideo•••••••••••• ~ •• " ~•••••••"........... t •• 4 ...... 2 100 90 80 70 70 46

Buenos Aires .••• tt •••••••••• 411 •••• ,. ••••••• -2' _ ••••• " •••• 2 100 90 80 70 '10 45

Autom6viles.
Badanas en eajos.
BalanzllS.
Ballena (varillas de).
BastoLles de Da.seo.
Bicicletas y tricie1OB.
Bllluteria falaa no denominada.
Dronces de arte.
Bronces en bruto.
Cabellt>.
Cajas de ml1slca.
Ca.lzado.
Camlserla.
Candados y cerraduTas.
Carey y sus a.rticulas.
Carretillas.
Cart6n para encnadernaclon6ll•
Ceplllerla fina..
Cera de a.bejas.
China y .Jap6n (artteuJ.os del.
Chocolate.
Cobre (eamas de).
Coches montados y sin montA1'. y mur·

accesorios.
Colchones y colchonetas.
Colores y pInturas preparados. (N. P.I
Concha y sus articulos.
Corsés.
Cronómetros.
Cuadros al 6leo y aguad«.
CuchUlu'''

.Abanicos :fII1OB.
Agujas pan coser y de cl.r.ugfa.
Alabastro y sus s.rUculos.
Alambre de cobre y lat6n.
Alfileres (no joyeria).
Ambar obrado.
Amianto.
Aparatos fOtográ.flC08.
Apara.tos vara gas y electrlc1dad.
Avaratos telegráficos.
Aparatos telef6meos.
Arcas para caudales.
Artfcnlos de eserttorio no denomina.

d~

~gl~1I de uiedad " rell,¡1oS;OSJ.

BUlt l'AdrlCO

SERVICIO COlmINADO

CLASIFICACION DE :MEReANCIAS

Albajas.
.lwteojos y gafas montadaS en oro•.])l&.

ta o platino.
Azafn\n.
Bolsas y boleUlos O~1l'Ia.ta. p1a.tl!lO "Y

4l,e ;pieles 1lna8. '

Dad~ puertoa airectoa ([,e 1!1.!¡Jal1a para
Punta AreAaB, Corr>m:l '11 valparaüo.

1 Bordados oro, ;lata y seda.

I
Cadenas de oro, plata, platino 'J' afm.l

lares.

I
Galones de oro, plata o ser¡;a.
Hilo de oro, plata ó pla.tInQ.
Hojuelas de oro o plata.

. Joyerla.
De acuerdo con la autorizaci6n CODCe- Orfebrerla, cubiertos de ¡¡lata; 'U oro y

d1da a. la Ct>mvafiia por Real orden. del servlelos de :r;!ata dorada..
Ministerio de Fomento, !ecba. 30 de Agos- Oro y sus objetos.
to de 1917, se aplicaré para la carga des-- Plata y sus objetos.
tinada a ·loa Indicados puertos el mismo I Platino y sus objetos.
flete que corresponda a la que. se embar- I Relojes de pla.ta u oro.
que.para Buenos Aires, más un extnff6-' I . Val(lres.

. te ·equivalente a 10 que la. CompaJUn," GRUPO PRDlERO
Trasatlántica pague a otras Em~Te$l8.S

por la I'OOXPed!clón d~ Buenos .A1res iil I
puerto de destino.

Sobre estos :fletes se ha.ri. la. rebaja da 1"

10 por 100.

I
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Cuerdas vara lnstrUlD.entos musicales.
Cneros curtidos.
Cueros (artIculas no denomlna.dos de>.

.Drogas no clasificadas.
Ebano y ebonita (artrculos de).
Enca.jes.
Espejos.
Esponjas.
Extractos tintóreos. (N. P.)
Glicerina.
Grabados.
Granos no denominados.
.(}uarnicionerIa.
GuanterIa.
Hierro (camas de).
BIlo telegráfico y telefónico .de cobre.
Hilo de seda. .
Instrnmentos fIsicos.
Instrumentos de música no especifica-

dOB. \
Instrumentos de 6ptica.
Instrumentos de precisión.
Instrumentos ·quirúrilcos.
Instrumentos no eSp€cificadoB.
Joyería ralsa no especificada.
Juguetes. ' .
Lámparas ¡>ara ga3 y electricidad. . i
Libros.
LIno (art:1culos de).

,Linoleum...
.Lona y SUS'. articulos no clasIficados.
Madera (estatuas de). .
Má.quinas para coser.
Marfil y sus objetos.
ldármoles artfsticos.
Medicamentos.
Melazas.
Merceria (rm- clasificada. no seda).

1 Metal blanco y sus artIculos. .
Nlquel y sus a.rt!cúlos no clasificados.
Oi·ganos.
Ornamentos de iglesia.
Papel para filtrar.
Papél para escribir..
Papel de fumar.
paraguas y sombrillas.
Paraguas (monturas para).
PasamanerLa seda. y mezcla seda.
Peines. ....
Peletada.
Pelucas.
Perfumena.
Pianos.
Piedras litQgráficas~

Pieles de .abrigo.
Pieles no denominadaS..
Plantas •vivas.
Plumas metálicas.
Plumas paTa adorno.
Porcelana.
PortabotE'llas.
Prensas vara cOl)iar.
Quinina.
Quin<!llllerfa.
Relajerla com"lin.
Seda y sus artlcIDos.
Semillas no claslticuUs.
Talabar-ter!a..
Tapid;:rla.
Tejidos iInJl~rmaa.bles y de caucho.
Tejidos de punto.
Tejidos de ..ras<J .Y seda.
Tejidos de terciopelo y peluche.
Utensilios de encina. no denominados.
Yute (taDet.es de).

. Abanicos ordinarIos.
Accesorios pa.ra calderas. ..
.Aeeites no, denominados. (N.' P.)
Aeroplanos desmontados.
Albumes.
Alet.nfor.

Alfombras lana. algod6n o yute.
Algodón y articulos no denomInados.
Almanaques finos. .
AlInidón.
Alquitrán medicinaL
AluIlilnio y sus anlcuIos noclasifiea-

dos. .
Antimonio'-· .
Anteojos, gatas'y gemelos comunes.
MiL' "
Apa.ratos y discos. fonográficos.
Aparatos: pára' lavabos 'Y retretes.
Apa.ratos ortopédicos.
Aparatos de cirugía y otros no clasifl.-

eados.
Aparatos para. pesca,
Arbustos.
Armas.
ArmoniuIIl3.
Arneses_
Arquitectura (artIculos- de).
Articulas para escuelas.
Asta labrada (artIc11l0s de).
Barniz. (N. P.)
Barómetros.
Bar.1:'O refractario.
BayetAs.
:Bicarbonato de magnesia.
Boina3.
Boj (artículos' d·e).
Broches y corchetes flnoa•
Bujfa,s finas.
Cacao.
C:Lfé.
(Jalcetines y medias (no seda).
CaIzoncfllos (no seda) .

. Camillas.
Camiseria (cuellos y pufios).
Caracteres de imprenta.
Cartulina en hojas.
Caucho y sus articulos.

"'{lepil1erla ordinaria. o::
Cerámi~,' , ..
Cerdas de puerco y de jabaU.
Cinema.tógrafos.
,Cintas lana. hilo y algodón.
Cinturones' (no cuero).
Cobre y sus artIculos no denominados
'Coches pa~ enferm83. ' •
Cola.
Contecciones no denominadas.
Contettl y serpentinas.
Confitería 1" bombonerla..
Copiadores.
Corbatas.
Cresp6n (no s~da).

Crin (escobas de).
Cristl'llerla fina (objetos de).
C-romos y estamllas.
.Cuero (baúles de).
Cuero (correas de).
Deco:-aciones de tea.tro.
l!Iedales.
Dril de hilo y algod6n.
Ebanistería. .
Ejes para C9.iTUajes.
Electricidad (material 1<0 c1asüicado

para).
Embarcaciones. según dimensiones.
Empaquetaduras para máqu!nas.
EquiDajes.
Esprc1as,
Estañ,~ en' barras· y hojas.
Estearina. .
Estuches.
Etlquet.as.
Extractns no clasificados:' (N. P.)'
Fayance;
Felpa de algodón T mezcla l'Jeda y al·

god6n.
.Ferreteria fina·:no clasificada. :,
Fieltro (artículos Do ',denominados de).
Filtros o .aparatos para. fUtrar.
Flores artiticialEií '
Fotografías.

Franela.
Frutas en dulce. "
Frutas frescas. ., '
Galones algodón hiJo o lana. ,
Gengibre.
Gimnasia (aJ,>ara.tos de). .
Globos finos para electricidad )' "gas.
Goma y sus artículos no denominados.
Gorras.
Guitarras finas.
Harinas' lacteadas.
Heroorister1a.
Herr.amientas no denomiDadbS~
Hilo para. coser.
Hojalata. (a.rtlculos .no denom:f~dl)5).
Horma.;¡ para sombreros. .
Huevos. .
Instrumentos agrlcolas.
Jabón.
Lacre.
Lana (articulos de).
Lana. borra y desperdidos.
Lápices.
Látigos.
Latón y 8113 artículos no denominadtls.
Leche para nUlos.
Lencerta. •
Litograffas.

, Llaves inglesas.
Loza.
ManiquIes de mimbre.
Mantas de lana y algodón.
Mapas.
Máquinas para escribir. .
Máquinas agrlcolas. .
Maquinaria no clasificada.
Mármol en bruto y en ta.blas.
Mesas de blllar.
Molduras doradas. .
Motocicletas.
Muebles.
Muselina.
~ácar (arttculas de).
NaiDes.
Navajas para afelta.t'.
Ocre.
Pantallas.. . ,
Pajas finas para sombreros.
PañerIa.
Pañuelos no seda:
Papal de embalar.
Papel estraza.
Papel imprimir.
Papel no clasificado.
Pasamanería, lana. hilo o· algodón.
Percates.
Perfumerla (polvos arroz).
Piedras de a:tiIar.
Piedra artificial y natural labra.da..
Piedra pómez.
Piedra de molino.
Pieles de gamuza.
Pinceles.
Pinturas en cajas.
Pipas y boquillas (no imba.r);
Ptiíones•.
Plumeros.
Productos quimicos y ·ta.rmac~UtfcQg DD

clasificados.. (N. P.) . . .
Productos vegetales Y. medicinales.
Quincallena. ordinaria.
Sebos. .. ..
Seda (borra de).
Sillas para montar.
Sobres.. , e .•• '

Sombrererla de fieltro.
Sommiers mecánIcos.·,
Suela curtida en fardolJ.
Sujetapa.peles.
Tabaco.
Tacos para billar.
Tafl.lete (no seda).
TejIdos no clasificados.
Tela. esponjosa.
Te1:l. metálica.
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Tela., para eIp.bal9,r.
'l'ijeras.
Tirantes no seda.
Tiza:.
Tuberia de tierra cocida y cemento.
TUlT6n.
Vainilla.
'Vestidos eont"eccIonados no seda.
Vidrierfa artIstica..
Vidrio (vasos de).
Vinos finos en barriles cuyo valor por

1.000 kilos exceda de 600 pesetas.
Yute (artículos no denOminados).

GRUPO ntBCEEO

Abacá. (cabos y cuerdas).
Acero labrado no denom'!" .t '

Aclbar.
Acordeones.
Aguas minerales.
Aguardiente. '
Almohadones.
Amargos.

·AD.llina.
Anls en grano.
Archivadores.
Biombos no sedll.
Bronce y sus articulos no denom.1nados.
Canela.
Ca.i1a.mazo.
Cartón (azulejos).
Cobre, alambiques, a.randelas. bande-

jas y visagr:u.
Cognac.
Cominos.
Correas' de transmisi6n. de cuero y al-

godón.
Crin animat

.Cueros sa.lados.
Desincrustantes para. caldera!!.
Embutidos.

.Ginebra.
Goma (ara.ndelas de).
Gnitarras ordinarla.s.
Hamacas.
"Herramientas de zapatero.
Hilados.
Hilazas de algodón y lino (no de co-

1Ier). .
' .. Hule.

ImIlermeables.
Impresos.
Jarcia.
Juegos dE! jardfn. ,,",
Lat6n (arandelas de). .
Latón (bandejas de).
Latón (visagrns de).
Legumbres frescas.
Licores finos no claslficado:s.
IJma.g de acero.
L-ona, cortinas y toldos.
Madera. fina labrada..
Maletas y sacos de mano.
Melones.
Metal, candeleros y candelalJros.

. :Meta.lordinario y sus artICUles. no de
nominado.
,:Miel de abejas.

Mufl.ecas finas.
Nara.njas.
Ocarinas. y slmilares.
Palo campeche.
Panas. -,
Paraguas, mangos y pUiiO&'.
Pieles de conejo.. .,
Pieles ordinarias. (bolsas y bolsillos).
Pizarras para mesas de billar.
Porcelana. ordinaria.
Q'ueoos.
R~es 1>ara caza. o pesca.
Sidra.
SombrererIa de lana.
Taladros.
Té.

•

Tierras para Industria.
Tinturas para cueros.
Tomates.
Uva fresca.
Vermoutb en cajas.
Vidrio plano :fino.

• Vinos finos en cajas cuyo valor por
1.000 kilos' eX,ceda de 600 pesetas,

Vinos comunes en baITiI€S cuyo valor
pOr 1.000 kilos no exceda de 600 pesetall.

GRUl'O CUARTO

Abacá en rama.""-
Aceite de oliva.
ACE'ituu!lS.
Acetatos no denomInados. (N. P.)
A.chicorla.
Acidos no denominados. (N. P.)
Acumula.dores.
Adoquines de madera.
AeroIllanos montados.
Agua de azahar, Colonia. y de tocador.
Agujas pa.ra hacer calceta.
Aisladores.
·AJos.
Alca.parras.
Alfombras dfiam-o.
Algarrobas.
Algodón (llábilo de).
Almanaques comunes.
Almendras.
Alpargatas.
AlIliste.
Arbejones.
Aros de madera.
Arroz en sacos.
Arroz (Ilolvos de), no 1lerfumerfa.
Awrtefaetos de estuco.
Automóviles (ómnibus y camiones).
Azadas y azadones con mango.
Bacalao.
Barriles de madera.
Barro obrado y sus objetos,
Básculas.
Batería de cocina. de nterro y acero.
Baúles vacíos (no cuerO).
Baya de saúco.
Betún.
Bicarbonato de llotasa, sosa. y soda.
BicioletaS y triciclos sin montar.
Bizcochos y galletas. ~; .
Botellas comunes vacIas.
Brea vegetal...
Brezo en fardos.
Broches y corchetes ordinarios.
Bujías ordinarias.
Ca~uete.

Calderas.
Caloriferos y esturas.
Cáñamo y sus articulos.
Carbón eléctrico.
Cardo.
Carteles.
Cartón en hojas.
Cartón (articulos nO denominados).
castañas.
Cebollas.
Cedacerla.
Cerveza.
Gesterla.
Chufas.
Ciruelas.
Clavazón de hierro y acero.
Coches para niños.
Conflterla ordinaria.
Conservas de pescado y carne.
Conservas vegetales.
Contadores para gas, agua. y eleetri·

ddad.
Corcho.
Cordelería, algodón. ,cáñ.a.rno. '1' ,~s¡larto.
Crémor tártaro.
Crin vegetal.
Cristal-cria ordinaria., frascos y a.lm1-

Cubos de hierro ga.lva.ulze.do.
Damajuanas vactas.
Dá-tlles.
DeIl6sitos de cemento 8IU1ado y. hle~
Duelas.
Encurtidos.
Escobas de palma y brezo.
Esparto y sus artIculos.
Estafio (articulos de).
Esteras de paja y coco.
Estopa.
Estropajos.
Extracto de quebracho.
E¡¡;tracto de regaliz.
Ferreteña ordinaria: no clasitlcada
Fieltro com1in para forros.
Frutas en su jugo. .
Frutas secas no denominada!'!.
Fuelles.
Fundas de paja.
Garbanzos.
Gaseosas.
Globos y bombillas el écl ric:t5 ordina.

rias.
Guisa.ntes.
Habas secas.
Habichualas.
Hachas. mar~llos y fÓ:'mon~s oo.

mango.
Heladoras.
Hierro (aparatos ])ara destilar de),
Hierro (canales o canalones de).
Hierro (cocinas económIcas de).
Hierro {alambiques de).
Hierro esmaltado (artlcu.los· de).
lIigos. .
lIilazas de cálIamo o yute.
Hilo teiegráfico .y telefónico' no CO~
Hojalata canales o canalones. .
Hormas para calzado•
Jamones.
Jarabes no medicinales.
Jaulas para p~jaros•
Lampazos para barrer y lavar.
Lana vegetal.
LApices de pizarra..
Lecbe condensada..
Legumbres secas .no ela.sificadas.
Lentejas. .
Licores comunes.
Lino crudo.
Linternas.
Madera ordinaria labrada.
Madera en bruto.
Mangos para picos, PaJas. y escobas.
Magnesia para. industria en barrlles.
Manteca. . .
Mantequeras para. fabricar manteca&.
Marfil vegetal.
Material Dara. ferrocarrlles y puente&
Mecha para lámlparas.
Mimbre y sus objetos no c~asltl.cadoa.

Minio.
Molduras comunes.
Molinillos de café"
Mostaza.
Muebles ordinarios.
Muñecas ordinalias.
Negro de humo.
Orégano.
Papel de colores.
Papel Ilintado.
PaIlel de lija y esmerl~

Pasas.
Pastas Ilara sopa.
Patatas.
Pescado seco salado.
Pimentón.
Pipería. desarmada.
Plomo (artículqs ,de).
Rejas y rej:W05. de" hierro y acero. .
Sacos vacIos.
Sillas de madera 'ordinaria,
Sierras. . . - .'
Sombrererla. Daja.
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:Sommie~~

'Tinta.
'Tinturas.
1i'~r• .par¡¡.~
'Trapos. .
Vagones y vagonetas.
Vermouth .ea~.
Vía!; portátiles.. :
Vidrio ordlnari.o ty $JJS, ~j,etcs..
Vinagra .. .
Vinos comunes en cajas CUYI:) valor

~r 1.000 kilos no exceda. de.~OO .llCS&fBS,
Yeso (artlculo~.Il..Q dwwntinadaa .de)~

'yute en bruto. .
Yut& .(cordon,cillo4e).
Yute (des~~eiQS. -de).. .
Zinc (articulos no .aenom1Dadas):'
Zumo de lim6I:L
Zuecos.

GRU'l'O QUINTO

Por 1.000 kilos.

Abonos.
Acero en planchas, bR.rras. lingotes 'Y

atados.
. Adoquines de vidrio o-Piedra.. .

Alambre ordinario de hierro y ~ro
obrado. o-

Alba.yalde.
A!J.l¡áciga.
~.
:AncOra.i$. .
'Arena para. taJ¡r!~:v:1dI:'io.

Árséu,iCQ•.
Asfalto.
Azadas y ~donessln mango.
.A1;ücar.
AZt1ri-e.
AZUlejos. en ClÍja's Q "atados•.
Baldosas.
Barita.
Barrenos para 1Ilinas.
Cables metAlicos~

Cadenas do merro.
CaL
Cápsulas metal para botellas.
Carne. sa.laday toc1no en ba:rrl1e1!l.
Cartón' en panes.
Cemento.
Cereales en sacos.
Colores '1 :pinturas sin 'l)~.
Esmerll..
Estribos deblenoo o aoero.

_ Féculas.
Granito en bruto.
Grasas -enbarrlles.

HarInas en barrUes7 .sacos.
Herraduras.
Hierro en planchas, barras y llngo~s.

Hierro ondulado y galvanizado.
Hierro (estatuas de).
Hierro obrado no dellDmmado.
Ladrillos .Elmbalados.
l!11nerales.
Papel de ;pasta.. de madera.1 paja.
Parrlna.s d6 ~rro...
Pastas para pulir.
Perdigones. '., ..
Pernos, tUercas y c1avIjas.
pizarras para. tejadoay paza eseribir.

sin marco.
Plomo en lingotes y en hojas.
Plom~ {tuberta de).
Puertas de hierro o acero.
Romanas y .sus Jle8U;.
Sal amonIaco.
Sal común.
Salazones en ca.ja:s o barriles.
T&jas.
Tornillos .(le b.ierl:'o o acero.
TuberIa de hierro asfaltado.
Vaselina. en barriles.
Vigas y viguetas de hierre' (l aeero.
Yeso en sacos o ban'i~

Zinc en hojas.

NorA.-Las iDlclales NA p~ ll.u1eren
decir no fJeU"rosos.

CONDICIOJ'.."'ES GE.J.~ES PARA :EL
TRANSPORTE DE MERCANCIAS

Las mercane1aa pagarán el fLete por
peso o volumen. a opd6ade la Compa
ñia..Además oel lleté !se pa.~ ellO
Dor lO!,) ¿e -«a.p8..

Los bultos de más de 2.000 kilos de
peso o de un volumen mayor de doame
tros cúbicos, pagarán e,i ftet9 según con
venio e50pecial; sIn embargo, Ja .Compa
filaDO vendrá obliga,da & eBOargarsedel
transporte debultofl ctIYO peso. o volumen
pudiera. a su. juicio, enterpecer la rapi
dez de sus servicios; además se reserva
el derecho de cargar sobre -cubierta. las
mercancIas qoo por su natuÍ'aleza. (1 di·
mensiones requiemn tJJ: medida.

El :flete debe.ser pagado en el puerto
de emb.:.aque.

Los fietes se liquidarán .sobre el peso,
medIda o valor 00 las .merc:mclas. con
arreglo a los gruPOS deblJlados en la. pre--

sente tarifa; se exceptúan las mereancias
no clasificadas en la. miSma, y aqu.ello$

.' bultos cuyo peso o dimensiones sean. ex
cepcionales, que serán oojEtodeCOZl~e!:lio

especiaL
A las mereandas- OODltffl!ndidas -en.. al

primer grupo cuyo :Ilete por .ton~~a.J1e

pago, liquiñado al t!Ilo de dich()gnipo.
resulte 'il'lterl{)l' al .que le eorrell{JO'lida
sobre su valor deela;radoliq1l1da.n.d~lo

por el tipo 'la valorem" .-se 1e a~}ioa.nl oéBte
MtlIIW. . . .

Seráll'eonsideradas oomo mereartefu
del prim-er gru])(l, sién:de-les a,!?Ueables tas
condiciones que rijan para el mismo.
aquellas mercandas di;' 1Gs dsmá,<;J grupos
cuyo valor por tonelada de pago sea su~

perior a 5.000 peset.a.s.
A petición de lQS' ~a.rgadore&· ¡¡edrA

a.plicarse el flete por ~OOO kilos & &que
llas mereanclas a las que la ('.onwai!Ia
haya optado por aplicar fiete IlQr ~n
men, siempre que resulte para'Fa4a.~e
tro cúbico un flete no superior ,a.l·li~S&
fiale la. tarifa por dicba DÍedida. .

La Compañia se reserva el de;raeho-da
proceder-tanto al embar.que como al des
embarque de las mercancía&-e·la ve:rifl~

caci6n del peso, memda. o con~·da
los bultos yobj.etos de ~.alori En.·e¡ eago
que resulte una falsa declaraciÓll. en el
peso. contenido, valor o volumeu.je. ias
mercancias. percibirá la. -Compi:Wa: .deble
.ilete de tarifa, .s:ieIlodG er.cargador '0.1'&
ceptor responsables de tódOs los da.ñ.os.
perjuicios, multas, decomisos y de;¡nás
que por tal falsa declaración puedaJlre
caer sobr:e la Couwa.!iía. .o ~·.relU"esen.-
tantes. .

No será admitldo a. bo11do de los lH1.~

ques de la Compañia, salvo cOIl,i;epiQ ·es
pecial, ningún .artfu.ulo exPlosivD.1rilla~

mable, corrosivo o' peligroso. El :Cargador
que por falsa declaración hubiese~
cado alguno de 105 artienlos de las :rsen~

donadas clases, incur.rirá .en. laS peRa1li
dades que sefialan las leyes, sLe:ndot;a.m..
bién responsable -de tododafio..orii1;ialado
por la falsa declaración. .

Los .tipos de llete de la tar1!a. J'eJr~

sentan solamente' el precio del tranB¡P.OJ:
te que debe percibir la Compafi[a.,; todos
los impuestos y gastos de documenta.e16n.
embarque, de.."'Elmbarque, etc., etc.•.as1 en.
el puerto de sallda como en el de llega
da, serán de cuenta de 10B cargadores o
receptores. .• . .

0CfUBRE 1926
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TARlFA DE FLETES. - LíNEA NÚM. {J, - FERNANDO POO

SERVICIO DIRECTO
..

POR METRO CúBICO O MIL KILOS Múlf-.
Por muropoi

DESDE PlJERTOS DIRECTOS DE ESPA:&A
canoel-

valor GIÜpo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 mi.eli t o
- - - - -OJo -

PBl!letas oro Pe!etas oro Pesetall oro f'.-tae oro Paetdoró-
A Rfode Oro ................................................. 2 -69 5-4 44 M 29
A Sierra Leona ................................................ 2 -89 69 54 «, 40
.A. NlO1IT\,)Via ••••••••••• l1li ............ '..... .,. "'......... ..'............. 2 100 80 64 .¡¡j 4Q
A Santa Isabel•••••••••• ·t F.arnande Poo••••••••• o••• o ••• •• 2 100 80 64. M. .,
A san Carlos ••• _•• 0._._

..



'GBUPO 1'1mCE~

Abar>.1cre ordinarkls.
Aceite de me.a en cajas.
Idem en barriles.
Aceitunas.
AlcaIlarras.
Alpargatas.
Arbejones.
Aro~de madera..
Artkulos de China. y ~n..

ldem para pintura.
Iclem de campo y viaje.
ldem de arquitectura.
ldem de caucho.
ldem de fotografia.
Idem de ParIe.
ldem de escritorio.
Azulejos de cartón.
Baldosas de vidrio y po:rcela&
Boinas.
Bujías.
Cacahuetes.
Cajas de cartón.
Calzado.
Cáfiamo obra.do.
Cartón cuero.
Cartonerfa.

I
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Mereerla. (no ¡¡¡eoa y no cIa.s.1fieada.¡' -\
Mesas .de.bllla.r. . - ,
Molduras.
Muebles.
Mufiecas.
Naii)e.S.
Objetos .de aluminio.
Pantallas.
Pañeria.
Papel pintado.
ldem no denominado.
Pasamanerla de algod6n.
ldem de hilo o lana.
Pasas.
Peines. no concha ni ma.x:w..
Peletería.
Pelo de animales.
Perlas .de vidrio.
Perfumerla.
Pianos.
Piedra pómez. _,;.~
Piedra de granito o art11lcial la.br~
Pimienta. .¡
Plantas vivas.
Plumas no denominad.a.s.
Plumeros.

.Porcelana fina.
Prensas para copiar.
Productos farmacéuticos no denomIaa;.

dos (N. P.).
Productos químicos no cIas1ftcados .<Df

peligrosos).
Productos vegetal-e.s y medicfna1es.
Puños de bastón. para .flombl'1lIas y~

raguas. .
Quesos.
Quincalla 1lna..
Redecillas de algodfu1.
Relojerla común.
Ropas confeccionadas.
ldem de uso.
Sal amoniaco.
Sifones.
Sillas de montar.
Sombrererla.
Sommiers mecánIcos•
Sulfatos (N. P.).
Tabaco en rama.
Talabarterla.
T'<l.petes. incluso los de .YUte.
Tej:LS de cartón.
Tejidos con mezcla. de sed&.
TerciopelQ no seda.
Té.
Tubos de goma y. 'bule.
Turr6n.

...

Candeleros y candelabr.gs..
Canelas. .
Cápsulas de :metal pu&- boteUa.s.
Caracteres de imprenta..
CarilllLDa en hoJ,aa.
Cartuchos para caza,. ..descargados.
Cedacería.
Cepillos finos.
Cera.
Chocolate en tabletas "7 PQ1v,o"
Cintas de algodón y lana.
Cobre -en liRgotes y plan.c:ha.a.
Coches m.GE.ta.dos y .sm molrtar y 1mB

accesorios.
Coches para nlfios o e.atern:w&
Colchones y colchon.etas..
Cominos en sacos.
Confecciones no denominadas.
Confitería.
Correas.
Cristalerla.
Cuchillerla.
Cueros labrados o curUdos.
Desinfectantes (N. P..)..
Drogas finas (N. R).., .
Drogas ordinarias no clasifIcadas (no

peligrosas).
Dulces.
Encajes de lana, algodón y sus mezelas.
Equ.ipajes.
Escobas de crin.
Espejos.
Espo~. .
Esta:llo en varillas y lingotes"
Estatuas de hierro.
Idem de yeso. cartón o 1lfedr:a.
Etiquetas.
Estros tint6reos .(N_ P.).
Fayance.
Ferr.eterla. fula.:. 1l() ,.c}asi:lca.:da.
Fieltro en hojas.
Flores artiftc1ales.
Fonógrafos.
li'otogra!las.
Frutas cristalizadas.
Idem de almibaro
Galletitas y bombones.
Garb~a.

Glicer1na. "
Globos y bom!l!llaB ,de gas y eleetri~

cldad. '
Granos no. deno~inado&.
Gua.ntería de lana T al&Qdó.D..
Idem de hilo.
Hama.cas.
Rebillas y brO<lhes.
H-eladoru.
Hilo para coser (no seda.).
Hormas para calzado.
Ruiea
Impermeables.
Impresos.
Instrumentos de clrugfa,.
ldeDQ eieDílfteoe•
Idem d". música.
l¿sm de óptica..
.rabón perfwuado.
.Tarcia.
Juguetes.
Umpli.ras no clasificadas.
Lana en rama..
Latón en planchas U obrado.
Lejlas.
Litros.
Lfnoleuni.
Linternas.
Madera labrada.
Maleta.s y sacos de 'Viaje.
Mantas de lana o algodón en ~s..

Manteca.
Máquinas da prec1s.lón.
Máquinas no clasi1l.cadas.
Mármol labrado.
M.a;r~!leteria..

Material liarA escuelas.

J

AlJanicos finos.
Agujas.
Articulas de ébano..
Idem de concha..
ldem de marfil.
Idem de metal plateado..
Azafrán.
Azoglie.
Cabello.
Casimir de seda..
Cigarros y cigarrillos.
Cintas de seda.
Cuadros al 61eo.
Encajes ,.de seda.
Estatuas de madera..
Estatuas de "piedra.. y: mannGI.
Fruta fresca.
Guanteria. de seda 7 piel.
Hilo de seda..
Márm01 :artistioo.
Objetos de arte.
Ornamentos .de igle¡;;í..:.
Paraguas de seda.
Pasamaneda de· 1»".0, »lata. (}.red&.
Pieles llnas.
Plumas, de av~~
Idem finas y de s.donw
Qui1.liu..
Sanguijuelas.
Sombrillas de seda.
Tejillos de seda..

GRUPO SEGUJmO

Aceites de esencias (N. P.).
Aceite medicinal eN. P.).
AcidD bórico•.
'Idem acético..'
Idem cítrico.
IdllJXl. tart5.rie.o.
Acordeones.
.A:ia:albr.e ..a.e oow-e, y latón..
Algpdón para coser.
~aque5.
Alpiste.
Alniuto.
Anís en ~~,
AJü~
,A:pa.ratos paia ..gas..
Ailantos Qe. eobre ~a. destilar.
ADaratoo de -óptica..
ldem dec~
ldeme1éetricos..
Idem ·!(Jt;ográ1leos.
Idem telefóIrleos.
Arboles frutales.
Arcas para. ea.uda1es..
A.r.:maB.
Araénleo.
..A.rtefactos de. estuco.
Articulas de. bronce y su 1m1taclonee.
ldem doe eo.br.e.· .
1demde fle:1tro. .
Idoro de metal blanco.
Idem .de niqt1$}." y~,
Idem de asta labrada.
Balanzas..
Barniz (N. P.).
Barrenos.
Bastonea.
Baterla de cocina de eoJ:lre y il!queL
Baúles vados.
Bicfcletu.
Bisnterla falsa.
Boqulllas.
Bronces para muebles.
Cacao en sacos.
Café encajas.
eat6 en sa.cos~

Camas d9 cobre.
Camiserla.

~LASlFICACION .DE .MERCáNCIAS

.'
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Cerámica..
Céresina.
Cerveza en barriles,' cascos y ca.jas.
Churas.
Cognac en cajas.
idem en cascos.
Colores, pinturas tlreparadas (N. P.).
Consen"as de pescado y carne.
.Cortezas de arboles.
D1tiles..
Embutidos en cajas.
Espe(llas.
Galletas.
Glucosa.
Goma.
Habas secas.
Habichuelas.
Harina lacteada.
Herramientas de hierro y aeero.
Higos secos.
Hilados de algodón.
.Hilazas.
Hojalata labrada.
J'arabes.
Lampisterla.
Leche condensada.
Lanceda.
Lentejas.
Licores.
Losetas.
Máquinas para coser•
.Máquinas paTa escribir.
MImbre obrado.
Mimbre obrado (objetos de).
Pá.bilo de algodón.
Papel de escribir y sobre.
Idem de tumar.
ldem de lija y .~er1L,

Idem de estracilla.
Paraguas no de seda. .
Pastas para SODa y aUmentieias~ ,
Pimentón. . . .
Puertas de hierro.
Quincalla ordin.ar1a.
Ruedas de coches.
Salazones en cajas.
Semillas.
Sillas de hierro en fardos.'
Sobres de todas clases. .
Tejidos de algOdón, lana o yuta.
Idem de hilo.
ldem de punto (no seda).
"I'elas crudas.
Idem de hilo o algodón.
Idem para velas y toldos.
Tintas.
Vermouth en cajas. •
Vidriería.
VIno tino ~,cajas o ~rriles cuyo va·

IDr por 1.000 kilos exceda de 600 :pesetas.
Yute y sus artículos.

GRUPO CUARTO

Abonos químicos en sacos.···
.Aceite Ilara máquinas.
Acero en bar.s..s env;!.Sado en cajas.
.Acetato de cal.
Idem de hierrO- y plomo.
Ipem de sosa. '
.AgU3.S minerales. " '" '
~dore.s.
Ajos.
Alambre de acero', ohierro~.
Alhucemas.
Alumbre.
Almáciga,
Almidón.
A¡¡arato5 de hierro· Dara destnaT.
An"oz en sacos.
ArtIculos de plomo.
ldem de estaiío.
~dem de hierro esmaltado.
Azúcar.
.Azlltre..

Azulejos.
Bañeras de zinc.
Básculas.
Baterh de cocina. de hierro.
Betún.
Bicarbona.to de potasa. 'Y de sosa.
Blanco de Espafia. .
lfem de zinc.
Borra de algod6n.
Borax.
Botellas vac!as.
Brezo en tardo.:!.
Cacharreria de barro ordlnario.
Cajas de madera. desmontadas.
Cal.
CamfUI de hierro.
Cañamo en balas.
Carbón.
Irtem eféetrloo.
Carbonato de cal.
Carretillas.
Carteles.
Cebollas.
Cemento•.
Cepillos ordinarios.
Cereales en sacos.
CerrajerIa.
Cesterla.
Clavos y tornillos de hierro..
Cola.
Colores en ·polvo.
Confetti "f' serpentinas.
Conservv . vegetales.
Corcho en tapones 'Y' cuadradillos.
Cordeleda;.' .
Crémor tártaro.
Crin, .vegetaL
Cuerdas de cli:liamo.
Damajuanas. vaclas.
Depósitos de hierro.
Desperdicios d~ algodón y lana.
Ejes.
Escobas de palma y brezo.
Esparto.
Estearina..
Esteras.
Estopa.
Estropajos de eSDarto.
Ferreterla. común no clasificada..
Frutas secas no denominadás.
Frutas en su jugo.
Fundas de paja.
Ginebra.
Grasas en barriles.
Harina en sacOs.
Heces de vino.
Herboristería.
Hierro: y acero en planchas, barras ,..

ranes. según largó.
Hierro en bruto.
Instrumentos o aperos de labranza.
Jabón común.
Jaulas para plijaros.
Ladrillos.
Legumbres secas no clasificadas.
Limas.
Loza común.
Madera ordinaria labrada..
Mz.dera. en bruto.
Magnesia para indlliltria, en barriles. '
Mármol y piedra en bruto•
Material para puentes y ferrocarriles.
Mecha.
'MInio.
Mosaicos.
Mo.staza.
Muelas de esmeril.
Ocre.
Orégall.q.
Orujo en panes.
Papel de imprimir.
Papel de embalar.
Patatas.
Perdigones.
Pieetra. ñ .. ,O'>'Q.1l.lfo o artifilllaI. en bruto.

Pieles de conejo.
Piezas de fundici6n.
Pizarras para escuelas y tejados..
Pizarras artificiales y de cemento.
Plomo en hojas.
PlOMO en lingotes.
Porcelana. ordinaria.
Resortes de alambre.
Ron.
Sa('os vaclos.
Sal en sacos.
Sardinas en cajas.
Sebo en barriles.
SomllÚers metá.licos.
Sosa.
Talco.
Tapones da readera.
Tejas. .
Telas de embalar de yute, 1m !ardo3.
Telas metállcas.
Tierra para industria.
Tizlt;.
Trapos en fardos.
Trenzas de paja.
Tubos de hierro, segtin diámetro y

largo.
Tubos da plomo y tierra cocIda.
Utensilios de cocina.
Vidrieda hueca común.
Vidrio plano ordinario.

,Vinagre en cajas y barrIles.
Vino común en cajas o barrileS. cayO

valor pOr 1.000 kilos no exceda· de GOQ
Desetas.

Yeso en sacos y barriles.
Zinc en hojas y en volvos.

NOTA.-Las inicia.les N. P. quieren dg...
cir no 1'l':ligroso.

CONDICIONES GENERALES PARA EIJ
TRANSPORTE DE MERCANCIAS

Las mareancras pagarán el flete po~

peso o volu.r:len, a opción de la. Compa~
ilfa. Además .del flete se pagará ellO
I10r 100 de capa. '

Los bultos de más de 2.000 kiloS" de
Ileso o de un volumen mayor de dos me
tros cúbicos, pagarán el flete según con~

venio especial; sin embargo, la Compa4

ñfa no vendrá obligada a. en~arga.rse'del
transporte de bultos cuyo Ileso ,o .volumen
Iludiera, a su juicio, entorpecer la rnpl~

dez de sus servicios; además se. reserva
el derecho de cargar sobre cubierta las
mercanclas que por su natnial~za' o dl4

mensiones requieran tal medida. '
El flete debe ser pagado en el puerto

de embarque. . ,.,.,
Los fletes se liquidarán sobre 'el, peso.

medida o valor de las merca:lcfas, con
arreglo a los grnpos detalladoS en-Ia pre
sente tarifa; se exceptúan las mercanclas
no clasificadas' en 'la misma, y' aquellos
bultos cuyO peso o dimensioneS sean eX4

ceDcionales, que serán objeto de' cOnveniO
especial.

A las merca.nclas com:prendidas en el
primel" grupo cuyo 11ete por"tonelada. de
pago. liquidado al tipo de dicho' grupo.
resulte' inferior al. qu~ le corresponda.
sobre su valor -deClarado liquidándolo
por el tipo ad. valorem, se le aplicará est9
último: '.

Serán consideradas como ~ mercanclas
del primer grupo, sIé.ndoles apUcábles las
condiciones que rijan· .para el .:mismo,
aquellas mercancias a,e los den;.áS.-grup()s
cuyo valor por tonelada de pago. sea 'su
perior a 5.000 pesetas.

A peticIón de los cargadores podrá
aplicarse el 11eta por 1.UOO kilos a aque
llas mercanc1as a las que la CompañIa.
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haya optad.o por a,pliear :flete por Volu
men" siempre que resulte para cada me
tro cúbico llD. fiete no superior al que se-
fiale la. tarifa por dicha. medida..

La Compa.iüa se reserva el derecho de
proeeder-tantoaJ. embarque como al des
embarque de las mercaucla.s----a. la verifl.
~CióD del peso, medida. o contenIdo de
los bultos y objetos de walor. En el caso
que resulte una falsa declaracI6n en el·
peso, contenido, valor.o volumen de las
mercanclas. percibirá. la Compa.ñ1a. doble

Inete de tari.."a,. siendo el cargador o re
ceptor responsables de todOs los dalios,
perjmcIos. multas, decomisos y demás
que por tal ralsa declaración puedan re
caer sübl'e la Compañia o sus represen·
tantes. '

No serl1 admitido a bordo de los bu
ques d~ la Compañia, salvo convenio es';
pedal, I.l.1ngún articulo explosivo, illfla
mable, corrosivo o peligroso. El cargador '
que lI~r falsa declaración hubiese embar- :
cado a1g~no de los articulos de las men-'

clonadas clases, incurrlri. en las penali·
dades que señalan las leyes. siendo tamo
bién responsable de todo daño originada
por la. ralsa declaraci6n.,

Los tipos de flete de la tarifa repre
sentan solamente el precio del transIlor·
te que debe percibir lE. CompafiIa.; 'todos
los impuestos y gastos de documentad6n.
embarque, desembarque, etc., etc.. asI en
el puerto de salida como en el de' llega.
da, serán de cuenta de los cargadores o
receptores. '

OCTUBRE 1926

TARIFA DE FLETES P_J\RA CAJ.~ARIAS.-LfNEA NUM 6.-FERNANDO POO

DESDE

BaI"Ce1.ona ~ " 11I

Valencl~ Alicante y Carlagena •••••••.•••••••••••••••••••••••
A!msriia. y Málaga ". " ••••• ,.. l." • .........................

Sevilla ' ~ •••. ,,- ~ ,. .
C6.diz •••••• ~ , •••••••••••••••••••••
Puertos Norte y Noroes:e de Espana•••••••••••••.•••••••• _••

POR 1.000 KILOGRAMOS Por

r
metros

l.a 2.& 3_& 4.& 51' e (¡, bi<:&JI

- - - - - -
Peseta:;; Pesetas Pesetas Pesf:tas Pt,:>:etas Pesetaa. (

85 ... 75 65 55 45 40
8¡) 71 61 52 42 38
75 65 57 49 40 36
W 71 62 52 42 38
70 63 5;, 4.8 42 35
75 68 62 53 45 .35

CLASIFICAClON DE MERCANCíAS

GBU1'O PRIMERO

Abanicos finos.
Acld05 no inflamables ni exploaivos en

garrafas.
Acidos en bombonas y cajas.
Acidos en bidonoo metálicos.
Aguardientes y licores en ga.rra.fas y

cajas. .
Agujas y alfileres.
.AhaJ.orios.
Aeldo carbónico en tubos y en 1)idones

metálicos.
Alabastl]l labn.d1>.
AlcllJl!or.
~mbras de seda.. lana y moqueta.
Algod6n en rama.
.Almidón en cajas.
Alpaca (metal).
Alcahol en ga.rra1'as y cajas.
Algodón en borras y desper<Ucioo en

balas y sacas sin prensar.
Alhucema.
.A1um.1Dio en planohas.
Amianto labrado..
Arcas para. ca:udales.
Armas blancas.y de fUEgO.
Armazones de hierro para construccio

nes an::iladas. no e:xce/llendo de si~1.e 'me
ll-vs de longitud.

Atalajes.
Azulejos de cartón piedra.
,Artlcnlos de metalpla.teado.
ArticUlos de Dique!.
Artl:cuIos de escritorio.
Articulos de EIs1na y Jap6n.

. Articulos de ébano. concha y marfil;
Articulas de fQíografia.
Articulos ·deelectrlctdad. ..
Bastones' y :pilos para Í>ombrillM T.

1)araguas. '
Babueb&s y bolsas de cuero.

Borra de &edil. en rama.
Cacao.
Canela.
Cáñamo rastrillado sin prensar,
Cápsulas para botellas.
Capullos de seda.
Caracteres de imprenta.
cartuchos. vacios.
Cartón piedra (Objetos de).
CarbUll'o de í:alcio.
CBhtloide.
Cepillos de' toda.s clases.
Cera labrada.
cestos vactos.
Cerrajería fina.
Clavo de €,'i,pecie.
~chinilIa.

~a de pe'scado.
~lchones, colchonetas y almo-hadas.
Conftteria.
Contadores de agua y electricidad.
Corcho-serrin.
c&cho desperdicios (virutas).
Corcho en planeba en bruto.
Corcho en cortadillo.
Corcho en tapOnes.
Corcho labrado.
Corcho' aglomerado.
Coreh~ en sus demás manifesraC¡l)n~s.

Correas de cuero para má.qui.n<ls.
Cuehille'ria.
Cneros secos al pelo sueltos.
Cueros curtidos~

Cuadros sin valor artistico.
Charoles.
Chocolates.
Cuerdas para. instrumentos de música.
Desinfe:ctantesen bidones.
Dis~!'l para fon6gz:a!()lk: ..
Dulces. ..' .
Enea sin· obrar en balas pren.sa.d:l&
Equipaje (ro:Pa .coa uso) ·'Pe~.
EspecI.fieos :m.edi~lnalftl. .... .
~joe.

Especies no eJ.-presadas.
EsU1ño.
Estampas.
Estambres.
Ferretería ftna.
Fibras vulcanizadas no expresadas.
Fieltros.
Fotografias.
Géneros de punto.
Goma. laca y copa!.
~ma en polvo en sacos.
Goma elástica.
Gor~

Guantería.
Gutapercha.
Guarni-cionerla.
Hilo en carretes pa.ra coser.
HlIados de Deo«.
Herramientas finas.
Impermeables.
Impresos.
Instrumentos de clrujla.
InstIThmentos de óPtica.
Instrllmentos eientifieoe,
.Jabón perfumado.
Jarabes en garrafas y cajas.
Jaspes.
Junco::. obra.dos.
Lenceria.
Librería.
Ladrillos de corcho.
Liwgratia.
Loza fina.
Lla.ntas de goma pa.ra coobas y auto&.
Mangas de cuero. lOna y cancho.'
Mantas de lana y algodón.

• Máquinas de coser.
.Máquinas. para .escribir.
Mareos para cuadros.
Mantequillas.
Máquinu' para' calcular.
Mármol. pu}jmentado. y trabajado.: e»

cepto las .estatuas .y objetús ·de· ar~ .
:Mar1ll en bruto.. ,



GRUl'O TEBC&nO

Abacá. obrado y sin obrar.
Aceite de (}liva. ea barriles.
Aceite indu.strial en barriles.
Aceitunas en boco)"eB, medios bocuyes

,. cuarto bocoyes.
Agnardienteseu boooyes T 1:ico...
Aisladores de parcelaDa. .
Abanicos ordinari~

Aceite de oliva en 1xJeo:5r-es
Alambre :rev-estii'to de bill>'Y tela.
AltarerIa embaJada.
Algodón en bor.rao -en beJas·prensadas

'Y desperdicios.
Alpargatas. .
Alquitrán mineraJ.
Alcaparras en~ 8l!II'M T barriles.
Alcohol enboeoya;.
.Almidón ensaoos-.
AJ.qult:rán~
Aros de madera..
Avellanes en. cáscara.
Avellamu; monda.dlra.
Az'úca.r .encajas.
Aztiea.r en sacos.
Atún en pipa.».
Bacalao.
BaldosaS de -vid'rill .,. 'Porcelana.
Barnices. '.
Barro la.bradO $l~ "T!!!lM' itrt!stleo.
nata.tal>.
Betunes.
Beoofne.

Pasta. .J)al'& .&opa;.
.Pa:>ta, pa.ra.rollIDos.
Pet:l:6le.o_ . .
Persia:o.a.s..
Pieles frescas saIadaS.. ..
Pieles.secas ~es ele ca:bra. y toneíO
Pasas e h.i:go& secosenc:aj'a&
Pescado freseQ ea ce.'ltos.
Pescado seco.
Piedras de lifDg;rafia."a.tna.r y: J}óIUez.
P"'llJl.entÓn.
.Pfnturas en pob'o.
Pf.ñón en cáscara.
Pulpa de remolac.ha.
Porcelana ordinaria.
Quesos.
Remos.
Ruedas de hierro para carruaj2S.
Sillas de hierro en atadOS.
Sidra GIl cajas y barriles.
Sifones.
Sommiers desarmados.
Suela en. farful-s.
'Taleo en polro.
Tejas d€ cartón embreadas en. paquc

t~; .
Tejas de cartón barnizadas en !laque-

tes.
Telas metálicas.
Te:}ilfos 'de YU'Íe•
Tejidos de hilo o algodón para ver?,

!Ilen "o toldo.
Tg.1QQ.l;.Qe. hn1e;'y~.
Traviesas creosotadas.
Tubos de cobre.
Tabos de grés:
Tubos 'de gQnia 'Y hule. ..'
Trenzas de paja. y ramio;
Tubos' de hierro asfaMad(f.
Vaselina.
Velamen.
'Vino en. barriles pequeños. cajas yga.rrafás.·· .. .

Vinos fiaes genm:$soey es,pmnososen
pipas y en bocoyes.

Vinos finos,;genl»:os~y es.pnmosos en
medias pipas y en medios bocoyes y en
barriles de un cuarto d~ pi,jl;<L.

Zota.! y ~t1'<lsd(lSintectantes. envasadas
en botellas.· .

ZaragatOOJ,3,..
Zarzaparrilla.

1
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.AzticIi108 .DmJ:llCe imitacicmea.
AñiClllos pa:m. pl.ntma.
.AztículOlll ,de, asta laJmIda,
'BaJaD?;aa;,~
Balcones ele- bi~;ro... ba::teos yE:nnl¡j..

dos de hierrQ.
Bm:ra ·de lana. ~ '7 .cáiia:mo

IJremade.
BJ:x)nce labratlo.
Botellas· vadaB ,en~
Oa.sca.rilJa.de~
Ca!é~
Cáñamo en rama sin prensar.
Carbón eléctxico.
Carnes saladas, tocino, etc•
Carbón embetunado.
cerveza en cajas Y barriles.
Cobre labrad'O,
Cocinas, ehube$Q.1lls y similares.
Cola. común.
Cominos.. .
Conservas de carne en lata.
Cornelerla" eáña.mo..a..baci. ·ooparto- y:

coco.' '.
Co~ervas de pescado en lata&.
C"onservas de fruía$ enfrascas yo tatas.
Contadores para gas.
Crín .animal en baJas pren¡;adas.
Cristaleriá. plana:.
Crisoles.
chacinas y embutidos d-e carne seca..
Cuer()S al pelo en fardos.
:Desincrustante. .
Drogas finas no expresadas no infia-

mab1e's. .
Desinfectantes. envaSados en boteThu;.
Embutido-s.
Encerados.
E~urtid~ en barriles,
Em-ejadJ:;¡s.
Enea. obrada.
E...''Parto 00rad0 en ser9'ReS,·:esteras.
Encurti<los en latas ;r frascos.
Esmeril en pOlve.·· .
Esteras.
E:\"tracto de regaliz.
Flejes de madera.
Frutas secas en cajas.
Fuelles.
Galletas.
Gasolina. y sinlila.res 'para motores; ,;
Glicerina.
GIuun.
Grasa. alim~ticia.

Grasa de pesea.do.
Harina lactea.da.
Hilos de robre.
Hi.l.aAlos de algodón,lino. I8na:.
Huevos en cajas.
Jamones.
Jarcias.
Leehe condensada. ,.~
útón obrado.
Made"ralabraifa.
Malta..
Manteca sa1ada..
MaquInaria. en 1>1~ tndlvisfb1es qne

no e:tcedan de ~OOO kf!os' de 'p$8O' Y '08
dos metros ciibicos die "\I'Olu1nen.

MarisCos fresooa y eeraeoles.
Met-.l blanco. ..
JMimbl'& sm 'obrar.
Miel en barriles y la:t:as.
iMoldnras T maqueterlQ de~.
Mold'llrade metal. ..'
Morteroo de mármoL
Mostaza. en 1'raseos',. ta~.
Muelles de acero.
Musgo.
Neumáticos Tiejo&, .
Nueces.
Palmas de ra.1QÓ6.

Pal1IULS sin obrnr en fzrdos.·
Papel ~in.taoo:

Pa.pel lfjay esmerll.
Pasantaneria ..de·~ kIJ&, 1aJJa;.
~noseda.

Aceites medicinal$.
- ~tunas eu:..~ ,0 b1lnil.es

:Aoh1coria..
~ pertnmgdas. Y' arIg'l1i!!!!tUUlas,
~ minerales "T qufm!cas..~ ..

.AJos en cajas y~
~ite de oliva. en -cajas. .
),guardientes 'Y licores. en b8l"rlJeB"
~eaparras en cajas.
~odón e'n balas ~as.
:l.!godón hilad'O.
~ón t~rcldo.
:Mmendra·en riscara.
~mOlldada.
AIcahol en ba1'rilea.
Alfombras ordinarias de yat.e o fieltro.
.Amianto sin ~b!'ar.

Ánts en grano.
.Afiil.
Armazones .para.:;somb1'illas· y ¡:ia.ra.gúas.,
Atún en eomlerva en 1frtas.
Articnlos deeobre. .
Artfl:;ulos de mlOta! blanco.

Medíameaú1e. .~,
JIel'Iceda DO .J!IIed&.,. ¡IIO· dasi.fieada.
lIiesa& de billarY·~
Motocicletas. .•

· MuebIeIB dCl!ilJlfJtl.tad.os.

.~~~

.~
)leumáticOB n~

· ¡tiqueL
.()bleWs .Re .gome...
Objetos de escritorio.
Ornamentos de iglesia.
Oxigeno en. t.u:bGs. y.d.enlAs.. .gases. .:wl

m1la.mables ni explosivos.
. Orégano. .

¡'avel de fumar.
.~d.esedg•.
J?ape-l y sobres E!Jlca.jitas.
'J'asama1l.erfa de' 00<ht.
?asta. de cacao.
i'Ertacag.
Perfumería.
Pieles para guantes.
Pieles curtidas al pelo.
!P!mneros. .'
PJmientoo.
Piñón en :Pe:Dita:. _ . .
'Productos !armaeéutleos no .fenonu

.lIIlldOS.
:;f Pestes' de madera. creosotados hasta.
'jlet& metrOlS.
:.~ Pt:1ñes-' de- basM!l ¡l&t'a ·oom;bl'mas ,-y.
paraguas.:

Quincalla ordinaria.
Ra.íees medicinale&.
Íi-edes :para. ,PeSCa:r.
¡topas usadas o nuevas.
~deci!1a.s de algodón.
$a.carilLa.. .
Sedería.

·.$~de;poa.pel.
jetas.
~es resfreseaDtes.
~illas de montar.
'I'abacos·
ll'ala.barterIa. .
r,rapices de seda sin valor' a:rtisUeo.
'nlko en· hojas. .
~jidos de algodón.
1'ejidos de lana. o hilQ. .
:Tejidos de seda con. o sin me'ZeI:a..
tl'é.
Xejidos de ptt1ItG.
~rei()pelo no seda.
:ya.1n.illa.
:Vagonetas armadas.
¡Vinos :finos generosos y .~SOS' en

:'1la;rUes pequeños, cajaIJ' y garra,fas.
Yerbas medicinalel>.
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Cebollas.
Centeno.
cereales no expresados.
Clavazón de hierro,
Cloruro de' caL
Cok.
Colofonia.
Columnas de hierro ., ,jác.e.na.s.
Cortezas curtientes.
Crin vegetal en balas. I,'Irensaclas.
Duelas 00 rollle. '
Duelas de casta.ikl. en. fardos.

'Escorias.
E,5topa en bruto en fardos ;prensaGos;.
Flejes de lIierro.
Forrajes ve¡-des o secos preJi.saI!OS;
Frutas en ceúos Y sacos.
Frijoles.
Garb.'1.D.UlS.
Habas ~as.

Habichuelas.,
Harina, trigo, centeno y maíz para.

panificacilin.
Heces d'&~o -secas.
Heno en balas p>reDSl!das.
Hierro hmina4'o' ·en~~ y

l!i~¡)ara' ~Kl~ lm&t:I. Siete
IDet~ de' ~nglttrd; -

Hierro en lingotes.
EIi~r:!'U "tiejó ~n éajaS', ba~ y. se.

ras.
Huesos de acei-tÜl!as.
Huesos de animal.

'- Ládrm'os Í'2ftart"!!;!1os y C1;llD:lIIIes.
Legumbres secas nO expresadas.
Lejia en bidOnes.
Leiliej"as..
Leila en trozos y en atados.
~l;gg y:'IlY.msde 'todas clSSl'3S.
Ma:dJerlt en· vilpshüta siete metros.
Madera en costeros, tablas y tablones

hasta 9ie\-e metuls. . :
Madera. en. roYo.s., regulareshastá.' cua-

tro metros.
Mai~..
M.ár.mol trltuTa,uo en polvo.
Marisco;;. triturados. .
Jlwiinio.
Minerales en sacos.
Modelos yeso.
Molduras de barro, cemento Y' yesO.
Mosaicos.
:Muelas de molino no excediendo df

1.0liO kilos.
Orujos de aceite y uva.
Pape¡. pa,u... Gvolver.
Papel para imprimir.
Pa&ta.· para. fabricar papel.
Patata:s. .
Pesu:ñas.
Piedras de constníccMn T artifiCial~

sin labrar. .
Pizarras.
Plomo viejo.
l'Ja,t6s de hie'ffl) ~0It
Potasa. cá;C($tlcí1.
Postes de b!~rro' o geeltl bS'lSta siett

metros' de lottgttud. .
ProdUCtos lJ:tJ.ittitc()S aptlca.dOg II ID. iu.

dusf,rIa. yo a 'la. agrtcultnra. :
RaiIes hasta. sIete ]]retros Y aeoos()rlOs'.
Remolachas.
Sal en sacos (eomful).
Salitr&. '
8alvado.
Serrín de madera. eIl·sacos pJ'ensadua.
Sésamo y demAs ~as oleaginosea
Sosa. cáustica.
Sulfato de sosa..
Sulfato de hierro. .# '

Sulfato de cobre 7 caL
Tiernts industriales. -

.Tle'rrns ref1'acta.rla;s;

.Traviesas de madera en l>ltoco.
Trapos viejos en bala8p-rea!;S!l","'_
Trigo.
~de~

J,

Pa.rafina..
Pasta de- cacahuilte.
Pasta alimenticia. lÍo exIlre~ .:Para.

ganados.
Perdigones.
Pez. . '
P¡:'SM e higOS s.ecos en se~tes' '7 'S'aCos.
Pescado fresco en cajas.
Pescado saJado en baxrUes.
Piedras ref:ractarias.
Pintlll"a& en pasta. '
?lo:mg e.!l galapagos. y milIerttL
Plomg el), pfanchás.
7recintcs de. plomo. _
Pue'rtas de blertQ., .
Po;,tes de madera en b1an'Clfim.sta: '51e-

Ul metros,
Regaliz en rama. '
Rejas para arados.
Resína.
Retortas.
Sac(j~ vacíos nloleVo¡¡:>, viejOS.
Sebo en bote:'; y cajas.
Sémola. _
Se:n:ii llas no expresadaS.
Sardinas en sacos_
Sidra en pipas.
Tanino. .
Tejas de. -VlElrlÓ.
Tintas.
Tila&-.
TrcncHlr..s dc' yUte.

,1:re:m.entina. .
Tripas en barriles.
Tubos de hie:rro hasta siete nfitros.
Tornillos de hiena.
Tubos de- pJ.omo.
Utl1es de cocIna..,
Uva, mosto en b4lcaye5.
Uva fresca en bÍtrrile's y cajaB.
VagonetaS de<imOntada5.
V~gones ,desmontadoS..
Vino en pipas y boeoyes.
Vmo en PíI7:!S. boC<)Y>Els, y buriles de

un cuarto pp.
YeI'bM tintóreas.
Yute en baJas pren&iJ:llS.,
Z'hrc- en pIallqhas y en polvO'.
ZUIDaque-t'rifitrado.
ZotaI y otros desi:llfectante'S! eu.vasa

dos en llid·01les".

Aeeros· en barras y labrados.
AdoQwnes.
Afrecho.
Alambre de las demás clase"s.
Álbaya1éI.e.
Alga~,
.Alma:gro.
AlpiSte;.
..utr:mm~

AlnbiMo:
AlnmbTe.
ArpílIer.m.
l:ifroZ..
A1vejonesr.
Asfalto _ ptnet y ba.rriles~

.&stas: e'11 1mlfO.
" Ai'e!iL
~e.;.

AzuiejoiJY baldosaa.
Baldosas y baldosines -de b!tttrJ Y POt$o'

lanG.
Barfta.
Boniatos.
Cadenas de hierro.
C"-lamina de hierro.
caiíamones.
Ca.rbón artificial (1h11nad<l de Parls).
Carbón vegetal en StlCiJS y ~'.

Carbonatos de potasa y sosa.
, Caparrosa.
carb6n mineral en 5B1!OB<.
CáScam de narallljL 
!~fias' secas•

Bolsas de papel.
Brea.
BoteJlas;..~ villrio"' Taefas" en saeos.
Bujías.
Cables de cobre o -la.tOO, hieno yo !

acero.
Cacahu.ete mondado.
Cacahuete en cáscara. I
Camas de hierro ~daS, 1
Campecho (palo). i
Cnúa dulce. I
Cañas obradas' y &I~ óOmr. ~"I
CáSamo en balas vret!'!l'l!d'tts. -
{2.paZQS y espuertas da e&1:Iario:
Capachos ~ espa:rtO'.
Carnazas·
Cartón ordinario.
Ca.ucbo. .
~ra en rama~

Cerrajería ordinaria.
Olavazón de hierro y' !n"nItce.
Cobre en lingotes.
Cocos.
Ceresina.
Cobre en barras yo ptal1~lla-S :¡ín. obl-ar..
Conservas vegetales en latas.
Copra. '
Cortezas y palos tintóreos..
Co-ra,mbres. .
Creosota' impU1'a.
Cubos de hierro en arad1>$.

'. CbJJfas...~ .. __ ...
Drogas comUnes no expresadas, no in.

:f1a.m1!~S.

Ejes.de carruajes.
Escob:::s de palma.

, EsCaleraS de madera
.E~arto 'en fardas.
E!li>ino amJicía!.
EStea\'iná.
Féculas.
"Ferretería ordinaria.
~J'rllt.a.s secas' en 'S:tCtJlr y serns;.
1i'rutas vel"d'eS' 'en -cajas;
Pttndici1ÓI[ de hterro y- Dllllclea:lto.
Fa:ginas. ' ,
'Gl'nt05a.
Grasa industrIal.
RttrinaS no expresa;dm;;
Herradc-rns.'
!fm'rajes oMtmtrtoo mmt PlIert.'is'". ven-

lb:Dwt y ba1'oo11eso.
Herramientas oJdinalias
H~. •
Hiiados de cáñamo y yute.
HO,l'taliza.s en cajas, cesto,;; y sacos.

..Hur~.
Hoja de Jata laminada.
:&stnlm~ól"dJaal'fos' 1!fiit'a fa agri.,

cultura.. '.
Jabón, eMllin".
Jabo~Ue~

-Jtmees s.In. ~r.ar~
Latón ea.~ y fi!Y~ $tuobr:rar. . _
Legrim.b!"cs ~s; 00" ~SÍls<Rl.~
Lejía., -en 1lombo8ft8 y eajas.

,Uno en fardos. - .
Unol<eum•.
Loza 6'rdm~
lRadel'-3. tahlillada..
Madera., I!lIIdüembraea.-
Madera de nogal be...
Magnesia industrial en barriles
Mármol en .bloques y titbTas nó exce-

aiendo de :(000 ai1ogram{)s de 1)eS(). .
Melaza.. .
Mostaza. en:.~.
Metales- vieJos..
Natt3.llna.
Negro 'd1! .línmIllt.
N~ an.itiJ.al.., '
Ocre.,
Olema.
Papel de' e:straM.
h])el Y" irob're:; Parn eserItlfr; -en 1»......:.......... ......
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rrUbo-s de tierra cooida.
'Uva. fresca. en cestos.
'Zinc Viejo.

emuro QUINTO

'Abon.os mir..eraIes.
tAbenos naturales.
;Alaj)a.strQ en broto.
:A.rena. y arcilla.
'~ale:s y cementos.
r'Cá.scara de cacahuet triturMa.
•~ de almendra..
.:Casca.rilla. de arroz molida.
."Cementos.
tlenlzM.

.1::s11orias nomas.
;Fosrato de cal para abono.
-:lGuano.
'Yeso en. sacos '1 en barriles.

CUBICACIO::q-

"Alfalfa seca y adelfa prelUlada.
. Aparatos eléctricos y de' gas.
Arbolé y arbustos.
'Armoniums y piallOS.

. A.para.tos para destilar, óptica, cirugIa,
'totográftcoo, telefómcos y telegráficos y
:~ ortt.p.edla.

ArticaIos sanitarios de hierro es:ma}·
+fado.

.Artét~tos de es~eo,

Bafieras e inodoros.
Básculas embaJadas.
l'!ateria de cocina, ordinaria.
Baúles vacios.
Barrenos.
Bicicletas.
Bisute'rla.
Boatas.
Bombillas eléctricas.
Brezos en tardos.
Cajas de cartón vacías.
cajas de cartón para cerillas.
Cajas registradoras para fondos.
cajas dí: madera para imprenta.
Calza.do de todas clases.
Calderería hasta 1.000 kilo:>.
Cedacería.
Ce<6telia fina.
Confetti de papel.
Cristal hueco.
Envases de lata nuevos•.
Esponjas.
Envases nQ expresados.
Filtros.
Flores artificiales.
Fundas de' paja.
Guita.rras.
Hojas de laurel y otras.
Hoja de Ida labrada.
Imágenes sin valor artístil::o.
IIlCUbadoras.
Instrnmentos de música.

,-,

Ja~as para pajaros.
,Juguetes.
Lampisteria.
Lt!nparas de arco voltaico.'1 ac<:,"~'3}-'

rios.
Lana.
Maletas y Sacos de viaje.
Mimbre l>brado.
Miraguano.
/Muebles montados.
:Muñeca¡¡¡. .
Objetos de aluminio.
Organos y organillos.
Paja prensada oom:ún•
Palma obrada.
Papel des!Jerdicios e'D. balll.$ prenS:Hi... f.: •
Pianos. ..'
Plan.tas vivas.
PlUJllaS de ave fantaBfa.
Plumas para colchones.
Porcelana fina.
Quincalla fina.
Sarmientos.
S1llas de madera.
Sombreros.
Sommiens armados.
Tanques.
Tejidos de toquillas.
Velocípedos.
Vidrio hueco.
Virutas de madera. para embalajes'en

fardos prensados.

RECARGOS

'LAS InGUIE.'U'E$ }.!EBCANcfAs SUFlllRÁN I.08 BECA1U;;OS QlJE SE

DET.u:.r..A...... SOBkE EL FLETE DE TARIFA

1,2(1
.2,20
3,3()
4,8'0

15,líO

;AeidQ6 ilo infta.ma.bles ni explosivos en garrafas...
'1cidos no inflamables ni explo::.ivos en bombonas

y caj~ .
Capullos de seda .
Corcho serrin ..

'Corcho desperdicios .
-()o-roho en planchas e'n bruto .
'Coroh.o en cortadillo .
'Corcho en tapOne's .
'''orebo ·J;ibra.do ; ..
(lorcho aglomerado .
.Cc:rehoen sUs dimíás' númifestaciones ..
·l)edería , ..

100 por 100

100 por 100
50 pOr 100
SO pOr 100
SO por 100
50 pOr 100
50 par 100
50 por 100
75 por 100
50 por 11)0
50 pOr ¡OO
50 por 100

. pesetas·

A.za!rá.n, un kllo................................................... 1,00
AZl)gUe o mercurio, según valor , , 3 lIor 100
Bananas o plátanos, un lluaca1 ~. 6,00
Bananas o plátanos. un racimo.. ............................4.50

BARRILES VAcíos SOBRE CUBIERTA:

Hasta 20 litros. uno : ..
Hasta. 50.litros, uno .
Hasta 100 litros, uno .
Hasta 160 litros (un cuarto de pipa), l1D.o ..
Bidones, bocoyes. y pipas vac1as sobre cubierta, uno.
Medios bidones, medios boeoye.s y medias pipas 'Va·

e[as sobre cubierta, uno.................................... 8,5D
Bidones de carburo vacios sobre cubierta, uno...... 1,20
Bombonas vac[as sobre cubierta, una...... .... ...... ..... 8,60

NOTA_Para los envases: Esta tarifa especial se aplica sola
mente para los envases que Van en cubierta.

Para lo::. envase!! que van en bodegas se a.plica la tarifa de
cubicación.

TARIFA ESPECIAL
Peseta&.

CARBUAJES:

191

235

1li
2i

11'1
180

ii
315

Pesetas.
AUTOMÓVILES:

.(1) Ch~is hasta cuatrr) metros de longitud. uno...... 470
.(1) Cilasis con c:\rroeeria descubierta hasta cuatro

metros de Jongitftd. uno................................. 700
(1) Obasts con carroee'rla cubierta hasta. cuatro me-

tros de .longitud, uno....................................... 860
Carroc.erfas·pa.rn. autom6V11es descubiertas. una... 405

. carrocerías para automóviles cu·~jel"tas, una........ 545

carretillas de mano, todo de madera, tonelada ..
Carretillas de mano, de hierro y madera. co::!. ruedas

de madera, tonelada ..
Carreti)las de mano, de hierro y madera., con ruedas

de' hierro, tonelada .
Carretones y cartitos de mano, uno ,•
Carros de dos ruedas para una caballeria. uno .
Carros de dos ruedas para más de unacaballerla, uno.
Carros de c~tro rueda.s, uno :: _ ..
Coches de dos ruedas, uno .

.Coches ·de .cuatro ruedas .
E:mlARCACIONF'..s: Sin motor ni aDa.rejos, hasta tres

CAMIO~ES AUT')M:ÓVILF.s: metros de eslora,. uno ; ~ ..

(2) Chasis camión hasta cuatrO'. metros lo¡¡,gitud, uno. 470-" NoTA.-Para las embarcaciones: Para la eslora que'
.(.2) Chasis camión descubierto. hasta cuatro metros' d~ la indieada se aplicará el recargo siguiente: .

. de longitud, nno................................................ 625· Hasta {metros...................... 20 por 100
{(2)' Chasis eami6n cubierto hasta. cuatro metros de • Hasta 5 métros.....: ..::....~ ...~...30 por 100

longitud. uno ,..................... 780 Hasta 1> metro5...................... 50 por 101}
. , . 'R<lSta 7 metrt>S....................... 75 por 100

NO:tA.')~{¡)..Earaa~~t011l61;iles: Por eadamedl()m¡¡tro "0 ii'asta 8 metr()s _ 100 por 100
!trace16n que- eXceda dEi la Joniifud de: cUatrO', rrietrl).s;·sé:ap!i~-Hasta..··!} :metrl)S...................... 150 por 100
-rn un recargo de 30 porlQQ. sobre el llefe ·tar;i.fado -'p~r Hasta 10 metros...................... 200 p"or 100
ch,u;is hasta.cuatro'.metros de. longitud. ilasta.l1 m@tros......:............... 250 por 100

(2) Para camiones a:lttlJ7ltóvile.,:Por cada ,medio metro ',o ", Hasta 12 metro;s...................... 300 :por 'lOO '
;fi:!.celón que. e:¡<c~a,;dekt.d{)It~ud.:.l"e .. euatr6:_'m,e~ se:-~ij.-;.::. -- ••.. ;,_. J'l~\a. 13 ;metrÓ5 , ...•..,.... ~oo por 10.° .. "
'eará, u.n recargo de' 20 por 100' ~obre el fi~te ·tarifado llor, .. ~ EMn.\llCACIOl'I)'S CON MOICU: Las mismas sutÍ'il'!Íl Ul,
,cbasis hasta. euatro metros de longitud. . mento de 50 por 100 sobre el lleta y recargo...
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Mad61'a en .rollos réguTares iJe más de C1latro ntetr08.
Madera (J.-e mds de siete metros.

Gallinas en jaulas. una gallina .
GanalkJ: A.snal, una cabeza .

Caballar, una cabeza .
Caballos en jaulas, una cabe7,a .
Cerda, una ·cabeza : ..
Lanar, una cabeza ..
Mular, una cabeza .
Toros en cajones o en jaulas, una. cabeza ..

0,50
42,04.

120,00
192,00
24.00
n,oo

12Q,00
230,00

A las piezasoque tengan mayor longitoo de la indicada se
les aplica.rá un ·10 por 100 de recargo por cada metro o frac
ción que exceda.

Maquinaria {le m-ás de 1.000 kilos de peso o dos metros c-úbiCó(
de 1iolumen.

aa'nado 1iacuno: Bueyes y vacas, una cabeza............... 90,00
Terneras pequeñas, una cabeza... ...... 26,00
Terneras grandes, una cabeza............ 54,00

Garrafas vacías hasta 10 litros. una.... J..19
.Garrafas V$.cía..;; hasta 20 litros, una.... 1,50
GarraflLl! vacías hasta 30 litros, un'a......................... 1,75
Jaujas vacías de gallinas, de un piso, una.................. 6.00
Jaulas vacías de gallinas, de dos pisos. una................ 9,50
Jaulas vacras para toros, una..,................................. 100,00
JaUlas vacías para caballOS, una. 72,00
Joyas, según valor...... 2 *' %
Metales preciosos, metálico y papel moneda, según

valor........................... %. %
Minimum por conocimiento................. lO.ÓO
Pavos, UIlO................... 2,40
Tomates, tonelada......................................... 75,00

TARIFA CONVENCIONAL

Hierfo lami1~ado en 'Vigas 11 angulos para C01l.8t¡·ucci(in i!e máS
de siete metros de longitud.

A'las piezas c:uyo peso sea superior· de 1.000 kilos se les
aplicará 'el recargo de 25 por 100 por ca.da media. tonelada o
fra.cci6nque exceda de dichos 1.000 kilos. Además se aplicará.
un recargo de 5 por 100 por cada metro o fracción que exceda
de los ¡;iete metros de longitud.

•
1, ',':

El ,fleta se caJ.~uJarápor ¡¡eso o por volumen, a OpCión de ~
Co~mlia. ' (

En el ¡primer caso se aplicarán. los siguientes recargos: !
Piezas desde 1.000 a, 1.500 ltilogramos...... 25 por 100

1.500 a. 2.000 kilogramos...... 50 por 100 ~

2.000 a 2.500 kilogramos...... '15 por 100
2.500 a· 3.000 kilogramos...... 100 por 100
3.000 a. 3.500 kilogramos...". 125 PpI" 100
3.500 a 4.000 kilogramos...... J.50 por 100'

Y asi sucesivamente.

En el segundo caso se aplicará el tipo de flete por cUlbi.
cación de la tarifa general con un recargo de 25 por 100 -pó~

cada metro o fracción que exceda de los dos metros cúbicos.

Mdnnol en tablas 'JI en. blqques excedieniJo de 1.000 kil0-8.~
Muelas de 7ltOlino de m-áS de 1.GOO kilo8.

. ~

Por cada media t()nelada o tracción que exceda d~ 1.00(
kilos· se a.plicará un re'cargo de 25 por 100 sobre el flete tat
rifado.

Postes de híerro 11 'i1UUlera de mds de 8'lete metro8 de longi
tud.-Raile8 de mds de siete metro8_Tubos de ltien'u de
'11148 de siete metros.

Por cada metro o fracción que exceda de los siete metrol
de longitud se al'licará un recargo de- lG por 100 sobre. el
:flete tarifado.

...
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SE R Vle lOA P-I L I PI N A S

TARIFA DE FLETES

/Desde puertos '~~adOieBde la PeIÚnsnla a los puertos de Port-Said, Suezl Colombo, Singapor6 y :Manila.

.. '. 1

Grapo 1. o POR MEl'RO CUBICO y 10 POR 100 DE CAPA

DESTl1lTOS - Grupo 2. o Grupo B.O Grupo 4. o VALOR
Pesetas - -- .-

Pesetas Pe8~· Pesetas·..
I

I • , •

.órt-8aid.~ •• ,. .,~.~ ......... ~ "'." t ............. 11 ••• 6~ 46 40 86 1 1/. por 100.

lombo y Síng!l'pore .~ .... ~ ••,.~ ••• ~~ ••••• 70

L
66. 60 _. .66 1 1/. por 100.

- .':

alla
.. .. " ....... _.

86 16 70 10 'por 100.••• ~ ••.~::.~.·~.~~~~••••• t ••• ,.A •••••

. , ~., .. , ...
• .,.•• I'". ...r ~

..
5' / --"

"-oJ;'. .. _.- .. ~ . . .- ; ...... - - . .._.....~_ .... .- - .. -



Grupo A :POR 1.000 KILOS YlO POR 100 DE CAPA
,

DE'STINOS,j - Grupo B Grupo e GI'UpO D GrllpoE
Pesetas - - - ,-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
~. -,r

~ort~Said•••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••• ~. 60 45 40 3ó 35.
'Colombo-y 8ing'BJM)r8 ....................................... 70 65 60 55 ro
)lanila..................'•••••••'............ '•••••••••• e1_ ••••• ' 85 75 70 60 I lió

.- -
''1>erec108 ele Timhre·671 8ing~pors.-En todos los conocimientos de carga destin.ada a Smgapore debe ~plicarsetm.ap·escta en

:.ooncepto de «Derechos d~ Timbre en tiingapore». .
Impuesto d6 descarga en OolomOo.-A la<JaTga destinada a Colombo debe aplicarse pesetas 0,50 por tonelada de f1.ete en oon~

,apto de «Impuesto en Col~mbo.. Barcelona 1926.

r- ·

CLASIFtCActóN DE M ERCANCIAS

..
MER CANelAS

Grupo
qn&

.debo a.plie8.."1IO

MERCANCIAS
Grupo

qll8
debe J!Plj.cane

'..

~os ·.:..· ;.,.·:.-¡,.' ,,·••·•• ~1t'f\¡·.ti"¡("••'1l'V" •••-......n -

:A.banicos tinos _ 'l••.•••••,

:Abanicos oróina.rl.os .

Albayalde .;.T~.•~.c~": .-: ~:_••~._::- •••••
Albumes "' ..
Alcanfor + A ~'~.~ ~.~. :.:~,;:.:-~:~; '.~.~~.:~~ ~~

Alca.pa~,:',..:..;._ ~ _ •.~.~ ••~IIII!'t".~~e-::'
Alfileres _ •••.•••~•.• ,.,. •••-. .....-•.•
~ombras de eailamo .:.. .••• _ ..
.AUO&b~-,de. CAircbA •• ~",..::.:. ••

Altombras de lam y a.Igodótl•.••••••••••~ .
AIgar~\t)a.s ~.f' ~."' ••••-.,.. ",. ~._..1Ir ••••

Al,m-¡:~1ga'··_.':~._~•••_•• .A._."~.'* ••••• ~·'~••"•••".':"."••••.I'·,*." •• ".

A.lm~Q. ..•.~_ _ _ -. _ _~ .
Alm~l:n~lne9' ftno's ....•.••L ...•.;~~•...•..•..;;..•......••..•.
·A1.mid~,;- ~_ l... ~ ...•~." , _"':..- __ .
Alpaigit"as' L: ¡ ...•.. ~.:•••••...•~•.•..;;;.•...

···<=';~:·~,;~;~i;;;.::~~;.~;::;:;:::;:f;;t~:;;::~:::;

Accesorios para calderas .
Aceite de higado de baca1aOo. .•••.•..••••••••••.•••••••••
:A.ceitoil de ricIno .
Aceite de linaza y otros no clasificados y no pe-

ligrosos .
;AoeIttl depe¡!lcado J1Ua curtir•..••••....•............•..•
-a..te.o labr<ldlf- •• ,.; •••- ••••..•••••• '" ••••••••••••••••••.••••
-.#.-cero en planchas y liJ¡gotes. barras y atados .•.•
jj.c(lrdeones .
:Acumuladores ~•...••••••.•.•••.••••••••••.••.••••
Achicoria .
Adr-"lUtr:ú3 de madera .
:Adouuines do'; vidrio -:-~ ,;,¡:;,..;.::;.
iAgloM!'!1\.dos de carbón .
Ag'~.t ee ¡¡Z;;>ll&r. colonia y tocador•••••••••••••••.•.••
Agujas para coser .
Aguardiente en cajas H .

~sladores •••~ •. , ..••:...•••••••.••••••••••• ;, ••••••••..• :;.:.•
Ajos .
:A.lambique.s " , '"
Alambre de' -1af'6tl_~ -"""'·~ _ ; ·.¡_·.~~~••• _'..:.. ·
:Alambre ordinarIo .

').1.",~ ...,..ob'r:ttb::1 ;~·.~ ••<~.~'.: ••• ~'.:. ;'; '~;.;;~ ~,;,::-.; ~;;.

1
~

4
4.

D
E
2,
4:
4
1
1
4
4.
4
4
4
~

2
2
4.
2
2
E
E
2
2
1
4
4
B
1
a
2
l't
'2
.3
:1
l.
'2
2
!
2
2

Ambar obrado ..,...;.. ...
Amianto " ,. .
Anilina , _ ••--- ~-.-_,..,----..11
':'nls en grano .
Antimonio (mineral de) .
Antracita en sacos .
Afiil ~+ + .

Aparatos para baños y duchas .
Aparatos paPa calefacción y gas .
Aparatos para destilar......................... •••••••••
Aparatos fonográficos .
Aparatos !otográficos .
Aparatos para gimnasia _
Aparatos para. incendios .
Aparatos para lavabos y retretes..••••••••••••••••••••.
A].ll!l.iat.os .;para limpleza. .
A1>aratos para riego .
A);lat'atos de salvamento .
Aparatos telefónicos ., .
Aparatos telegrificos .
kbejones _ .
Arboles !rutales .
Arbustos .
Arcan 'Para· eau4fal ~."'__ ~.-.-~ _ _._
Arena para fabricar vidrio••••.••••••••••••••••••••••••••
Armaduras metAUcas -•••••• ;;,~ ••.•••••••••••••.•••
A:tm.a..S 4 ,.· .

Armon1l.1t11& ••.•"" .
Aros de madera .

,.Aros par3; barriles _ ~_.: ~ .
Arsénico •..••..•••...._ .
Articulas ·de alabastro ,•••..
Art1cul,os. de, aJl.IlD1n1o__ ...-......... __ ......
Artículos de ar(Jllitectura ...
Artlculos. de -asta .
AÍ'tículcrs de brOInre ~ ..;~.•:: ; ~ .
ArtícUlos. para Campo y viaje..••••.••4 _

Artfculo-s de cuero .. ,,· '-+ 6 ~~.' ·~ •••

ArtIcu!es de ClLlna y Japón .
Articulas :par.a ésCrftorio- .; ~ .•••••~•••••• ~•...• ~

~ícul(:·s para escuelas .
c-:ártte1:rt'OS' fotográficos .•••..••.•••••••.•••,.••••••"•••., .
ArtIculas de goma .
Articulas de París ..

l'
4
D

::1
2
3

B
e
4
D
1
::1
4,

4
D
E
"2'
1
2
4
4,

4.
.-1:-
l'~

,,-4'
e
-'2

.):

·3
'1
--t,
-1 -

4.
E
'&"
2"
4.
4;'
4

-E'"
D
3............................~ "'.~ ............................. ,; .Alumbre

Amargos
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Candelero!! ,. candelabros .
~ec.he. ertra'CtO" ·de_ ~ ~*., •• ~·~'._•.•.I tI .

ClntRros y ~l1bos de ztnc .:; _.•.•:·~ .
(J.a.ntoneras de hierro .

•
".-
""4,

4

3
3
4
3
4
3
D.
.E
-1
4
-a
E
1
3
4
4.
2
D
4.
A
e
E
1
3
1

D
D
o
3
3
E
4.
3
4
o
4
4
-3
1
2'
.2
4.
1
4.
3
2
3
"3
4
4
3

J
o
o
!

DI...,..
A

I..
•1
8
i
8
S

"

Grupo
que

debe &plicarat

:MER CAN C'IAS

Decoraciones de teatr()....._ ..•.•.• .•._ ......~_•.•
Depósitos de (Jeme¡¡w armado y SU3 si:r.ntIa.res..~ .
Depósitos de hlerI'O _ ..

'DesPerdicios de aIgodóll Y tana...~._ _ .
,P _ ::trina ·•••••_•.n ~••••••••~ .

Carmaj~s ••__••:a- _a _ , "..
Carteles •... _ •...-••_ .._.' ~

,Cartón en haj8.8:-:.· ,_ _ ••• fI j,.,;;, ·

Cartón obrado._ _ .
Cartón en panes•.•••••• ,••• "' t ••

Cartulina __----... __ _ _ _
Castañas en .sacos__..--.-. _ o •

Cebada en Saco.s.---...._ -. _.~.
CebCtllas •.•••~._••_ ., •••_ , __ ....
C!eda'Cería.. ••••••__._.-- _._ --...••• ._
CeJ1!IosR •••• .".••• _ _ _ '.
Cemen.to __•••__ _ -...... .
CepIDerfa fina.. .._ ••_.
CepiDerla ominaria..__.__ _ ••••~_._
Cera en bruto Yo labrada .. ••• _._u ~
Cerámica •.. ;...__• ••.•.•__._ .....- t~.

Cerdas de pnereo y jabaIi._._~.._ _.__•••.•.
Cereales en sacos._.. ..•._ ...•__
CeresIna _.......-_.---. __•••__ _ _ •••
Cerraduras ••••_._•.......:_ _ •••_•••_.__ '
Cerv:eza __••'" oA'.~_ .•_., . .
C.estQ.6 _ ••_¡.,.....- __•••••_ _ •••__.'
Cilinrlros y diacP5 1'.onográficos __.~....
Cintas de lap.a Y" .aJ,go.dÓü.__••_ ••_ •••__._••_
Cintas de seda __•._ ••_ _ .•. _ .
Clavazón de, aooro. ·••••• ._.:...._._
Clav-os y puntas. de lllerro. --.:..••.•_ _ .
Cobre en plánchas. Jwjas y ba.rras-_._._ ..
Coches para' niñDs- y.enferm.os••.__•••• _.
Cognac en cajas...•••.•_ •••_ ..._ •••_._•••_~••••
Coke .:._••••_ •••__.__••.
Cola .:.... _ __ .
Colchones y:colchonetas _._ _ ••._ ••.•••••••.•.
CoJores y ptIlturas p.r.epaJ:adas.~ aceite, N. P •••.
CoJores y pintTrras sin prepan.ei:ón.._••.••••_ ..
Comtnos _._ ~•••~ __•.,.
Compuertas :de madera .
Conf(>tti .. oo.: .
Confitería y bomb(fnerla.._••_ ••_ _ _ .
Confiteria ol:dlriaria ~; .
Confituras ..~ " _~•••••. _ ••
Contadores para gas, a..:,"11ay electriciaad: ...•~ .
Corbatas _ _ ,
Cordeleria ..
Cordoncillo y trencTIla de algodon .
Corsés ..
Correas de trans.mIsIón, de cuero' o de algodón.•.
Creta. en sacos o barriles .

Dama.jua:n.as. vacIas " ~ _ •.•••••~ ·•••·• ~
.Dátiles ....•,_ __._•..•_---. - - .

Chapas de bierro, en barricas o en Jl3C08. ••__•••, .
ChQC()Iate •• ~. _*'._ '.._ __ _.._ _ ~..
Chufas .•••.•_ ........ _ _, ' _••••__••••••_••

Crista1erla ,.
Cuadros al 6Ieo y aguada ~ .

Crin animal _ ••••.•. .,. t ~ ••••• f' .t ·

Crin vegetal .
Crisoles ~ .
cristales con o sin estaño para. 'fachaiias Y vi·

dl;eras _ +~ _ ~ .. + •••• .,. iI •• ,6 .'

Crista.l plano fI .

Crista.les de sosa .

i.

Cubetas ~ .
Cubos de hierro galvanizado .
Cucharones ~ ; ~ .
Cuchilleña , t ..

jI Cuellos y puñoa.,.._ ~~••_ _ .
1 Cuerdas para instrtlmeutoe. mus1ca1es..~ ..

~
Cuer-das de :D.bra. cAñamo o aba.cá_- _._ .
Clleros labrados- y eurtldGa __•__••_ •••..- .

. Cueros en tlras '7' roDOB _.-._ __ · ..
IJ Curtidos en' fardos.. _,_ .......
fl Ch.aoolos •..~.__ _.__ _ __.._ .

A
2
4
B
()

E
E
4
O
4

D
4
4,
4
E
4
2

3
4
4
e
.E
E
E
D'
~

4
D
4,
1
1
3

~~l1pO

qlt/!!

debe apUearse

.............................................................. '......

.....- ~ ,. ...

... OO' oO.

Ca:fi8:,ma.z-o : p ...

CAfta.mo .p _ ~.; · , a ~ ..

Cá~u.las para:' boteH:a..-tr · " a.~ ..~:; .
es.ri.cteres de fDIprenta ~.;~~:.t ..
Carbón eléctrico ; ~ •. <'·;'.i ;.
Came salaaa y tocino 'en ba:rrnes ••.•.... :.:.. ~ ~~.

ca.r.retas y C<l:rT'etunes 1D.01lt'adOll--Y desmontadOs,·
sI. embal&1' ~;~ ,;, .•..•••...••.•••••••.••• ~ '.I ~••••

~tilIas ..~",,, ••:.~~ ~tt ••"; ••••'.,!••""'•••• ' ••• ".~'••• ''''' ••••• ''.'

Ca.bIes eléctrrcO!J .~ : ••, ~ .
Cables metMlcos >0 ..

Cables telerón1cos y telegráfieos : .
Cacahuetes s1n. -ciS'cara .
Cacahuetes con~ , .
Caeharrerla ..
Café en sacos .
Cajas de ma.dera, moIIta.das () deSm.oMalIa9••••••~••
C&jas para OB:I'r'Cl:iLjes .
Cajas de ca.rt6n , .
Cajas de ho:Ja!ata,"'VttCfas~••~ _ ••••••••••
~l · 111 ••••••••••••

Ce.looras " _ ,.., ••.••••
.ca.ldererla de eu'b're••••••••••••••••••u~ ~A .

Ca.Imdo PP ' ' ••••~ •••••• "' ""*_*_
'DLIJ!B.S. de h-terro " '
CaIMserfa " toP •••••••••••••••• ' " •••••

;Artículos de "Di'O'dad y Y'ellslOSUS ¡
~tieulos pa:Ia ptnturas .
~tieulos de vidrierla: IUtistiea .
:Articulas de yeso •••• .
;Artículos de ~yute ~ ..
;AB!alto
Automóviles ~ ".
:Avella en saeos ~ ~ _•. ';' .
'Azadas y aza.dones·~ ma'RgOS ~ ..
:t..zadas y azadones' -sin' mangos ..
Azafrán
:Aztíear en sacos ~ .
A.zúe'3.r en cajlUr y bltrrlles .
:Azufre

Bacalao .......•... ~ , .
BadaJills en ·cajml y fardos : .
13alanzas _~ ..••.•••...•....••• , .
13allfvsas de loza y 'CI1stal.. ..
Baloosas de máTm1:Jl ;••••.._ .
13alw,sas de' piedra o cementCt .
Baloosas hidráulicas ;.••. "- ..
Bañeras •..._. : _ .
Barita _ .. ~ ~ ..
Barniz (N. P.) .
Barx'enos ; ~ ;..•.~ ~.
Barriles de matrera desmontad0!5 ~;; ;•...· .
Bar~nes vados. 'd'e hierro y -de ·madera .
Bario obrado y sus objetos , .•... ; ~ .
13al'l'Q refractario .
Báseulas •• _ _._ .
Bas1!Ones de.:rmsel).•.~ ; ; .
Batería de cocln-a,' -cobre. "ttfquel; ah:Im.iÍÍ1o o .~

má,1tada ••: ;•• , _ .
Baterfa de ~oclna. '-de hien-o.; ~.:;•. ;.; .-: .. ;;••
Baú!el vacY~s, no 1mero ;;;.:,:.~.;· l'
Betún ~ ..: .
13idones de l:rien'o ,.. .
Bisagras de lñ-eno. en banie3s.y "3ltCQ3 .

Blanco de Espa:lia :<. ';:..: ..
Bórax en ban1les.. , .
~ri'a de laJla _ ; ~ ..
Botenas vacias.· ~ ;.
Brea _ ~ ¡..+ .

13re:io en furd,os .- ..
13rocñes y corchetes .
Bronces de arte .
Bujfa:s _ ++ ....; .
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IIERCANCIA.S
Gl'UPO.

quo
debo apliearae

MERCANCIAS
Gl'lJp ~

qlJO

debe aplieul

progas bas. N. P ")' .
broga.s ord1D.arias. N. P••••".••• I " iII •••••~ ••••~ ..

J>nelas 111 - -:. •• : .

.'D'ulces ~••••• " 41 " ,•••••• '!Ir

Ebanisterfa •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ , ..
Erectos de uso IIr ' !- .

Ejes ""••. ,¡ ••• ~ iIII _ ••• ~'•• ; :. ..

Embalajes de madera desarmados•.•..•..••••••••••••••
Encajes de algod6n, lana y sus mezclas.•••••·•••••.
Ene&jes de seda y tercio¡lel0.•_ ~.,."••••••
Encurtidos ••• "" ••••••••"'•••••" :.••••••••411·.6· '•••

Equipajes. " .;.-••~.,( .
Escobas de crln _.-. · '••••
Escobas de palma y brezo " u .--••-.'•••••

Escobas de ffibtlca q
• 1i

EseuItw'as de piedra, yeso y tierra cocida ..
Esmalte triturado ~ _••...•....••••••••••••••
Esmeril en polvo" "••••• ,. iIII .

Especias .••••••~ iIII " , '.

Espejos " .-, .
Espino artiflcial.. .•••_ •••••••••••••" ..
Esponjas ~••••••_.,. r. ••~.i ~••:..~

Est.a.mpas _••••••..•••••.••••••••'.-•••n.-f".,...- ·
Estaño en barras y ..caja:s -••.•-••)~••••~
Estatuas de bronce y -mármol ~ ,•••' i .

Estearina .: ,..'.,..~ .• '.~
Estopa e hilo de estopa.. 1I•••U'-••-••

&triooa r _ ••••••••••••• ••••••••••!I.~'1•••,i••-.-•••••

."J:stroPB.jos .~•••••' ~.,.,. ;¡-••;,•••••-;.

Estuches ._ ~ .:. ÍII.~· '";' ~••••••,'.

J:stuf,as _ - -••,., .
Extracto campeche " - - T

Extractos en cajas, N. P ..
Extractos comunes de pinturas en cajas y ba.rrl~

leS, N. P.•.•..•~•••••••......••.••..•: ~ '

Féculas ~ .
Felpa. de algodón, mezcla. de seda y algod6n.••••
Felpa. de seda r •••• .:. ~ ••••••

Ferreteña no clasiflcada ~••••.•••••••• ~••••••
Fieltros pa.ra. techos y forros;·..•..~: .
Filtros o a.l)8.ratos para :ftltra:r .,. · ·.iI.
Flores a.rtI:fteisles ~•.•••••• ,. •••••••••••••••••••
Forra.jes .
Forros no seda ~ ••••••••••••.••••••.••
FotografIas .
Franela .....•••. + *.~•••••
Frazadas comunes en cajas .
Fraba.das en fardos ..
FrIjoles ~ "••• ,. "
Frutas en aguardiente ,••••.•••••••••••
Frntas en almibar ..
Frutas CI'istal:f.zadas•••••• ~ ••••_ ~ ._ ••••, ..: .
Frutas en su jngo ~'P.:.·•••,. •• ~ " .
Frutas fresca.s · " ,
Frutas secas + ..

Fftelles _ ~:;~ : ••••~ ~ '••••
Fundas..· de paja. ; ; ~ .

Galones de oro, plata o seda.••••••~ .
~alle'(.a _ ••• 0410 ,.,. •••••••

Galletitas •..•..•." _ :..~••..•_•••••• ,. ••••.••••
Garbanzos __ _ " .
Gelatinas •••.;.._._ " ,••, .
Glicerina _ .._ ~ ••" .
Glucosa •.•.•••_ ••••••••..•" "••••.• + •• " .

Goma #.~ f' .
Gorms -. ,..,•••••••..••••••.•••••.
Gra'bados .1 "' .
Grapll$ de hierro. en· barriC2S ..
Granito en b:tuto.·~ =--_~ _ " : ;·.: ;
Granos .•.. ,..~.•••••_ _ , •.•.' ¡III 'IIII ~_.,.~.: "",'

.g=rl~·~a~~seda:-;::;~i.:=:::~: ~:;f:~:~::::~:::..:.:.~.:~~.
·Gnanterla. de .Iana....hllo... o .a.lgQ"d611.nM.:•••••,.,.........~.~.,

·~~r~:~~~~~:~:::=:::::::::::~::~:.~=::::::~::~:~:::~:.

9
4.
4.
J

4
2
E
4
2

010
2
.2
3
4.
3
4,

2
D
4.
2
e
2
1
E
2

D
4.
B
4
1,
3
3

D
1

%
4.
4.
4.
2
4.
4.
1
lS
4.
4.
e
1
1
1
2
2
2
4.
4.

Harina en barriles y sacos , ..
Heladoras : .
Heno "Y alfalfa. en fardos " .
Herboristería ~ ..
Hern.duras iIII ..

Herra.mientas ~ •••••••" ".-. ••••
Hierro en barraS y atados ..
Hierro en p.lanchas y lingotes .
Hieno ondulado y galvanizado ..
Bigos ••. Il1o .- .

Hilados ,. ••••••.••••• ,. .
Hilazas ~••
Hilo de acero galvanIza.do .
Hilo de algodón en madejas y carretes ..
Hilo de cobre ~ •••••••••••
Hilo telegr!flco y telefónico aislado .
Hilo de oro y seda.•~ + · .

Hilo telef6nico ordinario .
Hilo de YUte....•....••••••"' •••••••••,. •••••••••••••'••••••~ •••••_
Hojalata lab:rada ~ .
Hojalata en ])lanch.a.s .
I1orm-as •• + r'l.iII ~ u •••••• :I ,.· ~ ..

Hornos .,. hornlllos••" ~ .
Hule "••••••••••••, ~ .

Im!genes ...• Ir ~"•••••••;.•••••••••••••••; ~ *••.•
Impermea.blea ••• ~~ ~ " '••• ~••a ••' ••'.

Impresos ...•. ~ ~ ~'1i.~._'.
.' .. . -Instrumentos agrfcolas f' ••••••••••• " ••• ,.••

Instrumentos cie:ÍltI1lcos III ••••_ •••••• ~Íl••••• '•

In.strumentos de" ffSica ~ ~ ; ,. •.
Instrumentos ·de ·m1isfea ~ ~••.
Instrumentos de óptica ~••••••••••••· ..
Instrumentos. de .precfslón " ~·i.-.j.••

Instrumentosqnlrárgicos ; .
Insecticidll$ para laagr1cn1t1n'a; , ~••·.·1
toTabón blan,?o r ~•••••••••••jt••_, ••

J'abón eomUD ,. i'••~ ..

J"abón de tocador ·•••'.,.~~~·..
Jamones J"••..-.

J'arcia •..•....•..•.....•••••••••••••••••" -¡·.-'-.Tt••
J"oyas y objetos de plata y ()ro••••••• tIIr ;...~-••

J'oyer:fa !~.~.•.••.••••_ ••••••••••••••••••••••••••••••n·.;.;:••·•
Juegos de ja.rdín ~ "l.

Xugtletes .

I.,a.drillos embalados.." .
Ladrillos refractarios, embalados .
Lámparas para gas y ~eetr1cldad. ••••••••••••••••••••
Lamparillas .
Lampazos paTa bar1'er y lavar , •••
I...a.mpisterla .
Lana .. r•••• "' _"'.~r - ••• "' .

I...a;liceros de pizarra .
~t6n obrado en pIa.n.chas .
Leche condensada .
!Je.vaduras ,.••••••••••~ ••••••••
Libros ~ * •••_ .
Licores en eajasr _ ~ ~ iIII.·.

Lino en bruto ++•••_ ~ _

Lfnoleum ••.•..•..•••••_ .
LitografIas •.••--: 1 .

lAna ~•••.•••••• ~ II ~ ..

l..,oza ordinarla. ,. .
Lúpulo + _ .

Llantas de caucho y neumáticos .
Llailtas de hierro o ·aeero para ruedas .

lrladera en táblones "" .
.Madera en chapas r • ~ ~•• ~ ,

.'Ma4e~'3. ordfuarlii ·labr1ic:ta.:..:.~~~~~~.;;~~.~~~~~~~ ..~~ ~'.. ~·.~
;MasLera -cor~4~ .~p~._.~~#~ ~.:.:~.~ ;~; .~.~..:~.~~~~.~~: ~.'fj., '~.~,.••,
. Mad~ra.- 'P~ ebanister1&. n .-•••.•••

; M@gos' para'piúas;--plcóá.·~ ·esco~:~~ ••~..•." .
"MalÍjquIes· de .mimbre .. -y i)~.;.~._.~...~..~ _ -,
:-'~~.s ·¡co~~e~.i.~~~.~~ .. ':;,~ ..~.~..iI;~~_':~'.:~~~.~~~~~~~·_~.~:
Ma~te(..a. en ea.j~ y b~~......:..~ ~.~•••••••••~•.-..

R
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e
E
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I
3
E,
E"
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3
E
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1

I
1
1

1
1
1
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E
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4
E
E
E
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2
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3
3
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1
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B

3
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2

E
E
4,.

3
1
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3
e
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E

E,
e
B
A
A
4,

E
4
E
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0

4-
3
3 ,..
4.
3
S
3
3
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Grupo
qU9

debe aplicara.

Sel'IJentinas de papel. .
.Sidra. -lo.,," _ .
Sillas de madera ordinarias u .

Sobres de todas clases ..-e .

Sombrereria de fieltro y accesorios ..
Sombreros de paja III •• .4 .

Sombrillas de algod6n ;, ..
SonlmÍers -comunes ".." ,.•••" ~••_•.~•••• iII •

MER CANClAS

SA.lazones en barriles ..
Salazones en .cajas .
ªales de ~es1a y cal.. u ..

SalJ,tre •..•••••" 11I :1 •••••••••• _ •••• " •••

St1\.'"ado ••-' .
Sebo .
Sederfa.s .•••: , .
Semillas ••· ~ P ••••••••• " "'."' .,¡ .

Rieles., según largo .
Recortes de mármol para mosa.icos ~ •••; .
Rejas de alambre y metal , ..
RelojerIa. ordinarla.•. ".IIII11 ¡I' .

Relojes de pared III ••••••••••••••••••••••••••·.J* '••

Relojes de plata y oro ,.. · ~•• ,( ~ ••••
Remaches en barricas o en sacos ~ .
Resortes (muellea ],)ara coches) .
Resortes (muelles IJara. tapicerla) .
Retortal ~ .

Quesos , .
Quinina. .••••••••••••••. , " '•••••.".
Quincalla. ~ .

.Pescado soo{) en barriles ..
Pianos •..• III Á ..

Piedras de afilar ••.•.••.••••••• , III ••••••• .t.. "' .

Piedra.s artiftciales " III" " ••••••-•• A

Piedras pa.n edificar. sin pulimentar · .
.Piedras labradas .
Piedras lito.qráflcas tIi ••••••••

Piedras de molino ••••••;•••• 11I •••1, .

,Piedra. p6mez III ••••••' ~ .

Pieles curtidas ti .

Plment6n 11I.11I .

PIm.ienta ,.
Pinceles ~ : "' •••••••"' ....
Pinturas al .aceite, en cajas , I\. .- .

Pinturas en :llolvo •.' .
Pipas .Para fuma1\. +" -••••••••••• " .

PiperIa desarmada ••••••••••........•••·••••••••• 0 -

PiperIa vacía .¡ .
Pizarras para mesas de billar ..
Placas esmaltadas :~ .
Placas giratorias " .
Planchas ])ara planchado.¡ II , •••• : •••••••••••••••••

Plantas viyas III ..-~ ••_•••••••••••••••••

Plata Iabrada ' i.-._, c , ..

Platino , '1 ••••••••••••••••••• ~:¡ •••••••• -. •••••••••••
Platos de hierro eBm:a.ttado.. '-'t1.~- /I.~41 ' .

Plombagina· III ••••••• , "' ••••H·..,¡.~ iIII .. ;" ••••

Plomo en llng"tes~ _.e .
Plomo sin lluUmenta.r y. en hojas · ..
Plomo en tubos ·.. 11 ,¡ •• A •••••• II

Plumas metálIcas "•••••••••;, ,••••••• 11I .

Plumeros it ••.•••·•••••••••••••••••••, •••••• '•••••••••••

Porcelana com'Ún -'l •••••••••~ ••••••~ •••••••••

Porta'botellas -. •••• III'·.·~ ••• III .

Postes telegráficos ~ ..
Potasa (sal¡;s del. excepto clorato ..
Prensas para. cO])iar III ••••••• III •••••••••••

Productos farmacéuticos 11I ••

Productos quImicos .
Productos vegetales y m9dicinales .
Puertas de .hierro~ ~ .

Roscos de metal (de un m.etro de diámetro).....
Rue<las de ~hi"-lrro o acero (de un metro de diá-

metro) ..

11
Sacos vaclos. de Uno o cáfia.mo .
Sal am.onIa(lO .
Sal para. mesa... •.•••••.•••••••••.••••••• IIII11 : •••
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4,
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1
1
4.
E
E
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~
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3
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E
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D
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1
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e

01
'o
4,
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4:
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2
E
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4
E
E
4
4:
4.
E
3
2
3
2
2

MERCANCIAS
" Grupo

que

-------------------------1 d&beapU=se

,.

Muñecas ~ ~ •..•
Muselinas ,. ".•••••••••••••.• , ..

Minera1es ~ ~ •••• ~ •.••••••.•..•.•• ~ •••••..
l\.i~niO ,,~ "' ••••••••••••••
Molduras. •,., ' .••.. , '''10'.' I , ••••••••••••••

Orujo- de uva ~ III •••••

Oxido de antim.onio .
O:ltído 'de hierro .

Perlas de cristal o cera .
.ernos. tuercas y clavijas ..

Negr·o hlt.mo..••••••.•••••.••••••••••••••••••••••••••,••••••••••
Negro animal, en barri1e5 ~ l'
Ocre , ".
Ollas ds hierro colado _ ~ .
Ollas de tierra en barriles ..
Oréga.no '" , .
Orfebrería, cubiertos de plata y oro y servicios da
. plata dorada '"

Organos ..
Ornamentos de iglesia .

Molinillos para café .
Monturas de .paraguas .
!Mosa.icos de piedra, cemento e hidráulicos ..
Mostaza ~ ..
Muebles ~ : .
Muebles de madera ordinaria, jard!n o hierro .

Pasas _ ~ ~••••..•• ,.
Pastas aJ.im.enticias •••• ~ : -.to .

Pasta..s para. pulir ••. 11I 1 • f'
Pa~tas ~·..••....•"••4' ~ .

Peme5 .•.••_ , , .
PeleterIa. 11 * " , .

Perdíg~nes " : ••••.•...•••
Perfumerfa ••.•.••• ~ ,•..•• IIIt '1o ...

I\o1antequeras para fabricar mantecas .
Mapa"s y cartas geográficas .
Maqulnal"ia no clasificada••......•"••••••••..••••••••••••••
Máqu'inas para coser._•••.•••...•.•••••••..•••••.•..•••.•••••
~1áquin3.S para e~ribir••••••••••...•:.............. ._
Marfil y sus· objetos ! r;.

MarÍnol en bruto y en tablas...................... I
Mn.rm.ol Iabrndo••.•••••••..••.......... r, "' 1Ir

lI-'I:ármol artlstico ~ ....••....• "•••••••.•.
:Mate.rial de ambulancia y sus accesorios .
Materia1 de imprenta ..
Material telegxáfico y telefónico .
Material ¡¡ara puentes y ferrocarriles ..
:Material Decanvil1a, excepto rieles desmontados .
!trecha para limparas .
I\.fedlcamentos .
l\!~l.azas en barriles ~ .
:Me::-cerla no clasiftcad-a, no seda ..
Mesas de biUar + +, ••••• ~ ••••••••••
Metales ordinarios no cla...ifica.dos ..
Metálico •.• ;•.~ .
Mimbre y sus objetos ..

Palas con maIlgoS..•.••••••••••• lII •• III1 :, •••••••• ~ .

Palas sin ma.D.go III .

-p.alo campeeb.e " ' ,·.
Pantallas. 11I ••• , .

Nena " 11I •••••••11I .

Papel 'de colores :•••••••••••.•. '.•.••
!'apel de escribir y sobres .
Papel de embalar .
Papel de estraciUa:. pa.ja y ordinario, en cajas .
Papel de lmplimir, en cajas .
I'apel de lija. y esmeril .
Papel de pasta de madera o paja.. en tardo~ .
Papel pintado ~ ..
~apel de seda "' .
l"apel viejo' t •••• • •••• ••••• ••••••••••.. ••

Paraguas de algodón "•.•.•...•••; ~•••••
!"ar.aguas, de seda 11I ••••• .,. ••••••••••••••••••_ -

~arrillas de hierro ; e .

PasamanerI.a. de seda y velos .
Pasamanería mezcla. de seda, algodón o lana...•••
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ME RCANCJA.s...
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que
debe aplieaI'llG

~.

SOn::Jilliers mecánicos •••••••••.••• ,•••••.••••__ __ ..
Sosa ·cáustica.•••..••~ .
Sul~os deliletro' y' (lo1:ire;eíi oorn-res o eaj.2.s.:." ;
Sul!ato de sesa;· .••••.•.••..•. ~ _ ••_ ..;
Sulfáto de oob're' y'ere' lilérro;O" ez:L.. sacos:. .._.. ,.. .,,' ~

Tafiletes :..••;,;; ..:.......'
Tapii:ierl:a. ~ :•.._~. :
Tapones de ma-dél'a: ~' , ~~ ~

Talea ..-.. "' ~4 ? -.

Tf,'jtdos de aIgod6h, lino 0- Y'Ute; ~.......... •
Tejidos im~nnea:I)les y aé caueno:.................... •
Tejillos de :r;Jun'to .(ñc) s"elTa:): .
Tejíaos de 'mso y' seda _._...•.•• :••.._ ••.
Tejmos de ~da: lan:a' o a1godó:U: niezcrááo;••.•.••~_.
Tejidos de 1lerc1'opel1r y l,.eluclie.: '
Tejas , "

.Tela. esp~n?os1l. ~ •.•••.•••••• ~•••••.•.•••..•.• i
Tel~.metállC<¡. ~ _ ..u.... ,
'1'eIa. de sacos o' dé ~mll'al3i;r.: ~

Tela, para toIaos' y-' veras' üé 10'b.a _. j
'TIerra porcelana ~••••~_ "
'lrie:m-as para pint"urUS ~ ~.

TIerras refmctil.Iá:s ...•..••.: .
Tien:as .pan fii'db.st'rr3; ;.~ .
TInta _ - I
Tinta de im¡rriInlr: ~ ~ .
Tintnras y e:\"ttil:cto'5'; N:. :P:.~ _~ .
Tinmras para'. cueros _ _ _ _.
Todho .••••~ .• , : _ :
Tollos _ .
'l"o!iilat'es " ., ~•• t ••+ ·•• •••••••••••••••••

-Toneles pe¡tu'eñós; vacíos. ~.. ••• ••••• .••••• .
''romillos DJetnii:os~E!.n 1j~éaso: $!Cos· ~
Tomos ·has1h !:'O'O'tl lUTos de ¡leso _ ,
I'rapos _ __••... ¡

Z
K
Z.
E:'
E:

t
1:
~

3:
3'"
2"'z-

Q!'(f'
3

Ojo'
E,
4.
4.
E
E
E.
ti
E
Cf
4.
4:.
4:..
4~

A.
C~
4:
4:-

. 3~
C'
4.

;' Trapoq V'iejos :para fabricación de IlaQe! .
,Tubos para ca"!derns; en' eaJá:s: ~ .
.: Tubos de goma y- hule" .
,iTubo:s de ph:tn:'o· .
'1 TulWs de hierro cOladó o' torjadb.. _ ..
r T~ercas. pernos' y arandelas. en b'anicas o saco
jTUIrÓn _ ~ .

j I -"U ifor . ,n mes H .. _ _._~•• ,

; Uvas ; _n· _ ~~••_ •. -

) Vajipas •.•• .,~""'~ _.~_•••••_ ••~ _ ••••. -
.. Vagonetas Decauville. n •• _ _._...... '

¡Valóres ••••.•..•_ ••_.~._;.__ ~_.._ ~._ .
¡ "-aseUna ~ _ ••__~ _~_~ .
¡ VasijerIa en! ban:.iles••_ _ _.+ .
! Vel~ o ciri9s__ ..:.. ~ _ _ _.._.~•. ,., .. :...~* ,

Velocípedos y. bi~icleta.s.._ ••~.__••_ _ ••• r

: Vestidos ~ollfecclon.ados..••••_••••_ _ •••.••_••.••••.
: Vestidos imp&);;¡);¡éabJ.eS. ••_._ _,I.l. ••••••••• _.

Vía..~' portátLles.._•.•_..~••••••••__•••_•••_._••.. _
Vidrio en cajas..."'~ ........_ _ .......,h.. _"I •• -.- _ :

¡ Vidrio hucco .••... _.~ _-...••+ _ .

; Vidrio plano (}.r4ina.~io••.••.•••••••••_.~._._ ,. _ .
: ~~gas de hii¡;:.ro- ().. acero,.. Sl':¡;iín.1al:go....... __
. '\ lna;gre _ _ _._._~_ _ ••••._ •.

Vinagre de tocader _ __••••••••

YesO .
YU1!l:l.ues sin emba:lal'; ~." '
Yut~ .,. ..

ZapatOl;¡ de . goma : ~•••••••
Zinc en planchas o en hojas .
Zumaque ••_ .
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C03DICION'ES-(;'E!\~-P'A:RA Ei;,j'

'XRANSPellt"'l".E' DE' MER:C,A:NCIAS'

Las mereanc1as pagarán el llete por
Pes'/). o V'oltDlle11' 3: opción' de~ la:- eompa.<-·
fiía! Ad-emfi5· d'el--:ftete' se- ~1f;- el- 1-(r
porl00 de cll.'Pa;

Los bultos de más de 2.000 kilos de
peSé o de UIIt vnltm1crr mayor"dtntOS' .me- 
tros<cúbicos. pagmá:u' elftetésegún. con:':'
verrio espec5.d,;- sin' embaTgo; la: Campa.
f1!8I'>no vendrn;; obligada- a- tme"<tI o'1tl'Se'" del
tran.sporte del' blIltu13" ClllYO'" peso' o' volu"
'mem pudiem:; a." stI" jtIiC'l:o; errt:orpeeer 1~

rapidez de sttS"'r!e!'ViciOS'" A'Iitmlá:s se' l"<!
se~ el oo~hl:l' de- cargar' S'Q'fu-e-' cu'"
bie't".alas mercnnefas- qu-e'pOr' SIl"1UttU'"
raléza. o diínenstones-· requieran tal' me-
díd8\. '.

El flete debe'ser~d1>en ef' P1reTt\:Y,·
de embarque';

Los :lletes se liquidarán. sobre el peso,
medida o vaiC1'" de' las' me'rean'clfis-- con
arregl{) a. 10S"grtlllOS· det3llados. ~ la'
presente ta:rifa: Se'~n' las· me'r-'
caIrel:as no' elasi'fteadas- en'la:- ·misma. y
M.~lk>s bultos- ell'.Y:.,...peso·<T·dimenSiQn~

Séirn' WCe};fCihna1es¡ que serán objeto· de'
convenfó esIJ'eeial.

.A:: las mereaneias·, comprendidas en' el
primer gr~o cuyo llete pm- tone'fuda de

'pago. liquidado· al' tipo de dícho gru·PO.
.. resulte-inferior al. que le corresponda: so:.·
.. breo su' valor decla-rado. lit).uidándQlo" por

el tipo ca valorem.> se le- aplicará este'
l'ílt1mO';·

( ~rán: consideradas como' mercanC'ÍaS'
: dilI(primelr:' grllpO, siéndoles aplicables
, las' condiciones' qué rijan, para el mISlIl.O,..

aq'Uelias m~· de los demás, gm..,.
, p'oS'-cuY;<r.vaJor"p:or t()ne.1atla de pago. sea;,..
¡ snperl'01' &,'; ~'~s;etas.

,A,' petición de- los cargadores" podrá.·
, aplicarse- er fi"e'l:epor 1.000 kilos a ~U~·

llas- mercal1CÚt;s' a· las que la Compa,ñia¡.
: M7a:' op,t3:do por aplicar flete por v<Jlu-·
: mer:; 9Ienrpre''' que: resu1W! pa.."<I. cada.Ir:e>'

tto' cñbieo' un' :flete' no Stlperior aJ, qua
señale la tarifa por' dicha! medIda.

· La. COmpa,fila: se' reservé el derecho d:e"
· proeeder.:...-'tantO' al. embarque COliO. al.
·<desembarque' de' las me.rcancía~.la.
: Tetificaciólr del' pesG'. m~Hda (}~

do. (Ie·los-o bulbl~ y objeUls de valor...



Anexo: 1ínico_-'- ¡?agÍI1a-

ADMnUSTRACIOlf DE JUSTICIA

¡Jajo' apercibimiento; af: FeT declaro:do1"
re1JeClÜJs1 lr dé' in.cw,..n~r en las' dcmlU.
respansabilidad~s legales, dé no pr~
sent.UT'se lo:; [rro~':.';ati'.Js; que' a contt
mU«lidn: se e:z;pTP.'~an: P7f. eL! pl-o.zo qtl~
se' l'e$~ f.ija, a cantal' desd~ El: dJia de
la publü:aci.6n del! alUL71cio' en este
periódico oficial' 1/' ant"e' el JUC% O'
Tribunal' qm' se' serl'ala, se le! <'it{I,
llam.rr 11' emplD.za~ '!rLc(l1'gándose a toe
das [().s A.utoridades- V, A'g~lt1";S de lir.
PoliCía: judicifll procelfo.n a la. busc;.a,.
'captura 1,/ cond?l"Jción de aquéUos"
prmién-d'Olos ti disposición iie dicho
Jue::. () Tribunal, COn arre(¡la a 101
articulo", 5/2 11 838' de la ley (le En
juiciamiento criminal. 644 del, CÓ
digD de Jllstü~i(J 'fHlitar 11- 3(17 de la
ley, dé EnjtLiciamient.o' Milit!i.r d~
Marina..

U ..574

m)SA.AL~AREZ, José; hijo de Bo
nifacio y. deCarlotar natura} ce Vi
llardebeijo, provincia... de Ov.iedo, de
veintis¿isaüos de edad, estatura f,570
metros;domi-ciliado últimamente en
Villardebeijo; sujeto' a.: expediente·
por haber falLado· a con-centraci-6n a
la Caja -de Recluta de Oviedo, para su'
deslio a a. Cuerp-G; comparecerá den
tro del término' de, treinta días en
Larca,. ante el Juez, instrucLor D.'An
tonio Hernández, CO~l1lIandante con·
destin-o en. el Regimiento Infantería·
España, número 46, de' guarnición en
Lorca (Murcia); bajo' apercibimiento
de SOr declarado rebelde si no lo efec-:
túa.-Lorca,. 25 de Octub-re de 119-26.
El Juez instructor, Antonio Hernán-
dez. JG--69-S0

11.575'

B:UESGA e.INCUJlnTIGUI, Atilancr;
hijo. d1l Miguel y de A...."1ltparo, natu.ro:l'
de' Voto, provincia de Santander, de'
veinticinco años de edad, soltero, pro
fesi6n marino mercantil, cuerpo re.""
gular, oJos, cejas' y pel";) c1i.St':tfios; fTt>n~
'te, J18.riz· y boca: regnlat'~s; color sanó;
sin, ha:rbet ni sefias parti-cuIare:s;. do
miciliado· últiJlJBmente en Biibao' (Viz
oa.ya); comparecerá en.. el térrnino d-e
.-ueintadías ante el CR:pt'ltill d<~ Corbe
ta. D; Ramón, RodrígueZ' <k Trujmo y
Sequera, en .fr•. Comandancia de M~;':'
na- de Bilbao, para- responder a 1M
cargos, que le- resulten en el; expe
die.nfi& que' 8e' le Ülstru:ye por- no ha~'
iberse p~entado' pa:ra' sn ingreso en
:e1 servicio de lllt .'tI'illla-da; bn~ol aper
~ibimiento que: si en, el' plazo indiaa~
do' no, cllmparooe\ sera declarado p1'6~
!ugo.--Bílbao, ~.' de· Noviennbre d~
~926~-El Juez !nstruct-or. Ram6n Ro-
dr1gue~ JM-70'30

tt,57(j

SALVADOR 'ORTIZ, DibnJsio; hijo
~ ]1eli~ Y. de Franci~a:. ;¡;¡a't.uraI 00

l·Ortuella, pnovinc.ii: de: Vizcaya;. áe
• veinüuQ's años' d~ ecfu(i;, cuerpo regu~

; lar, ojos, c.ej~ Yo pelo castaños; fr.en~e"
i nariZ" v boca regp.lares;,eolor sano,..s~
I nai-oa·ni se"ñas p.articrrIares;, Ü~lCl~
¡ liado ú1L1uUllnent6. en BilbaQ ('Vlzca
1Ya); comparec'erá en el. término de
Mreinta. di.a.\.i ¡rete el a:aJlltán de Cor
1beta D: RanlÓn Rodríguez de Truj ilIo

1
y Sequera, en la com. andan-cia d.e Ma
rina de Bilbao, para. responder a. los

i careros qua le resulten: en el expedlen-,
! teqpe se le instruYB por no baber~e
: pr-esentado ~n su tr~? ~l' 20, de Dl
: ci-embre'; baJO' aper6ÜJlmlento· que, si
·en el plazo'. in(n~~do no .compa:rece
, será -declarado' pr6fugo.-BlIbao-, 3 del
Noviembre de' 1:V26.·-El Juez ,instruo..
tor, Ramón. R'O<frfguez.

SALVADOR VTVEZ, Nicolás;' hiJa
de J006· y de M,arCa, Ilat~al de B.e'"
niflján, proviñcía de :'Iurcla, de trem
ta y tres afiúsde edad, ·s' cuyas s-eñas
personales' son: &statura 1,596. metros,
pelo casLaño, cejas al pelo, oJos par.
dos nariz barba y boca reguhres; co
101'" trigueño; d-omiciliado últim~en
te en Benjaján; suj~W a expediente
po habe faltado, a concen~racl6n a la
Caja de Recluta de l\I'ul'Cla, para su
destino, a Cue-r¡po-; compa!'ecerá. antes
del término de trei~a. días, en Mur",",
cia, Plaza de 105 Apostoles, número 26,
ame' el Juez- instructor D. Ca:r-1<>8 Le
ret Ubeda, Teni-ente Coronel de- Infnn
tría con destiuo en el Regimiento..de
Sevilla, número 33, de guarnición en

. Murcia; bajo apercibimiento de, ser
coolarado rebelde si no lo afectua.
Muroia, 26 de Octubre de 1925.-El
Teniente: Cbronel Juez instructor, Car-
los Lerct'- '

#.578

SAJ.v""TIAOO· DEL RIO, Manuel; hijo
de RicardO y de-. Maria, natural de
Potsma.rcos, provincia. de ~La Coruña,
de estad.o soltero; profesi6n marinero,
ce veintisiete afias d~ edad, frente,
nariz y boo.~ reo"11lar€ls;pclo,. cejas y
ojos castaños;. domictIindo últImam.en~

te -en el vapfrr "Ba.rc~lona"; prooesado
por deserción mercante; comparecerá
en treinta días ante el señor Juez ius_
trudor de la Comand~la d-e Marina
de Bar~elona, y de la causa numero
324 de 1925, D. MarillD.o Moneu y Ce
resuela, Teniente Auditor doe segunda
clase; bajo apercibimiento q!le de no,
cQmparooer en el plazo sefiafado será.,
declarado rebe-lde.-Blrrcelona., 20 de
Oct.ubrede f:926;,-EI Juez instructor;
Mariano Mcneu.-El Secretario, An
t01llo Gareía..

J-M--6946
H..579

.SENDRA CORTES, Joaquin; hijo de
JOBqUm' y d& Elisa. natural d-e Beni
ganim, Ayuntamrlent.), de fdem, pro
vincia; de Valencia, de vein·tiséis años
de, edad; de, e2,ta.liG soltero, profesión
ma.rIneJ:'o de la~ Milla' leer y
escribfx; domieiij'lllloo últimamente en;
eL Depósito' del A~ad; <te este de
partameuto;: oompm-eoerá:. en:, el' tér
mil.lo' ~ trefnta días ante él Juez irts
tl'Ud<lr .A:lf~!"I3Z de la esea.Ia. de I'-eser-

.~ ';'.~

.va auxiliar .de Infauf.rn'3i de Marlíillti

D, JOSé, Rodriguez Ollero,. en la. PUI·~',1'.' ...fa del Dique, bajo· apeooibimiento ',: •.
que, de no ef-eetuarlo¡ será, doolarad ,¿'
rebelde.-FerroJ,; 23', de oetuhr~, '_
.~.-J<lSé RQdrfguez OUero. . t."} ,

JM-6979 , '!\
U.5'S{) . ,e<

. SOUT0" MARTINEZ, .Juan; hUo At~i
José SS' de .Angela., natural d-e- Artei.i71
p.r-ovineia. de Coruña, de y-eintid6~
años de edad, estatura,¡ 1,683 met¡;;oSlT
domiciliado últimamente en ignoract:t"
paradero; &ujeto a:eXlpediep.te.por ha
ber faltado a conoontración a la C;)jn:
de Recluta de Coruüa para su destiIl,1
a. Cuerpo; compa:rece:cá dentro del té~
mino d~ treinta. días en Coruña an~:'

El Teniente Juet; instructor D, J,o¡.•
Navajas Castillo. con destino -eil ;'
terc-er Regimiento' de Artillería ,."
montaña, de guarnici6n en. la indi~
da plaza, bajo apercJb-imiento de s~
deClara.do rebelde si'.no. lo efectúa.~.. '.'c~
CorUlla, 27 de OCtubre de 1926.,-~.

Juez fusltru.elor, José· NavaJas.','.;,
" . JG-6965 .

11'.581:

TERRON lM.TON, AntonIo;' hf.l6 ~¡;
Fernando y: de Antonia; domicma~:
últimamenfe en Nerva, provincia ~\
Huelva; eila:rupareoorá en. término ~!..
un mes, a contar de la fooha de la i~;·

ser,ci6n de est-e edicto en la GAC~:~'
DE MADRID Y Boletín Oficial de .
provincia de Huelva. ante el Com ,
dante Juez instructor D. FrancIs'
Ruiz Fuertes, con destino en el Regf:'"
miento de Infantería Soria, m1m~~
ro 9, resident;e en '3sta !plaza., 'Para n<!\€..,
tifi..~arle al interesado la. reso.lUCiáilt

lrecaída en e·l expediente que por haJJe .
faltado a. conceotración se instr.uy:
contra el rriismo.--Scvilla, 29 de o~l'
tunre de 1926'.-Francisco Ruiz. ,ili~"

J~7653" ',:

1!..5i82 ¡

TRIGO PRADO, Angel; hijo de MI;
nuel y de Melán€a. natural de Ben .;
de. ,(Lugo), de veintidós, años de eda "
estatura 1.660 metros; domiciliad ..
últimamente en Benade (Lugo); suJa.¡'
to a expediente por haber f-altado. '$:
Concentraci6n a la Caja de Rooluta d¡r
Lugo. para EiU destino a Cuerpo; com~
parecerá dentro del término de treiIi...
ta días en ToJ.edo ante el Juez ing~

tI'Uctor D. Francisco Gil del Real Poa~,

tigo, Teniente de Infantería, con deg~
tino en la Academia' del Alma, dI!
guarnieión· erj TaledlJ, ba.jl')· apercilifl;j
miento de~r deelarad.o rebeld~ si !f"
lo efectúa.-'Tolooo;. 20 de Oefubra' d.··.
1926.-El Teniente JU(\Z instruc-t ,"
Francisco Gil del ~al Postigo; '~;

JG:-69-58 \'

H.5S3·

TRUEBAS: HIDALGO, Antonio'; IÍl~J
rinero de segunda de la Armada, ca. .
destino en el Dep6siür del Arsenal d.
la Carraca, hijo de Antonio y de Ca;.
talina, natural de Gua!lbc. (GranadaH
se inscribi6 el: 23 de Enero (J~ 192.
Y ocupa el folio ff del: dist'rito (te. M~
filia; nació .el :f6 de Noviembre ~
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',TG-7003

11.5SZ

VILALTA PENERA, José:- hijo de
· .Tr>sé y de ·"Vic.en'ta, natural de CDste
lar del Ríu: 1>rovincia de Barcelona.
de e~~ado soltero, profesión labrador.
ode "einticinco afios de edad, cuyas se
ñas D::!rsonales son:· pelo negro, c.ejas
ai pelo. narii regular,bocn ídp;:n,
frent.e ídem. ojos nP::rros, prOdUc.clóa
buena, ~u r.st.nt.ura 1.625 metros; do
mkiliado últimamente -en Capolnt.
provincia. de BarC'elon~; -proeesado
por h:'lJ)er fa1tndo n ineorporaci6n;
comparec-erá en término de treinta
día.s ante el Comandanl.e Ju~7. ins
lrudor d-el Regimlento de Infnnt~rí~

Bailén, número 24. D. Isaac VIllar
Moreno, de guarnición' efl . Logroiio,
bajo auercibimient.o que. de no cam
par-r..oer, será d~larado'rebelde r le
parará el perjui-eio que hll,'Ya lllgat.
L()~roño, 22 de Octuhre de 1926.-El
Üf1mandante Juez instru-ctor. Isaac
Villar.JG-6981

11 ):,'93

VIVES MARDEU; Luis: soldado de
Infant.ería de ]\orarin,l, hijo ele Este
ban v de .Jooefa. nat.ural de- Barrelo
nD; domiciliado úll.imament-e en Nue-
va York (Estados Unidos), -<le estado l.

soH.ero. de treinta años de edad. esta
tura L690metros; procesado por el
MliLo de deserci6n en causa núme-
1""0 150 dB 1920: en la. adualidad au
sente; compareéérá. en el térmrin~ M
treinta días.. a parfir d.e la· -publica
ción de· e.stá 1'equi.sit.oria, ante el se
ñor .fuez ·instructor Alférez de I¡¡fan
f.erÍa de 1\Iatína D.Manuel. Bu~os

Monzálvez. -residente en la -InLenden-
· ela íJe Marina. para res.ponder a 1M
cargos que le l'e5ulten en cau.sa· que
por ele:'t:presado delito se le inst.ru- ,
yil. bajo apercibimien~o que, de n~

·efectuar sU pres.enta.clón en el plazo
citado. 'S{!rá- declaradO rl'~Idc.-cnr:":
f.agen3. 28 de Oet1.1bre lIe-1926.-EI
Juez in."ilru{"J.-Q'r, Manuel BuT;QS.

JM~697f

11.591

VILABRILLE MONTESERiN, fiog-e
lio; hijo de Franci;,co \Y de María, na
tural . <le San Andrés, parroquia de
Lagares, Ayuntamiento de Fonsagra
da, provincia de Lugo, con residen
cia últimamente en ¡'<'[onati, Oriente
(Cuba), e.e veintitrés años de edad, su
eswtura :i..61 metros: lus demfu, seiías
se {lesconoc-en; sujeto a eXiPedienLe
por haber faltado a concentración a
la Caja d-e Recluta de Lugo, núme
ro iOO, p.ara su destino a·· Cuerpo;
romparocerá dentro del término de

· uovenLa dfas ante el .Juez instructor
D. Jo...-.é Vilches Dioodado, Cp.pltán de
Infant.ería, con destino en el Rc.gi
mient.o C.uen-ca, núm-ero 27, bujo aper
cibimiento de ser declara:do rehúl{le
si no lo efc.ctúa.-Vitoria, 23 de Oc
tubre de 1926.-El Juez instructor,
José Vilches.

11.59()

11.588

cesado por deserción; domiciliado úl
timamente' en el crucero "M~ndBZ Nú
ñez"; 'comparecerá' en término de
treinta días ante el Juez permanenle
de 'la Escuadra de instrucción-Fe
ri'ol, f.O de Agosto de f9.26.-EI Juez
ip.str.uctor, Ramón Ma1ría Gámez.-EI
Secret¡¡.rio Luí!': Fernández.
-, , . "'" JM-70.a

VIDAL REVORA. José; hijo de Ma
ILUel y de Conee<pción, natural <le Cá
diz, provincia de .Ídem, de diez y siete
años de edad, de est.adosoIt€ro, cu
yas señas· persona~es &On las siguien
tes: pelo castaño, col()r trigu.eño, ojos
pa.rdos, nariz aguileña, boca pequeña,
aire marcial; particulares: un lunar
en el antebrazo derecho; proce..'"I3.\lo
por el delito de deserci6-n; compare
cerá en el término de treinta día.s an
te el Júez "instructor Alférez d-e In
fantería de J\IariullD. Félix A.randa
Raiz. 'residente ,en el cuartel de San
Carlos, San_Fernando (Cádiz), aper
emién-dole . que, de no comparecer o
manif-estar el pueble de su residencia,
'será dootarado rebelde.-Han Fernan
dO,'3 de NovierIl'bre. de 1926.-El Al-
férez Juez instruoLo-r,Féiix Aranda.

. JM.-70GO-

. ~L5S9

__ VASCO SA1'iZ... Victor; lC"'o'ionario
inútil de gu-erra, hijo de Adrián r de
Daniela. natural de Pozuelo de tala
truya (Ciudad Real), de esta~o soHe
ro, profesión caflataz de IDmas,. de
treinta y cuatro años de. eda-d. esta
tW'a 1,881 metros colOr sano, pelo,
cejas y ojos. cast3üos; nariz y booa re
gular-es; lJ.ár1;m poblada, s,:)ií~s partiel:.
lares: una. CICatrIZ ~n la OOJa d~rf'ch<l;
domi-c.iliado últimamente en Va:ldepe- .
ful.s (Ciudad 'Real), y que tiene solici
tado su ingreS{) en el. Cuerpo de Invá
lidos· comparecerá, a contar desde la
feoha: de publica.CÍón en la GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial de la provin
cia de Ciudad Real. o manifestará
a éste Juzgado, en eÍ plazo de treinta
d1as, su residencia y domicilio; bajo
apercibimiento que de na efectuarlo
se dati por no hecha. la pelIciOn de
jU'greso en el Cuerpo dicho.-Ceuta.
2·5 de ü-etubre de 1926.-El Teniente
Jüez instI'"'.l:ctor. Florencia A. Va1<lés.

JG--6976

J~-703'9

11,5184 '.

11.GS:5.

URRIBARRI BLEBADQ, Anton~o~
tripulante de yapar "Mar Blanco", en
e~ primer semestre del año 1.923; uo
l:Qicili¡¡,do últim-o.DJ.ente en dICho va-.
¡por; procesado por deserción mercan
té en causa número 162 de 1926; com
párecerá en Lérnlino de treinta días
ante el señor Juez permanente de cau
sas del D~parLarnentol\1ilitardeMa
Tina de Cartagena, en Barcelona, Te
nien.te Coronel de InfaDterí~de l\Iari
na, D. ~lanueJ O'Felan y Correoso;
bajo apenibinlÍento de que si nO lo ,
efecLúa en el plazo fljaao será deela'"
rada rebelde.-Barcelona, 30 de Oc
tubre de 1926-EI Ju.ez· i.nstructor,
l\ro.nuel O'Felan.-Él Secretario, JOS~
Pérez. .

_ VALLEJO ENCINAS, Cándido; hijo
de Franc~sco y ile Francisca, natu::-aí
<te O~'ce, provincia de Granada, de es
tadú sO'ltero, profesión del campo, del
reemplazo de 1925; dOO1Jiciliado últi
mamente en. Or~l:l' provincia de Gra
nada' en.}artado por' faltar a concen
traciÓn; comparecerá ep. el t~rmino de

TULLA MARTII\"""EZ,. Manuel; hijo treinta días ant~. el Juez Instructor
ode José y de Concepción, ~<:tural _de. del Juzgado militar peI"Tllt'.mente de
Samio, Ayuntamie:'lto de _GIJon (Ovle- Sevilla., D. Rafael HIerro Gilménez;
do) de treinta y tres anOs de equd; efectuado será doolarado rebelde.-
:proceSado P9r el de~ito.de de.serQ:6n; •. Sevilla•. 25' de OC lu:i)i'e d·] 102U.-El eo
comparece:raen el te:rrmno de tr~mt.a . roneiJuez penm.n-ente, Rafael Hierro.
dfas .ante el Juez il1:¡tructQr, TemenLc JG-6998
d-e Infantería de-Marina (E. "R. A. R.í . ..

·D. Juan Ramonde y Fermí.ndez,. en el
(:uartcl de Dolo~€.'s!.-;1e ~sta clu?ad,

·() a cualquiera otra AutorIdad de ¡,la
Tina o manifieste su actual paradero
o d~n;iéiliQ; tal noLicia se interesa.
COn el fin de 'notifi~fi!'le la concesión.
de los henefidos de la ley de Amnis
tía de 8 de Mayo Qe .191S.-Fertol, 2'9
d-e OCtubre de 1926.-El Juez instruc
tor, .Juan Ra.Jl}OndB.

:1005; procesado en ·111 ~ausa. núme
1'0 695 de 1926 por el delito de pri
m-era deser~i6n, siendo sus' señas J?er-.
s"(}nal~: pelo castaño, barba nacIen
te, ojos castaños, color moreno, talla
1,630 metros, perímetro torácico 0,86;:
por el 'presente se le cita, llama. y em
plaza para que en el plazo de treinta
-día......, a p~rtir d-e la ~ecJ?a de S1,1. pu
blicac·ión en los perlDdlcoS oficla!e.s,
ef~ctú,~ _su' presentación .en esíe Juz
gado sito'en el Arsenal de la Carraca,
.A¡yudantía <lel Muelle, bajo apercibi-

· n'1ip,nto que, tia no efootuarlo aSÍ, será
declarado rebelde.-La Carraca, 28 de
Ootubre . de 1926..:..-m Aiférez Juez
instructor, AntoniQ MinguL
. . JM-i535

JM-7G"21

11.581

"VALERO PONCE, Eduaro; naLural
de.Cuevas•. de; estado solt.ero, profe~
Bión artillero, .de veinte .años; pro-

11.585

~ALEno PONCE, Eduardo; natural
de Vera. de esLado soltero, pro-fesi6n
ar1:illero de veinte aiías de edad; pro
cesado por hurto; domiciliado últi-"-

. mamente en el crucero "Méndez Nú
fie2"; corripareceráen .el término de
treinta días ánte ~l Juez permanente
de la Escuadra de inslrucción.-Fe
1'rol, 30 de Agosto de 1926.-El Juez
im¡tructor, Ramón María Gámez.-El
Secretario, Luis Fernández.

. JM-70.iO
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JUZQADOO DE ,.R1MZiU. Ins
TA'IfH.n~

l\IADRlD-LA.TINA
J

En virtud de provid.encia ~1ietada
por el señor Juez de prImera mstan
cia del dif5trito. de la Latina, de esta
Corte, en el expediente. que ~~gue en
conce.pto de pobre D. .)osé DIaz Go
doy, a quien representa el Pr(}Cll~a
oQr D. l\1anu-el BrGo, sobre declaracl6n
de herederos abinl.estalo de su her
mano D. Emilio Díaz Godoy, se anun
cia la muerte lle ¿sh"l fiitl tes lar, ocu
rrida· el 17 de Enero de 1926 en ~u

domicilio de esta Corte, calle del Mar
qués de Monasterio, nú~e~~ 4, P!S~
baje. izquierda, a los vemtl;;let-e anO~

da edad. siendo hijo de Jose :r de ,le
sefa natural de Mta Corte, músil!o,
de éstado casado can doña Joaquina
López F-ernández', no consland? dejar
hijos, y se haoe. saber ·que qUIen re
clama la herenCIa es su hermano de
dobl~ vín-culo D. José Díaz Godoy, p<;
ra Si! y para sus hermanOs D, JU.llo
'V D. Rafael Díaz Godoy y para Sil VIU
4a, doña Joaquina López. Fernánde..z,

y por último se lla!na a los que ,;e
créan con igualo meJor.;Jere.c.ho.. pa
raquecomparezc.an en el JuzgCl'Clo a
reclamarlo dent.ro de treinta dfas.

y para su publicación en la GACE
TA Oí!: MADRIO, se expide el preser:le
en l\!.adrid a 9de Noviembre de 1926.
El. Secretario, Francisco de P. R¡ves.
Vo B o el Juez (ileg-ihle).
.' .• ~ JC-7G7

JUR!SOICCION DE MARU'\IA

ALJIErtIA.,.
. Don Pedro Monl-ero Lozano, Coman
oante de Infantería de l\rari~la. y.~uez·
instructor de la ComandancIa ~IIittar
de Marina de la provincia de Almería.

Por este mi primer edicto cito, Ha
mo y emplazo a l?rancisco Largo Ro
gel, que estaba domiciliado en esta
ciudad calle Alta de Almanzor, 56,
para. que en el término de .trei!lta
días, contados d-esde la pu1J.l1caclón
de este edicto en la GACETA DE MADRID
Yen el Boletín Oficial de esta pro
vincia, COllllParczca en este Juzgado,
"sito en la Capitanía de este puerto,
con objeto de hacerle entrega üe un
documento, o en caso contrario, 100
..c.ifesfará el punto en que desee se le
envle dicho documento.
. Almería.28 de Octubre de 19-26.
El Juez iilslructor, Pedro Montero.
ElSeuetar¡o, Joaquín Victoria.
;: J~.r-7007

Don .Pedro Montero Lozano, Coman
dante de. Infantería de ,N'arina y Juez
instruotor de la Comandancia Militar
d~ M~rina,de la·provincia de Almería.
( ·Hago saber: Que hallándo-me ins-

truyendo expediente para acreditar el'
extravío de la ca.l't¡!l3. aava!, una hoja
de incorporación y otra de moviliza
ción del imseripto Andrés Espinosa

.Escoriza. el cual dice perdió dichos
. d9cumentos en uni6n d'i: un abr:iA"o,

e.n uno de cuyos bolsillos los habia
c";'>cado d~:Japar.)C.¡elldo dic.ha prenda
y-docun{entos del garaje"Alhambra".
en Granú.;:!a, donde dejó olvidado el
abri"'o, se ci~a a cuantas personas
puedan deponer' en pro o .en contra
de las manife.s:taciones del Interesado,
par'a que se presenten al ~fecL.o en
este Juzgado, si to en la Capltama de
este puerto, en el término de un mes,
contado desde la publicación de es~e

. edicto 8n la GACE'rA DE MADRID Y Bo
leUn Oficial db esta provincia.

AlmerIu. 2: de Noviembre de 1926.
El .Tut:~ instructor, Pedro Montero.
m Secretario, Joaquín Victoria.

JM-70OS

CADIZ

Don Rafael Ibá;'í.r~¡¡; Y Yanguas, Ca
pitún de Corbeta de la Armada, Juez
instruct.or de la Comandancia de Ma
rina de Cádiz.

Hago saber: Que por este mi pri
mer edicto cito. llamo. y emplaz~. a
Salvador· Guillén, Abelardo 19'1esIa.;s,
Alejandro GonzáJez, Manuel Flguerl-:
<lo y Bartolomr) N"icoláu, tI'ipuíant<::s
que fueron del pailebote "San Fort..
y tlue al final del año 1917 iban a
bordo del !IDoocionado buque eomo
tales tripulantes. para que en el pl~
zo de treinta dfas, contados a partIr
desde la publicación del presente l"n
los periódicos oficiales de esta pro
vinoia y Sevilla y G_-\CETA DE l\!ADRID,
corntnarczcan ante este Juzgado de mi.
cargo o manifiesten el punto de SUs
actuales domicilios, al oJjjeto de re
cibides declaración en causa que ~ns
truyo con motivo de la cafda al m~.r
y desaparición del agregad-o D. l\t:r
""'uel Aballa Marre, al tercer día de la
~alida del buque del pu-erto de Jak
sonville; a.percibiéndoles que ~e no
verificarlo dentro del plazo senalado
les parará los perjuicios a que en de
recho hubiere lugar.

Dado en Cádiz a 30 de Octubre de
:I.926.-El Juez inStructor, Rafael IlJá-:
iiez..-El Secretario, Lucas López.

-~ J)~--703i

Don Josó Carlos Camargo y Seger
dhal Teniente Auditor de la Armada,
Juez' instructor de la Comandancia de
!lIarina de Cádiz.

Hago saber: Que por este mi pri
mer edicto cito. llamo y emplazo. al
ín<lividuo Antonio Pu.erta Salguero,
nalural de ealahonda (Granada) hijo
de Francisco y de María, de cuarenLa
años de edad, de estado casado, de
profesión fogonero, para que compa"
rezca en el pl~zo de veinte días, con
tando a' partí::- -desde la publicación
del presenLe en la GACETA DE MADRID
Y Boletín Oficíal de esta provincia,
ante el Juzgado de instruoci6n de la
Comandancia de Marina de. esta capi
tal, al objeto de notifica.rle una re
solución recaída en la ·eáusaque se
le instruye por és~ Juzgado por el
delito de deserci6n del vapor "Cádiz"',
en el puerto de Pensacola, Fleriua;
bajo apercibimienLo que de no verifi
carlo dimtro del plazo prefijado le pa
rará los perjuicios a que haya lugar.·
en derecú;'l~Dado. en Cádiz· a 20 de
Ocf.nhl'e de 1926....:..EI Juez. José Car.,.

los Camargo.-El Secretario, Mantlel
Buada:.

CARTAGENA

Don Ramón Piñal y A.zpilcueta•."1':e
niente Auditor de primera de la. Ar·
mada, .Juez instructOr del expedIente
de expropiación de los terrenos nene-
sarios para la traída de aguas del ma
nantial de "Los Luiseii", para abaate
cimimieto de iJsta Base Naval.

Por el presente se cita a las pel'!$.O
n~ a cuyo nomlH'\e 12e encuentl"aB.
inscritor la propiedad de los terrooO:$
que a continuaci6n se relacionan, 6,
caso de fallecimiento, a los que se
crean con derecho a la propiedad de
los mismos, a ftn de que en el plazo
de cincuenta <lías (50), a contar de la
inserción del presente edicto en "la
GACETA DE MAnRrD y Boletín Oficial
de la provincia de Murcia, se persa
nen en este expediente por sí o por
medio de persona que les represente
en forma legal, acreditando su cuaU-·
dad de tales propietarios por medig
de certificaciones, expedidas con re.:fe
rencia al Registro de la propiedad .0
d~l padrón de riqueza, en losqu.e
consten se haiu.tn inscritos a nombrerle
los comparecientes, en la inteligencia
que si transcurrido el indicado plazo
no hubiesen corn¡parecido en unan
otra' fonna de las indicadas, serán Te.
presentados en este e:xpediente por el
-Ministei:-io fiscal, de conf<mnidact ~OH.

el artfculo 4." del Reglamento de 1f .<le
Maro de 1926.

Relación de referencia.

Terreno inscrito a nombre de Jesé
Mulero Montara, sito en la di¡pulaoi6n
de Perin, p.araje de los GarrOfel'Oé;.
término de esta ciudad, de caber &8
fanegas con varíos árboles; inscrito
al tomó 275 general, folio 243, finoa
16.934, inscripción l?rirnera, y del qUft·
se trata de e:x;prcq)Iar la paI"eela .:3:8
ñalada con el número 10'1 del prp...
yecto.

Terreno inscrito a nombre de Aur.e'"
. lía Andrea l\!artfnez Saura, sito en III

diputación de PerIn, paraje de ¡iot
Victorias, de esLa. ciudad, de cabep;
cuatro celemines y tres cuartillas '1..
media, en la que hay un euel1Jo .de.
casa; inscrito al tomo 150 de laJier
cera sección, folio 216, finea 11.2'98,
inscripción cuarta.,j>Y del que se trata
de expropiar la parcela seiíalada ~
el ;proyecto con el númerO 117.

Terreno inscrito a nomibre de An(
Aznar Agüera, sito en la diputaeiónde
Perfn, de este término. de caber dOS'
fau.¡gas, siete celemines y dos cuarti
llas y media, en ]a que hay algunos
árboles y tres tabullas y una cuarta
de viña; inscrito al tomo 269 de la
tercera sección, folio 76, finca 20.-458,
inscripción primera, y del que se 'tra
ta de exp-ropiar la parcela seña:tad.a
en el proyecto con el número 141.

Terreno inscrito a nombre de k.ll
tonio Díaz Soto; sito en la diputaci6B
de Perin, paraje de los Pin(}s y de las
Higueras Negras, término de eslaciu
-dad, de caber tres fanegas, nueve ce
lemines y do& CUartillas y media, en
la que hay algunos árboles, palas y
una parte de casa de varias hn,bita.
.CÍones; inscrito e¡¡ el tomo 296 líe ~
tercer~ sección, 1(}I~o232; ~co .22AO~



~exo- .único.~ Página 286 ._ rS'No'Vi-embrer926 Gaeeta de .Iv.fadri&-Núm. 32~

'PeT'''ten.o:s de rereTr.m:cia~

f.o Rü.sJ;i-ca:,o SBa U'Ila hectárea, 2:>·
ár.e8'1?, 67 eenliareas· y 50" <lecím'etl'OS'
de tierra M~ á.rbQI-es y der.e('·ho a uni.\\
balsa y cañería, sitas en el 'Paraj~ de
los M,art~, di;put ación -de' los Plle1;"."
tr~, término de Gartag-ena, inseriptre
a nornbI'e de J~é Gar:cfa Molina, tQ'~:

IDO 158 genera.}', f<JIio i7,finca. tL4:l0~
lM"'Tipe'i6h primera.
~.•a.. 'Tierra s·eeanq, bancar que nv.ll'l:

brnn del GUCóD', en el paraje de la an....
berior'Y' dip-utaci6n citada, .j~ cab;.~
una hectárea, 50ú.1'easy 93 c-enLi..
ál'eas, en las que hay alguTIos- árbQ~
les, ins:cripta a nombre de José StC~

" bi-efa AmbrvoS!io, tomo 29 de la t ...~r<le'r-a)'
, S-ooei'Ón, folio 145, finca 1.649, ius-!
• cripd6n séptima.
¡ Cartagena~ 25 r.-e Octuñre de 1926.
~ EfSe:cretario, Antonio Hita.-V"istQ
: b,?~no, el" Jue~ in'8'trnctoI', Ranx9~'-

PmaL ' ;r
JM-6773 '

•

FJi!RB:ü:C' ,. ~,.';:.,... .
D •. FéliX Quijano,lJIigós". , .-. •

de Inf"anterfa de Marina de la ..•.. ,
.. ;;.. ~~- ......_.

no ·~omparec.rera en una il oLra de 1a.S1
indicadas formas, cuantas diligencia.$
sean procl')c1enlcS'- Y'reIa-cionadas con;
este expediente Sé enl.enderán en .s:U:
representaeió:n: can· e-l ?-JT-fuiswrio l<'is.:.f
cal, de conformdad con los artlcu::!
I!os: 4;O'-y. .. 6...··dellit'egl~nto:: dw 1J d~

Ma\YQ cl.e· 1'3t6.

. fi. Ram6n: Piña.l ¡y. A'ZIPi1cueta, Te~
Ilienti'! Auditor deprimen d~ l~ Ax:;
mada, Juez in&tru-ctor .a"el exp-edl"cni:tf
de expropiación de lvs terrenos nece-:o
sarios para la traída de aguas de1
m:anantial de "Lo"g" Lutses" para ab~
te.cimi€nto de esta Base Naval,. por.

! el pTesente cita· a los que !;e .crMn coI)'
. derecho a un terreno sitó en la dipu~

¡ taci6n de Perín, paraj~ de YaHejo',
término muniei·p.'ll de Cadag-ena, d~
eaber oos fane:;as, con algunos al~
melldro~: Hnda: nof el Norte, Juaña:
Otón Zafjlana;. Sbr, Consuelo Sau~
Ara:nda;Este, boquera de la 1'fagdalet
na, y oeste, herederos de José NietlS:' .
Asensio, !Y' del" q'J~ se trata <le exprQ~
pia1' la parcela- s~fialada c"on el núm~
ro ciento v-efntfséls (12'6) delp1'oyeé-"
to, a fin d~ que en el plazo d~ cirieu~~

ta días (50). a. contar de su pu:blica.~
ci6n en la GACETA DE MADRID V Bol8~

tín Oficial de la provincia de. ~l{U".Cí~
se· personen en este e:ql€diente, p ,
SÍ" (J por medio d:e pers().na qu~ que- r .. '
~prooente· en fúrma. regalo .debIendd
acreditar SU cuaItdad de t!lles pTopie:-;
taMos' pO"F medio de certifi.caci6n, ex'f
pedida con·· refene.nci3 al Registro-M
la Propiedad () delPadi'óll de.rt(jÜez~
~n la inteligencia que, si transc"iÍIT'f~

do' er referid'o plazo no comparecie;.;
ran en· ona u·· otra fonna de las e~"'!
pres-adas, serán r-e.presenlados en esW
expedIente poI" H Ministerio Fisca\
de ~onfonnidad con el artículo 4.° del
Reglamento- dé 11 de Mayo' de mif no......

. veeientos diez 'Y' t>eits ff9'l6). '
Carlag.ena, 20· dl'! Oetub~e .(le' f92tJ;.

ET Secretario, Antonio Jfita.-Vig~

blJenO; el: Juer&instrl:1ctCJ:!", ~
Piñ'aJ. JlM'-59$(J :¡

Te:rre1W8 de refe'rencia~

Un trozo de f.ierra deseeanf30-. sita
en la diputación de los Pu-ertoS,' pa
raje ele los l\.Wtos, té:mnino de esta
ciudad,. de cu.a..trn :fianegas. t1"~S cele
mmes y dos·' clla'I'GIlas, con una casa
de.- planta haja, un pozo y varios ár
boles: linda por el Norte, con el (?a
mino viejo y José Gareía Pérez; '001'
el Este. oonJo3é Garei:a, Pérez y J.uéln
SubieIa Gare-ía; por el Sur, COn los
anteri~rm~.nte diühos, ejido '1( Alfon
so Martos l\fartín.ez,. y por el Oeste,
oonA1fo1U?o Martas, José Vict-oria y
Jasé ESpeJO. el e.ua! es cultivado en
la a:ctua:lidad por DiDnisio Espejo
García.
. Un trOzo' de tieITa de secano, sito en

fa: diputación <le Perín, Ge caber siete
celemines,eon tres cuartillos d'e fa
ImrIa' de viña y varios árbole~: linda
pOL' el- No."rte~ COn Domingo. Na.varro;.
por el Este, con viña de José Navarro'
y Asensio Solano; por el Sur, ecm José
Nava;:ro. Pedro O.rtega y camino de
fas ~"Ue.netast y por el _Oaste con.
DOillrngo Navarro y, R.air.n:bla de Perín
el coal es cultivado en la ctuaUdad
por Juan, Sevilla. Liane. .

Dado en Cartagena a 25 tre Oe-tubre
de' 1926.-El S"ecretario, Antonio Hita.'
V.o B:.", el· Juez instructor Ra........ón
P~fíaL ' , • .>...

JM-ti972

.b. Ramón. Piña! lY Atz¡pi1cu~ta; Te':..
nlenw' Auditor: de primera. di:! la Ar
mada, Juez instruetol"'-del expedie.'1w
d-e exproptaci6n de los terrenos nece
s~ri{)s pan la. traída de ~"11as·del
manantial de' "Los Luises'" para. aba&
teci-Iniento d~ brta. Base. Naval, por
e! presente cita a D, MIguel García.
~arL~ne~,a' fav-ordel· cüal aparece
mSeTlpto .é"il el Registrq di! la Propie
dad un. derecho real de utilizar el
subsuelo ~ara !a iluminación de aguas
y aprov-eena1l'1lento dellllin:erales so
bre los terrenos que luego. se descri
birán, de los cuales se- trata. de ex
propaI" fas parcelas señaladas· en el
proyecto con los nÚlneros48 y 51, a
~ de que se persone en este expe
drente, por sí o por medIo di! persona.
a~e'l'3.da.'en forma ie;gal, en el-. tér
mmo .de <m1cuenta días (50).. a: contar
de' fa puñilieooi6n' de este edteto· en la
G.J\.CETA T.JB M'A:l>R!D¡Y Boletines Qfí
C'f.tiles de las provincÍas~de'M:urefuy
Valencia, en la mteUgencia de qul!,
&i tl'nngcurridl) el ¡¡laro ~-en-c.i<l~dó

:mer-os 45' t 1f2~ a .fin oe que en .el'
plazO- de CJIlClIenta dlas· (50), a con
tar de Ta: pblic<wí6'n, dE este' edicto en
fu.. GACETA n¡;;~'iA?RrD y 1folrtín 0fi;"
ciiJ1' (fe la pro7Jincía de. M'itTcia, se' per'
SOOCll. ro. flSte expediente. po!'"" sr o
p.or medle, de persún:>: que' les repre~

sente, e.n: fO'R!lla le'ga:I~ debiendiJ.! :;>:cre:
ditar su e.uali'dad' re tales'])l'{)picta
tiQs por memo: efe. c-ertifi.'cac.iÓn, ex
pedida con Fetaci6n a"l' :RegiStro de la
propfedad' o: padrón cte- riq~zR, en la:
inteLigen:cia Que si transcurrido el re.
ferúio plazD nGl «mlpa.rctieran en una.
u otra de las illifi:cadas form.aS", serán.
relpl)esenfwos en el mísmo por al Mi
nisterIO fiscal, de confor:midad oon el
artículo 4.· del Reglamento de U da

• l\fayo de :19213.

..

in...<;crípci6n segunda, y ófit qt!e' se: tra.:. r·
ta:. se e:q)iopiar la parcela señ3:ra:d'~

en eTproycd¡¡ OOil: el. número 150.
Terreno inscrito a nombre de Ful

ge.."'loei(), -GOl12..U-bZ S:ia'~he:¡:, &ito en la di
~eíón da Perin. paraj~ de .l-o-s· Pi
ll&sy de. ésre término de- c-we:r s;f~te
oetemiues:;. ¡MerIto aJ.~ tomO" :1"8'3'•.. [GI'! o
1&.. íinca número 13.'922" in....-=::c..-ntpéiún: .
~ce~secd6a tercera.. y deJcp:re' sé'
tTatv. dec..;:;própiar Ia..parcela: se1Íaln:da"
en· el p~a.y~t() con el número 152'.

Te~~",.no. in..-:erito a:.. nombre de- An..,
;e.1;\.:w,ar l1.sS.. gifO en la tDl¡Jutaciún: üe
I?erfnr: pa~a.¡e cañada d-e FlU'rifá:,'í, de'
~teté:nuino,. de. cáñer dos fanegas ""1
uaa.· cliLaxtffi.a. de c.eI"emin.. conteniendo
"aJ:Jos· -árDoIes;. inscrito aItomo· 9:'4 d'e;
fu ter~cra sec<:;.ión, r@lio í4i8",. tinca:
U1()1-UlSCrípC'::ón. tercera,. y de! que
se liFaLa de ex:propia;r la. pm.~eIa se
ifula·d:a en er ra,reclo Mn. ar: númarQ
:1.62.

'l'erl:éno imcríLo a llOOlbre de "Vi
c-ent:e Soto ~,. sito. en la. dipúta.
ción. de Parin, paraJe de las. Higueras
Nég-ra~ tél"'Il'l>ino de esta ciudad,. de ca
be!:' veInte fanegas y ~ho celemines•...
enr el q.ue hay al~'UOos árbOles; inscri
to. en el l.Omo214. de. la tercera sec,""
ción.,.. foLio. 152, fi,nea. 20,915" :i.nscrip
cUin p~ JI: del que. se trataée
e~ro.pja.r la. parcela señalada en ei
PXQyecl.Q con el- número 107~

'.Cer.l:eRO i'nsc:lZÍtoa.~re deo Pedro,
~fés' ESW1a.l?"~if.o. (;D_ la. dipuLaci.ón:
de /i:anfieras,. de esta eiudañ,. de· caber
Un octavo de tahulla¡ inserif.o. en el!
tomo 562 general, folio ZGl, finca
28.175, iJ:l.SG.l;ipcióu primera, y del que
se trata de. e:'q)ropiar la parcela se
irnJ:lldl'lell el proyecto eon el nl§mero
19--1..

Tc'rr.ezro i~Cl'ito a nomilJ.re <.te Juana.
GarcfaLól1gz, sito en la diputación
de' C"xn:Leras,Mncal 11arna.dv del· at
mendro, término' de esta ciu<1ad,. de
~aber seis celemines; inscrito en el
tomo' :m de la. tereera sece,ión, :folio
20, finca 1.l!82', inscripción prinJ..eir.a"
l-e..traA~ y del que se. trata de ~ro
pntr" ·1<I parct!!a s-efía1ada en- el pro- 
:recto cdn el número 208~

'1:erreno' ins:erito a. nombre de. José
Vs1dera:s- Leal, sIto en la diputación
'de .Canteras~paraj,e de la. Caiíada, .de
~er- cinco 0elernínés, con cinco. hi
gn:era:s'; msc:.rito en el tomo 2~1 de la
mr~a s'eac'i'ón, folio 2fO. fInea. 17.70S,
ÍIIS'C'l."ipt;j6n.segunda; y del que se tra
eR de' e:q>rupia:r la parcela se,ií.aJa.da. en
el peroyecto con el nÚIllC.ro 2.iG.
. Dado ·en Ca.rtag:ena a 22 ~. Ociubre.
de 19"2tk,--El Sooretaric, Antonio Hita_
V.o B..", el Juez. instructor Ramón
p~ . 7

.•DoJ:l. Ram?n. Piñal y A2'!Pl:Ieueta,. Te
ll1enteAudl~!' de- primera de la Al"·
¡nada.,. ..Tue~ instrncLo.I'" del expediente
de exprgpiaei6u de los teITenos l1@C6

5ari~ paraJa traida de aguas deL IDa
nautlal de . Las Lnise&", para abaste~
cimiIllieto de esta Base NanL

Por el resente S'e' eita. a: los c¡ne S'e.
crean ~n de-eclro a unos te~O"!l,

que ]:¡ugo se· deseribit'átt. y da lóS qtre
'89 mta -de ~roPiar las p~f;m se
fIr-dada::;¡ en el el proyeeto OOn los nl1 ...



Don Enrique Campelo MOrOD, AI'l!
férez de I!nfanteria de Marina y JU.~.. '1
instructOr de lá causa núm.ero 152 O!i!l
año 1925.

SEVILLA. .~

D; En-rique Ga:mpelo 'M0rón, .A1fam~·
de LnfanteI'fa de l\fzrina;· y JUBZ j~
truct.or del e...~ediente qne se inst:rl'trt
ya' por- extravío de la tibretw de inallft
cri~ión marítima _al individno ~tIDof
cefino Fernández ~.lon~o~'

Por el presente cito, llamo y cni.
plazo a cuantas personas pueda~
aportar da~ relacionados cOn la Dér:i
dida de la libreta de inscripción -ma';§
ritima .del i.ndividno Marcelino Fe~..:,
nández Alonso, para que compa:rezc
en este Juzgado, "iLo en la Torre de
Oro. en el término de quince días, I
partir de la publicación de este ediQ1
to, en la inteIígen-eia que, de no ha"
cerIo, incurrirán en las ·responsabilt4i
dades que señala la letY. I

Sevilla, 28 de Octubre de 1!126.-oj
Enrique Campelo. ;.

JM:-7ü62;
I

Modelo de proposu;iún.
;J'..

Don N. N., vecino de esta•.•, COJ"
do:mi-eilio en la calle de ..., número.... ,.:,
en. su nombre (en nombre de D. N. N
"'eeino de..., para 10 qué está compe'
tentamente· autorizado, según pod •
que exhibo) hace presente: Que i',.,,~
!puesto del anuncio publieado en el
letín Oficial die esta: r-rovinci;¡. {o en ..
poriódi-co: local que 5.3::tJ. número... , c ..
rrespondJente al día..•. de•.. de .•_. p .
la enajenación de Un bote salvavi . 1:
hallado en el mar, sin dOUre-í6n, Ofr~"
ce por dicha emibareación la cantid
de... peset.as, •.. céntimos (-en númer. '.
y letra 1:: cantidad).. . 4.

PoblaCIón de... de... de 192.... '. ,o.

Fir:ma e.nte¡,a.~j~.
Santa Cruz de Tenerife, 12 (],e O~

tubre <le 1926.-1:;1 Juez instructor d~
ex.pedient.e, EusebiO' Amaga.H,

" JM-7059 '\:
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-~"SANTA CRUZ DE TENERIFE ' ~
. . ~·51.:i
Por. e! presente soe h~ saber qu~>:' -"

los treinta días de la. pl1:bli-cación de :¡
presente en. la GAC!:TA bE. MADJUD.
a las OlWe hO!ras del, citado dia, s.e ce;',
lebrará- la enajenaei6n en pública. s
basta de un bote- salvavidas de hie '
galvanizado, de dos milimetros de
pesor, de 2,30 tonelad.ast 7,20· de 'es
lora, 2,09 de manga. 0,55 de pool
pr@a recla y popa al;l.gular, COIn cuat~

dep6sHos de aire, tasadO' periciaLme
te; el· dia 1-1 de Julia último, en u
2.000- pesetas. Dicho bote fué halla
sin rlo~i6n, en el mal:, y se halla.e
la actuaIídad fondeado en el puer'
·de esta capiLaI, bajo la custodia d~ ¡

Comanda:ncia de Marina, a donde pu
den -dirigirs-e los que deseen 10m
parte en dicha subasta a hacer 1 ,:
prO{)'OSiciones, con arreglo al ~:í.
que se inserta a continuación, pudié~
dose ve.té l.os· demús l'a.qUisU,oS y condtl.....
ciones en el expediente que s.e haU
de mani-fiesto, a ese {)bjeto, en el Jut .
garlo de- la Comandancia de Marina,'
las .horis de oficina en los días há .

. biles. ..'~

JM-6992·.

SAN FBRNhNOO

r8 'Noviembre t926
t

I

Don Félix l\cran-da Rujz. Alférez·· de·
Infanwria do 1\.1aríila, Juez. insti'uctor
de la causa número 88 de este De
parta:ID!2ntÜ' y añ<;.

Por el presente' ooici.o' hagü sab~r:
/}ue la· person~ o perS'Onas que cogle
ran <le' la: Esi;,'ción de! ferrocarril de

. GnH-da'joz (ScviUa), el dfa 21 de Abril
del :lito anteTioI"', una caja: de dTogas,
que post-er!úTI:l1enre fué arrojada. a la
vía, o' a:qucIlasotras qne preseD:maran
ta-l aec.J¡o y puedan' n;perla.-r datoo que
sirvan p-ara .su csclarer:imiento, debe!1
comparecer o manifestar' sus domI
cilios a est~ Juzgado (Cuartel de San

. Carlos), en el plazo de tre~Dta dfas, a
:partir de la: pt:l.blícación· del prese1.Tte
'edi~to; quedando,de5deh}(~o. adver-
tidas de la penalkIad' en que pueden
in-currirEji tal lio hicieren.

San Fernándu, Z2 de OetubrBde
1925~E1 Alférez Juez jn3t'tU.~tor, Fé
llx Aranda.

. instruyo 'por nét'dida de'l a cartifla
naval erel tu:;;e.l'iTlt-ll ~e este trozo An-

. tdIlio Ibar Domfng:ue7~ :fo-liO" 21· de la

. i nsc:rip.ciónde1 afio· 15H9, ha, r~~íd~
deereio autoclzad& deft excel-entlslmo
s-omor- Ca;püán &eoer.a:l del departa.
ment~ declaran·de:- iusti.fic(,l,ljp. la refe
rida pérdida; ~ .. sU co:nsecu.encia... de
claro nulo. el eltaOO.docurnent.o, ,ncu
rri·endo en r'~"spons¡}bifidad. la p-cr.so
n a que pOSCIYérH191o-no lo entregue en
esü} .Tuz;.adG o e'll.eualquier oLroGen-·
tro oficial.

r.fob'il, 2!J. de OctubI'e -de 1926.
El Ju'~z instructor, Vioente Pércz..

JM-G986

,TlVI-ü073

MALA:GA

D. Vicente Pér~z Baturo-ne, C{tpi
tám. o.e corbeta de la Armada, Ayu
dante de :Marina de Motril y Juez
instruetor del mismo. .

illago saber: Q.ue en eYQedient.eaue

D. Endquede la Cúmara G' Díaz,
C;:p)itún d"e c,ol'beLa- -de la Ai'mada,
Juez in.E4.ruc-Lor de la causa númerO'
543 de 1926', instrui-da. cOn motivo de
una reyerta.- 11ahida. entre. urtos guar
dias ce. Seguridad y un Cab-o de Mar,
acorap.uiíado de un marino, por haber
molc.st;:¡.do e,stos últimos a unas jóve
nes y famUia de las. ilDismasen un
puesto de fri Luras; en la posada de.
la. Aurora, y de la que es Secretario"
el Celad<>r: de Puerto Juan Rafael Ba
rrena Clava in.

Por el presente edicto se cHa:, lla
ma y emplaza n. cuantas pers-ona1Sl fue
rOn: mo~estadas por un Cabp de Mar

.y UD' marinero en fa posad'a. de la Au
rora en: 24 de J"unio último, a fin de
que en término' de treinta; díWi, cono
tados desde su publíC'aclón en los> pe
riódicas looales que lo hagan p;rat.ui
tamente, en el Boletín Oficial de esla
proYfn:eta y GACETA DE MADRID~ se
presenten en t;)ste JuzgadO' ante el In&

trudOT, en !a inteJigerrcta que, de n.o
:verifi'enr' dicha pr-eoon'fación, l-es pa- SA.1fGRN'Jo.
raran 10'S perjuicios a que-lia1y-a rugar.

'1"ál<l.ga, 27 de 0etUfiTe' d~ 1'92f1~- Don Jasé M-elIid Vidal, Alférez de
El Juez instnretór,. Enrique' de ]a Cá.- Navío de la EscaIa de reserva auxi
mara~. JM:'-~S330 li3.r, Ayudante· de l'ifurina y Juez ins'"

tructor del dfgtrito deSwenjo.
MOTRIL H:!gO saber: Q1:re' ,en· esle Ju~do

de mi cargo- SG' íllStrnye ,expedIente
D: ViM1'lte· Pérez :BatU'I'OOe-, Gapi- por el haDazo, en el d}¡l. de ayer y en

tán' de cor.~~. die la; .Arnmd8.r Ay.u- la. pla,a de Arcas, efe este distrito
<lan-f.e de- l\:farina de Motril y Juez roarítiiilO, de una fancba de madcI'a,

. instructor del mi$ll-'O. pintada -de blanco, llombrada "Jos.efi-
ltngo' sn:ber-:- tltre' pmo' este .hIzgatkl ta", falio 2.484 de la euarta lIsta

de l\1,a,inas-e: inst.Tl:!hye e::q>ed.iente por de la mutrfe.ula.. de Vigo; pl"(j"V'ista de
pércida_ del títuio de Patrón de pesca cubiert<l ea..~áda~ lIn motor' mn-rca
.del inseripto .cic este- trozo FéI1x DO- "Avance"~ número 13:.1~·5 DEl" .U/I
minguez AI:.ad, 'el que manifie~ta que 15.WO, y con tr.es escoL'ittM, proa
el cxtravio del documento debIÓ ocu- recLa, popa de estampa, con héli~e de
rriren un traslado de su domicilio el bronce de tres palas, una de ellas con
año 1926, Por el presenLc se cita a la inscripción 333 I:I, Y de las dimen-
'cuantas personas puedan declarar en siones siguientes: Bslo.ra, 13,35 rne-
pro o en contra de tal. manifestación tras; manga, 3,50 metrol>, y puntal,
en el plazo de tr-Binta días, a contar 1,66 metros.
'de la publicación de estE; ooicto en el Lo que se hac~ público, a fin de
Boletín Oficial de ~a provincia, GA- que lo¡¡ interesados puedan alegar, du-
CETA DE MADRID, Diario Oficial del ratne el término de treinta días, -con
Ministerio de Marina y tablón de. tados a partir del de la publicación
anunciOlS de esta Ayudantía.

Motril. 4 d'i;} Noviembre de :1926.- de este edicto en la GACETA DE 1.IA-
El Juez ."instructor, Viocnte PéTez. DRID. ante este Juzgado, por medio de

JM-7053 eooritos a mí dirigidos, G por compa-
r.ecencia, cuanto les convenga; bajo
apercibi'rnionto que de no hacerlo les
¡pararán los perjuicio¡; s que hubiere
lugar en, derecho.

Saag.enjo, 28 de Octubre de 1,9"26.
El Juez Ill.&truotor, José .Mellid.

. Jl\f-6997
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dc reserva auxi¡iar y Jue,,; penmanenfe
de causas en el doapartameuto de
EerroL.

Pvr el préSenle cito., lfu:nl(j y em::;'
plu.zo a Jbsefa CoJ:::os Nútiez, para f1IM
en el término de w'eint.,'l.. días {.lompa:
reZCa ante. elOte Juz"'adoperma.rfante.
sito en las Ondnas de. Marina del de
pnrt3mento.. o dé noticias de sil ac~
tual parader.o. ~on üb-jeLo de ratifi
~3.1·se en instancia oue con fe.eha 6 de
Agos.l,o úmmo dirigió al excelenLíSi-·

. roo señor CH¡pitán GcrieJ.'::U de esÜl.:-di!"
partamento.

F~ITol,2o- de o.c·tubre 'de iD26.-EI.
.Telli<mte fE. R.) Jl1E;Z permanente,
Fél i::s: Quijano.
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Don .rosé J3ugallo Luna. Comandan:' ,:_,. Bucesores ita Rlyaden.eyr& (S. A..I
te de Infanteria de Marina y Juez .-
instruQt,(}r de la comandancia: de 'Ma.-\ .. : Paseo áe-~ :viÓen~ 2a.
rina de Vigo~

, POT el presente cito" llamo y enl'
!plazo, para· que en el término de
quince días, a partir del día en que
5e publique éste en la GACETA DEMA
Dl\1D, comparez'Ca ante este Juzga-do,
sito en la Torre del Oro, el dueño
del bote que el día 5 de Abril del año
que se cita, 1925. y estando fondeado
en el sitio denominaao el Barranco .y
·en las· inmediaciones del puente de
Isabel n, unos in-dividuos sustraje
ron den bordo un i;.a,flote de agua,
:Asim1smo llamo y emplazo por lel
misn1-o tiempo en las mis-mas con-di
dones, al que'se considere dueño del
·capote de agua en cuestión. Por 6::lte,
qUedan asimismo a-dvertidos_ de la.

'obligación que tienen los duellos del
, bote y capote -de presentarse dentro

dél plazo Eleñalado con arreglo a cuan
to para estos casos señalan las vigen- .
tes le,yes. .

'Sevilla, 2i de Octubre de i926.
E1 Juez instructor de la Comandan
cia de "Marina, Enriqüe Cnmpeto.

. J"M-6994

....

D. Baldomero Gareía Junco y Ruíz,
Ca.pitán de co-rbeta de·la Armada y
Juez instructor d~ la cacsa número
499 -dél año 1924, instruida por lesio
nes sufridas a bordo del vapor "Cabo

.San Martín", por el Contra~ae.stre de
(jj-oho buque, Enrique RublO.

.. Por el pres-ente cito, Jlamo y em
~lazo paTa gue- en el término de quin
ce . días coropa.rerea ante este Juz:;..ado .(le Marina. SliLo en la Torre del uro,
~l individuQ José Varela, gue en 30
00 Septiembre de 1924 iba emba:l'cadO
como car:pinteroen el vapor "Cabo

. San Martín", a-fin de prestar deda
raci6n en la caUSa 'de referencia.

Sevilla. 28 oe O~tubl."e de 1926.
El Jue'Z instructor, Bald(lrnero García.

'. JM-7065

Don Baldomero García Junco y
Ruj;¡;, Capitán de Corb-eta de la Arma-'
mada y Juez instructor de la COO1BD

·i:lanoia de Marina de sevilla.
.Por el p.resente cito, llaano y ·em

plazo a cuantas personas sepan y
puedan aportar datos rela,c.iona.c1-os

.~ la pérdida de la libreta de ins-_

cripción marítima d~l individuo Juan
Francis~o González Qu,intas, para que
comparezca en este Juzga.do de Mari
na, sito en la Torre del Oro. en el
térmlno de quince días, a partir de
la publicación de este edicto, en _la
inteligencia que, d-e no hacerlo, 1Il
ccrrirá en las responsabilidades que
señala la ley.

Sevilla, 20 ·de Octubre de 1926.
El Juez inst.ructor, Baldomero García
Juneo·

J1\1:-6993

VALENCB.

Don Julio Pastor Cano, Comand::m
te- da Infanwria de Marina y Juez
instructor del exp-edi-entc ae prófugo
instruído co-ntra Antonio MarLinez
Samper, número 59 del .reemplazo
de 1.925.

Hago saber: Que. por la presente
$'e cita a D. Manuel García, para que
comparezca anta! er Juz,ga-do de mi
cargo, en esta Comandancia· de Ma
rina. o a la JH~rsona que pueda dar
razón de su parader-o, al objeto de
que &8 le pued"a recibir declaración.

Valell{;la, 3 d.e Noviembre de 1926.
El Comandante Juez, Jqlio Pastor.

JM-70li8

VIGO

Don José Bllgallo Luna, COmandan
te de Infantería de Marina y Juez
instructor de la Comandancia de Ma
rina de Vigo.

. Hago saber: Que habi~nu() sufrido
extravío la cartilla nava-l de Angel Lago
Rodríguez y declarada justificada di
cha. . pérdida por decreto auditoriado
del excelentí1iimo señor Crupitán ge-i
neral del Departamento de El Ferrol
de fecha 19 de OcLubre de 1926, se
declara nulo y sin v~or alguno el
expresado documento, que fué expe
dido por la Comandancia. de Marina,
de Vigo en 20 de Diciembre de 1923.

Vigo,· 2 de Noviembre. -de 1926. 
El Juez instructor, José Bugallo.

JM-7069

Hago snber~ Que habiendo suJI'ido
extravío la cartilla na}'al de José lIfa.
miel Barreiro Taboada y dacla.rada
justificada dicha pérd;oa por .dC'Crel ,1

auditoriado del excelen~jsimo señal
Capitán ~erieraL del :Ocpartamrmi,o r!"
El Ferrol de fecha 20 de Septiemhtc
00 1926, se declara nulo' y Sill valor'
a-Iguno Bl expresado documento,. que
rué ~ed¡do por la GOmandanda di'
Marina de Vigo en 2 de Enero
do 1924.

Vigo, 2 de l';oyicmbrc de- 192G.~
El Juez instructor, José Engallo.

Jr.I-7070

VILLAGARCB.

Don Venancio Pérez Zorrilln. Cn.ni,..
tán de Corbeta de la Armada,; Se.g.ull'dn
C-ontramaestre de Marina de Vilb·
garcía y Juez instruct6r del .eiI~c--,
diente instruído a consecu~mda'!:l:'

falta de preseutaci611 ipar'l recoger :-t
cartilla naval el 20 de Dicie·mbrc di!
1922, al inscripto de ~le .trozo ll;l
món L. Leiros Saborid.o,hijü de. Ge-'
001'050 'V de Dolor-es, natural y veei
no de VilJagareía, provincia de PC:ll.
tevedra.

Por el presente cito, llamo y cm-.
plazo al referido inscripto, -para que.'
en el plazo de noventa días, contados
desde la publicaci6n de este edicto en:
la GACETA DE ·}\>1ADRID Y Boletín Ofi
cial de la. provincia, se preSf:lnte en
este JuzgadO, sito en la Comandancia.·
de Marina de Vmagarcía, al objeto de
vesp-onder a los cargos que le resul-

- ten del mencionado exped.ieÍlLe que
$e instruye con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 110 de 12. vigente ley

.. de Reclutamiento y ~em¡plal.o y el
45 d-el Reglamento para aplicación <le
la. misma, bajo apercibimiento de OOl'
d~C-Iarado pi'Vfugo caso de no presen-
tarse en el pla2lo señalado. .

Al mismo tiempo, ru~ y encargo
a todas las Autoridades y sus Agen
tes, procedan a la busca y captura
001 referido il1$CriptQ, y -caso de ser
habido, lo pongan a mi disposición.

Villagareía, 26 de Octubre de 1926.
El Juez .instructor, Venancio Pérez.

. JM;-7002 '
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